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INTRODUCCIOl{ 

··-�

Tal vez nuestras propias experiencias profesionales a :;lo
largo de tres años de permahel\,te dedic?ción _ a los problemas :la· 
borales colectivos unidas a los conocimientos obtenidos en .las 
fuentes de la Universidad Simón Bolivar determinaron mi "inte' � ·· ,} 
rés por este tema. 

:, 

Lógicamente que ello está .ligado al · deseo de .�portar'.,,cori:><\.t 
. . . 

. . ·- ,. - . ·, .. , '':,. .... ��:· .. , :,�?� 
ceptos que bien podrían tenerse - en-.·cuenta y ser -ae·.alguna···uti�--- :''. ::: 
lid ad, para quienes deseen interesarse ·por - �sta institucitSn ·-aef , . .- ·
del 9rbittamento, consagrada en casi todas las legislaciones:-

-- ' 

del mundo moderno. 
- i 

Es evidente qu��el conc�pto de ar�itramento fue �ufjien-
. _d_o�-ª- través· de la historia un gran desarrollo. ·.Asi, de un poder 

. - - , ; . -,· 

deciso"rio que tenían los árbitros en la antiguedad, el ·cual en-
- ' - � . ' . ,.,. 

· la· mayoría. de _Jo_s ·c�.s.o _s __ (3.:rg __ :f:J:'g_i;g J,te_ '. 19-S __ bajas. pasiones�-- ·_1a._ ,.,¿""
i ' __,_ . . . . . . . ' 

-- -+--- -· -- ····-- -'-s�:patÍi=l, · la anima�versión, _ .el p.arent.es.co_,_ el favor per_s_gnai;_-i� _
el ·consejo de los al tos dignatarios o simplemente del parecer., 

. • 1 _. . - . - .• 

de superfluas apreciaciones y consideraciones menores, ·tenemos 
· hoy en_ día una institución_ g1:1e -�epre�enta un nuevo tipo ele j,��

gadores c·on facul t<:1des más amplias y con una capacidad de de_ci 
sión producto del ·estudio y análisis de los derechos de ··1as · 
partes que motivar_on el d ifere'ndo y del ánimo. limpio y sincero 
de ·solucionarlo mediante la aplicación de los justo y lo eqqi-
tativo. · ·· ·----

Este est·ua io no pretende· demo.strar un dominio pleno sobr·e 
la materia, sino que se limitará a plantear inquietudes, a �sbo 
zar los cnnceptos 'y a precisar .las d isposiciones que- lo r�_g.u}?h� ·:, 
asi como también l�os hechos históricos que pudieron haberle.foa- .--:: 

,::: ,.--�ri:l �rig,en'. . � ,:.· -'. ,'' . 
' ,. '· ,:- ··

,.
�,. l--· , é_. ' • -:{\ ,-. '

'· .. ", : . '· : . ..: '. •: ; ; ' ._:.:· , 1,. -_· ' 
' ;: ': . ''• • .! 

r -,' .,1..· 
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., -_,· . ¡.'·. 

l?reliminare s . •. -,, :.<•' 

Para poder llegar con la mayor precisión al t.ema, 
tamos algu,nos con ceptos acerca· de lo ·que es el Trabajo, ya-. que
de él se desprende la Institu1._ión arbitr2.l. ,. · 

El trabajo es un derecho y un deber. 
El derecho de trabajar _ es e],. resultado del deber que 'J)ios 

•·impuso al hombre, para g ue pudiera cum.pl·ir,_.con sus objetivos '.in
d1viduales y sociales. · ,_.

Este derecho· se encuent_ra consagrado eb el artí_culo -23 de
la Declaración de los, Derechos Rumanos, que :al respecto di ce:

1 . . "Toda p_ersona t,iéne. c
f

ere-cho ___ ál -tra
1
bajo, a-":la -libre·_,_-·· 

éTecc'ión de su trabajo, a condi.ciones equita-ttivas . y -
·satisfac torias. de trabajo y a la -protección contra el 

- : � . -

desempleo. 

-- · - 2 •. Toda pe�sona
_,

_tJ _ene ___ d e�g cl]...9_, __ sip_• __ a !scr�inación - ,alg_uná
a igual �alar.iÓ- --por .. _ig.ual ___ tr_aba_j q_.l___ _ _ _ .. _ _ _ _ ·

- ... ·-- -- -· ·-

3. Toda persona -que ,trabaja..:....tiene . .'d_erecho a una remunera 
ción equitativa· y sátisfactoria, Jue le asegur�,- --�sf� 
como a. su familia, :una existencia conforme a la -digni • . - 1 -

dad humana y·g�e.será completada, :en caso ne c esario, 
por cualesquiera otros medio� de protección social. 

4. · Toda persona tiene d'ere9ho a fund$-r siJ1dicatos y a
sind icalizarse para· defensa de sus intere�es". ' -' ' . � : ' 

,c. 

Nuestra Constitución, estipula en su artí culo 17 :- "El: ._tra..:::\· 
: �- . , i 1 ; � ' • 

bajo es una obligación social y gozará de la especial pro:te.cti�ón 
del Estado 11• 

_· j ·/ 
8 . _-¡· 

;¡. 
.,· ·. 

: ,' ¡ 
. . ' . .. ' 

:: -_,: ;
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- - .-- -;..;.� -.:_::: :· --- .- ---� - -__ - ._ ... - . :- :-·:.-:--· .. ·-

El artículo 5o. del Código su'stantivo del Trabajo espre -
"El trabajo que regula este· Código es ·toda actividad humana 

y libre, ya sea material o intelectual, permanente o transito 
ria, qU:e una persona' natural ejecuta conscientemente al· servi -
cio de otra, y cualquiera ·que sea su f'inalidad, siempre que s� ·

ef'ectúe en ejecuc'ión de un con.trato de trabajo". 
. . \ 

.Así, el trabajo es una ac'tividad exclusiva del hombre pa-
ra que él con su razón y_-buen cri.te:rio produzca los bienes nece 
sarios su propia subsistencia y desarrollo'., 

El J+om_bre por naturaleza es un ser social y. como tal nec� 
s-ita para su subs . .i,stencia y convivencia de aliment.os, vivienda,
vestidos y otros bienes -materiales. Lógicamente·_que para pr'odu-:·.
cir esos bienes· tiene que efectuar trabajos, de donde podemos -

� ..... 
>\;.;:·� 

:._. 'f4 . ,·:.t 

_dedu�ir que ia producción d� los.bienes mat�±iaies-es la plata- · · 
· f'orma indispensable del desarrollo económico y social de los pue

. ..;,. 

blos·_y la base de una vida armónica y pacífica. Sin embargo,_ no
está de más recordár que _la. vid� de los hombres y su destino ·se . .-:,1
.enc_uentr.?.:m:ti!P.���P.�§_):._�gada a la volur1tad Divina.; .de allí la __ >·:·:.;,s:]
iníportanci� que .el�_fr..u.t_q_�-ct:�J.:·�-�;�_§_-bajo y el desa;�•o110· de ió·s- :pue ,>_i-}
blos teng� como patronos d_e obli.gatoria observancia las inmuta- -?<.;

;. ��:é)bles leyes del Supremo -Creador y Director del Universo . 

.:. 

= 

-' 

_ •.. ; _¡:. 

',, ' � .. 

1 ,' i -�, "' 

� ! 
1 -¡. , . '·I 

: .,::,·_:r:; . 
. 1 f.·,;, 

• / 
' I• • � 

,,.,• 
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C.APITÚLO I- . :� 
.�:.'_:":}•; 

. ��{t.�· 
ANTECEDENTES HIS'I'ORICOS 

. ·ii
La Institución arbitral· tuvo su nacimiento en las pririi:e:.. · :c;::1{1 

. .  �.�"L �::_'l 

ras -discordias surgidas entre\los hombres, cuando éstos· val.��!!. .·."'/;¡J • 
• -...1;.-�'-

d os e de los recursos que la razón natural les inspiraba busca-· <Y; 
·"'

t·• 

ban la resolución _de sus problemas en. una tercera.persona. De ·:�-{:{
:'.,-t).' . 

' ; -� :; 

ellos nos habla la mito1ogí� cuando ·1eemoS ·: '.'elegido Páris por· 
juez entre Mi,nerva, ·Juno .-y. Venus,' adjudicó a ésta la célebre .. 

· manzana gue, se-g;ún la .fábula, .fué origen de tantas ·discordias"
(2) •

... 1.1. En G:rE:)cia,._ · · 1/2 

daban, 
L

::n 
h

�=:�:�::
0

::�:��:�:�
s 

a� :�::::�.=!:::�
a

:r��:r:� .. "� 

�:r::e:: ::::\::
i,

!:!:d�:�n::::::.
de poca importancia que ,I 

_,.--</: ··El· legisJ:-ador-aten-iense--Solóri -refiriéndose al ar.bitraj·é __ :.,'.L't
·mani.festaba: 11 sT·T6s··•cimtadanos· qui·ere�·-·el·egir··un· árbitro pa- .. -_.):��. . . . __ ._<:$f
ra · terminar las d i:ferencias ... que .. en.tre ellos surjan_ sobre sus · · .>i)j
negocios particulares, tomen el que gusten de común acuerdo, 
y aténganse a su décisión, sin ulterior recurso ante_ los Tri 
btinales" ( 2) • 

.:��?1

:1 .:-t1,
(2) · Diccionario Enciclopédico Hispano .Americano de Literatura� -:}�

Ciencias, .Artes, etc. Tomo II. The Colonial Fress Inc. ITm · · .'f:'.-�
presores, ,Clint_on, Mass. Estados Unidos de Norte .América:- __ )>i l s.f.), Pag. 509. _ _ .. · ,.-�;� 

· · �- ·:_;·: ·_:\i:t1 
(2) Diccionario Enciclopédico Hispano .Americano de Literatur8; .· .'.'.:':�_¡

Ciencias, Artes, etc. O.C. Pág. 509. . . : \�
-10- ,:.:; ·;�}

! 
,' 

): 
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. Hacia el año 1520· A. C.,· con el primer gobierno 
presi¡j ido por .Anfictión, apareció la insti tuéión · denominada ,:ae·
los "Consejos anfiótiónicos" • 

:_Este· consejo tenía una ·función eminentemente r�l·i,giosa. 
Su :finalidad principal cons.istía en·: :µiantener ·1a

. 
c·�ñcord·i�- ·e:rí ::_ -

tre l.os .di:ferentes grupos'"étnicos g�e constituían 1a··.ant_ig�a .:-; ·.,.-,>/:,:::
. " ' . \, ' ' " " ; '' .· .-' ' '.' 

_ Grec�a, así como también la de:fensa de la ·nación con_tra los .-·-: -:. _/·>: ,'.
constantes. acometimientos de sus enemigos. Estaban .conformados .,>".

_por· doce anciános en representación de las d iferente·s tribus •. ·:: ,-. 
. ·- - - -- - - . ' . ' . .. . . ' -

Tenía'n. un poder casi omriimodo, hasta tal. punt·o ,, que la sola 
disc�sión de sus veredictos -se cop�ideraba como �,b.erejia •.. ,.;, . · 

··> . 

· Existieron también en . .Atenas unos .árbitros de -carácter
-, p6blico gue eran elegidos al azar entre c·uarenta ·y · cuatro pa -
·-:- ·---- -:---- ----triaI,"cas que se .distinguían- .por .su ·conducta irreprochalüe: y. -: . . , __
� ':·: - ' : .. . .,1 - - • - • 

. - . ..;. - • - --·:.,·· limpia. :A ellos: les estaña confiado ·el conocimie:r:ito de las :cau · ····· 
· sas públicas y criminal·es. · Sus decisiones eran dictadas a_nte -
· el . pueblo •

----- .. :_...._ ·-1 .-2·.- -i ·En Roma. ,/_,.
.,,.

· 

·--······--·· ·----- ...... .... ' ... L ........... ·- .... -

.--
1 

._-.\.-

' 

.. - - ------ --· ---- -- ---·----- --·.- -

.. : ·Los ár.bitros apare.cían - junto a los jueces. 
i _Ya la ley de las J)'?ce '. Ta1llas .o ley decenviral conte�í� ·:

-:tres ·1eyes que hacían re.feren�Ja a los árbitr?s· ·La primera ha. 
blab� del d ere.cho gue tenían l?s --:partes .interesadas a designar ·

1 - • • 
' 

• •  ., , • ""!' 

árbitros que pertenecieran a la misma familia;· 1� ��g�da,. es..:..

tablecía .ia facultad que tenía� el pretor de nombrar-tres á�bi
tros para que definieran los a�suntos atfuentés á los límites·

;. 
y la· tercera, sanc'ionaba con .1-a ... pen,_a ·capital ·al árbitro que 'por:--·-. ' ' 

,alguna razón �e corrompiera. 'IÍosteriormente se c,onsagraron sie 
té clases ·de árbitros-: "1.·.Arbiter cotnpromissarius; 2 •. arb.it-er 
juratus; 3. arbiter ·ex nudo pa:cto: 4. arbiter sentertcia ju�.

i ,- ;.e 

·pum pons.titutlip; 5. arpiter' iif caússis bonae :í1:d�i;;:,6• arb.:i,ter 
j 1 '1 ·,i 

,, 
• •'. :: : , 1 ,., � 

" ' 
. , �L.. ' . • . 

., ·� . -;,., - • i .. 1 

'í: 
, -· .¡ 

• . ·. t .

·-1f1 � ·<:.:" ,. 

: L 

.,· ,,. 
;, 

' ¡ 
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; • • 1 ,,� • :..--�
- ··., 

. . '-. ----�.-� -.- � .. :.�·. '·_,;: 
""" . '";:,•.:. 

in contractibús adjectus; . y· judex :penda.neux" ( 3). Los tres pri:_ ·_,:. ; . . . 
meros y el ·sexto eran escogidos por :1os ·interesad.os. Cuando:.:se :. 

. ' 

designaba el prim.ero,. las partes decian cua¡ •e�a · ia pena qu�. __ ;:-::_ 
-:·debia -establecer el f'allo arbitral;· el segundo tenía ·que aca:Far; __ 
.'la· sentencia;, el tercero gozaba de Tibertad pa:r;a.:'acog�rse. ai�:�J'.:. 
lle o .reéházarlo . según su ·vol·untad'; el sexto tenía como fácui- .··.·. �- .,' 
tád dirimir los errores o ll�a·r ,los· vacios que ·se· e�co�tr·aoan: �. ·,) . ' . . . ·- '. 

· en los comtra tos. Los árbitros restantes eran nomrados por el :. \ . 
. J 

_juez o el pretor-; el -cuarto ·tenía; pomo atribuciones hacer tasa . 
-.cienes, cuentas, etc.; el qµinto 'era escogido ·poro"el pretor._·y �-- --�--
·-' . . ' . . 

·'tenía . .como f'unciones juzgar las ·acciones · bona e •f'idei· o ·arbitra ., ·�
rice. 

' . 
. Hay que anotar,· que la institución del arbitramento ·cons 

"titµyó la primera f'orma de admini-strar justicia. Se conocía des 
·- - ... -- - - -

de el "Status Civitas".

En Roma, los procedimientos que estaban encaminados :a.lá 
1·de.fensa de los ·d�recho� se dividían en dos ca�pos: el f'?mili�r
y·el :l:Ilterfamiliar. ·En el primero los conf'lictos se llamaban·-

- . - . ' 

J�, 

·- --·· --·-----------J�.j.ud-ex--domes.ticus". Y en el ·segunde>· _:r.-éc:tºJ��-�-1---�n_Q!!)bre -"-��--.-�:J.:i:��---: 
.: · - ----- ---tes"-.·'---En:-e-ste campo existieron. dife_rentes ... modos. ·a.e .. .c.s.o.lµ_�io.ri.�:i-. . .  .c ... ,).

los con_flictos o "lites". 

'"·;_' .'. 

. ' 

.:: ·�·-

·El .. primero. Consistía · e.n , empl'ear la ·f'uerza fisica y mate ·
·rial de personas ajenas· a la· f'amilia para - dirimir la_ controver 

- . - . 
sia. Esta f'orma no· constituye .un mecanismo . jurídico para solti-
cionar las pugnas que se presentaran en la vida •social'y menos
un primer modo de administrar justicia.

J; 
' ! 1.: - ; ... '

(3) Tiiccionario Enciclopédico I_Iispano .Americano de J;iiteratura ": <l 
Ciencias, .Artes, etc. O. C. pág. 509

! "; :;.:,:··,
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El segundo. CoI1siste .· en utilizar la fuerza pública ·para ::. : •t'·.'..
·proteg·er los derechos que tenían •·1os particulares. --Al surgir:-,·-;·.::-.\
esta forma de tut.�lar· los derechos, los indi·,idilos ·.carecían de·.'_':_':
facultad para administrar justicia :por ellos mismos; .. , :-ii( 

J � ..... 
_7 •••• ::-:: �-(�:i";;�; :.

Se. puede decir entonces, que . en el derecho desaparecio ,_. ·<"/'-
., - ,, 

la vindicta y naci6 la ·justic;ia. . , · ·· ·. 
� 

.De esos dos modos surgieron varios. estad os· ·intermedios,·. 
1 

y es ·en ellos donde nace··lá primera ·forma 9e arbitramento,: es 
,'áec:ir, que nació cómo ·un estado intermedio, entre la justicia 
pri�ada .Y la pública. 

. . ' --� - . --: ' · ..Este procedimiento era usado .cuándo.. se presentaban ·con ·- · 
. . 

tiendas entre dos indiv.iduos, que en ·vez de s<?lucionarlos .me - , 
_:'.� _______ . .  __ di�_n_t_�-

-
�l._ empleo de la f'úerza pública,. nombraban a un· árb¡tro

. para que definiera q·ui�n
--

tenía ia ·razón. 

Este acuerdo se denomin6 compxomisó. 
Al originarse esta_ i,nstitución · dentro del- estado de la 

justicia privada, teii'í.a é1:_ carácter de ser privado .• 
- --·-------- ------- Luego a pa1reció el arbitram ent ,y-obl·i:ga tor-io .-.---La-s- -pár-t��:

>
·-� __ _-_-:

....... -· --·- - .. : -----------·--····-- ------ ......... - - ..... ¡ .... ........ -- ..... - . - .' • • . . . ,, - . • 
. 

no solucionaban, sus contrq.versias t1 tr��� de la- .f'uerza;- sino�"��,-_ 
güe-··podían --sujetarse al aroitramento y no, podían descono.cer e� 
laudo gue terminara: el negocio, -el· ,�·,e se convertía en-:.norma de 
derecho públ.ic o. 

El <;ierecho procesal romano ·tuvo· su ·nacimiento en el arbi 
tramento y comprendía dos etapas : La pririiéra, llamada "ardo. in 
dicior.um" contenía dos partes.: procedimiento in iure y procedi · 
miento in iudicio. Se distinguía porgue los_ jueces o árbitros· 
eran personas particuláres, seleccionadas por mutuo consenso en 
t;e los interesados ·y adem?s;::;porque elÍos tenían f�cÚl tade� pa:. 
ra f'allar de acuerdo con los principios de derecho, iudex, ·o -

::: 

-·: -J



.. 
-·, 

también según su leal saber y entender, ·.arbliter. 
,. .- , .-,· ....

._; .... _. - . 

�'..; ;,::. 

La segunda, denomiJmad-a ·11 extra ·ordinen indiciorum", com - �:> 
prendía una sola parte y .se· caracterizaba, porque el _juez era -
un .funciona.rio pdbl·ico que·: impartlá: ·jp.sticia · nomina e ac locu :.. , ;}-:i{ 
status, según los principios de derecho. 

· c·om:o se vé, la adminis\raci6n de justicia nacio .del ·.arbi. . 

·tramento, apartandose posteriórment�,. para convert.irse ·:_en ju.s�
ticia administrada por_ el estado, ,pero concedientio a las ;partes
·1a posibilidad de acogerse a éste�

1. 3 · ·En ·al�unas partes de . Europa y, de América. _

1. 3. 1 En.España.

-En las leyes Ee¡pañolas, ... desde_las. edades_m.ás_ remotas_ � __ ,;. _____ 
xisten referenc1as al arbi traIIieilto •. ·· 

.En el Fuero Viejo:, .de 9astilla, leyes 13 y 25 � tít. 1 ·lib 
-2�. _·y en el lib�. :,!?. , títs� -1� y -32 sem. disifonía que·la.s partes

. podían nombrar _de común acuerdo los· árbitros para que ellos �es 
- --- ·-- - - -- ---- - . ___ --- ----

------'-
.,.J--

� __ ·_�?!�?_i_°-n_ar_�--��!
--

dií'erencias -g·ue ·tuv"i·ése*.-- · ·- ---------

. ____ _ , _ ___ .,... __ 

----· -- ·-··---= ·- .. -·--------·--·-····· -·----- - -· 

En 1:as __ le:y��- de las siete partidas se reproduce ca�i to

talmente lo que en materia de .árbitr_os había qonsagra\fo ·1a· ·aoc. ·--- -
tr;i.na Romanaapareciendo de ,este modo en una forma m�s o menos 
_organizada la institución :del arbitramento. .. 

-Para tener un conc.epto mucho más claro del tratamoento
que tuv,o el arbitraje en,·las·partidas, transcribiremos a conti 
nusc·ión_ algunos de los tex·tos de- las leyes que hacen referencia 
a él/. 

Ley XXIII. "Arbitres en latín tanto quiere decir en 'ro· -
manee como jueces avenidores QJie son escogidos et. puestos de --

- 14 � l ·.

·, 

,, �- ' ' i' . 

); 

. :� :.:: ,., ;}·· 
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.. :: .. «::_:··-,. '?--.. �-.

de las partes para librar :la cont·ienda que es .entre ellos,· et· _,;; .t·:�
. . ''"; . 

es.tos, son. en -a·os .maneras: la··una es cuando·.los homes· ponen sus:_. 
' ), . ' ' · . .

·· pledtos·, ·:et sus contiendas ·e,1 · manos de ellos gue los· oyan et· - -
- -✓ . 

. lps libren segunt derecho; entonces devimos que tales· avenido:f{1 :- ,_
res··_como estos desque re�bieren ·et otorgaren de librarlos ·Ef�Í-y :·./}�
que ·deben and.ar adelante por, el pl.eyto también como· si .f.ues.en 

-
- J. 

. . . ' 

jueces ord_inarios :faciéndolos comenzar ante· si por demanda .:et "_..
por respuesta, -et oyend<¡> et recibi_endo_las prue"bas et las, de.fen 

·. �üones et .las- .razones que ponen/.:.�ada una de -las ·partes.: et so
. ;_· 

' . : • 
. 1 

• -

_bre todo' deben. dar su juicio .a:fina_�o ,segúnt -�ntendi_eren que lo_-:.

a·eben .facer de. derecho •. La otra manera d�ueces de :·avenen•cia ··-.e� -:�>i 
-· . � .. - . . _,;::----1- • • • 

. a que llaman en latin arbitradores, .que quiere tanto .como d�cir· _.: -) 
alvedriadores et comunales amigos que son escogidos.por placer 

•• 
•
• • 

t ' • 
• ' 

-- ---------d��amas .. las _partes _para/_ a:vénir e:t_ ?,iprar la_s contienda� .que 'hu 
·.hieren· en-tre si en _cu�l: manera que ·ellos tÓviren por bien; et

estós· ._atales después que ·:fueren · escogieOs et hobieren rescebi�:r_ 
·dos� los ,pleytos et las c_ontiepd,as_ des�a güisa en su mano, �a_n
poder. de oir -las r.azones de amas las partes, et de avenirlas -

----·-en -q-ual:-manera-quisiere;n. . ·- ·--- .. -- . 
·
··----- - --- ·- -- . • . • ✓-

-
-·

· 

.¡ . / � 
. . - . -- ... - - ·- . .. ------ . .  

;Ley xiví-. - Avenenc"a.a" Éis-· c·osa 'que de.ben i_nuc_ho; io·s homefs"•·co--- - --
�'i'eiar---·0de haber entre sí, et mayormien-te aquellos; gue. han pley
to o contienda sobre alguna ·razón- en gue cuidan haber derecho·: 
et por ende decimos que· quándo algunos meten sus �l'eytos en -ma 
no de-'avenidores, que -aq.Úellos. que .los .resciben mucho_ .sé ·deben
trabajar ,-de los avenir :judgándolos et librándolo_s de manera que

- :finquen _ en·. paz: et para poder :fecer esto bíen debe;n prim.era .:..
men·te catar aquel ·pleyto que quieran meter ·en su · mano sea 9e -.

.... 1 :- --

- .......... ···- --- '' 

tal naturas que· se pueda, librar por· jueces de :.avenencia; ca .si
tal non .fuese, non pueden. nin lo deben rescebir en· ninguna_ ma-. 
nera. 

. i 

= 

:. 
1 
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Ley XXXI •. Enemistad ·es .cosa que ·todos se deben rezelar; _-·., � '.-::.
·

et por ende guando alguno de los avenid ores se. descubriese por,-· 
enemigo de alguna de_ las partes después qtfél pleyto f'uese · met� 
do en su mano, puedel::./ et debel- -afrontar ;ante homes buienos .ff.\�. !,�-�--

_ .  . . � -�
-que Iiori ·se ·trabaje :de · ir adelante -p�r -�quél ·pleyto;_ porqu·e ªlo·,.· 
ha por se>_spec;hoso _por la razón· que desuso dexinios : _ et si por -

aventura él non lo quisiese -a'1exar por eso, la parte· que· se ··-te;. 
mie::r;-� dé lo-debe demostrar al, j.uez ordinario, de allí:adelan-
te non·se·entremeta de aquel pleyto. Eso·mismo decimos .que de-
be f'acer ·1a parte que hobiere sospecha de 'los avenidores por -:· 

• , • V - • 

• 
. • 

P,rescio Ó" por: don que _dice que.la· otra·:parte ·1es ha.dado Ó·•pro ··
metido ·= et sin ·avenidor f'uese 'tan po;;f'·iado que después quel • - I • )" 

juez ordinario le· vedase de ·oir -este pleyto no lo dexase: por 
eso, de'c?Jlios gue ·juicio nin mand_am·iento .que_ él feciese ·oes-pµ.és 
eri ·razón oeste pléyto gue non deben ·varerrT·et por·-ende----'--la�--par-

. te gue··no obefdesciése non: debe por eso caer en pena • 

. · Ley __ x_XX1V._ M�dan ios judgadores de avenencia á las par-· 
tes' eri ·.su: j'liíc io que den ó .fagan alguna cosa, et ponen· pla;o á 

' . .. 

_______ : __ : ___ a __ que ... lo __ �cum.plªIl_! __ �j;-�pQ.� �nde decimos q_ue la_s_ parte�--��b:,n e�� 
�lir su .. mandamiento .. 7 ..f.as.ta aquel .plazo_ que_ les .fue pu�s_-�ci., .:�.t.--�-----····-·
J..a parte gue lo non .ficiese debe pechar a la otra mano de ami
gos:. et nonEse pueden €XCU$ar diciendo que �os jueces .non pue-

den dar este plazo pues non les fue otorgado poderío del o .fa-
cer; ca maguer asi · :fuese, bién lo puede� poner por· ..:-razón -de � 
su oficio., ·Et si por aventura diesen juicio non señalando ,tiem 
po en que lo cumpliesen, ent·ónce deoimos que han las partes pla 
.zo para cumplirlo fast9- cuatro meses, et de aquel tiempo ade __ 

·1.:ante· -cae en peria la parte g:ue non quisiese f'acer lo que manda
ron" (4).

'(4) 
-

,;; 

o 
' i 

Campo Rivera Domingo. Derechi Laboral Colombiano. 
Temls, Bogotá. D. E. 1974. Págs. ·259, 260 y 261.
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También se leen cláusulas ,referentes al .arbitramento en ·.,-_ :. · 
· los Estatutos df:? Montpellier 'Y en el f'uero · de ,Sepú1 v:eda escri� .. : _: .--..
to en el siglo XI por Alf'onso VI. 

En esta época se le co�f iaban a los árbitros la -'Sóluéión " 
.. de· los conf'lictos de limites :entre naciones y puebl�s�----:así¿•:C��/ 
· mo -;:.la reSolución de las dif'er�ncias surgidas por problemas.s�e
: sucesión de la c

_
orona. )?ara nd ci�ar sino un solo caso� h-emós

·con.
S
idera'dó oportuno señalar br�vente lo sucesido con la coro

·na· de.-Arag6n }:fsf·: cuando en· t�:410' . falleció el Rey _de .Aragón,

. ·óataluña -_y Valencia, :Martín J el .Humano, ·par�· -evitar una.p. _gue- . 
' -. 

: rra entr� los sucesores· a la ; corona . d_e :Aragón, cada. uno .. de- -los _ 

· tres' reiiib's· decidieron nomibrar :un árbitro, para que éstos<de -
·. ' 

c1á":rará-n =a -·quién pertenecía ésta corona. De inmediato , pfoce --
- • 1 • 

'· -- ·:--a·fét�'oh-�-a�·pubiicar--1:o·s·---ed-icto-s-:"aonde 1-l-amapan a .todas las perso. ' " ' 

' .
,· 

'.na�<gue tuviera� d�recho- . a ��e-eder. ··Po s:ter iorme�.te se ;e·unie · �
. ron 'én' Casp�,'. para abrir -el juicio respectivo y dict'ar se�t�
'cia'. · Una 've·z ·-oídos ·1os _pocuradqres del,.Infante de .Castilla .. ]). · 
-Fernando,. y del conde Urgel, · declararon_ gu_e la C arana :de . .Ara - ,·

--:· :go�-:-efi3-:--a-e1.---·Ií:tfante-·ae·- Castiila. - · · - ---- --- - - -- .. --- - ---- ---- ... ::�: _______ ---
----- -- ·-··- --·. -------......... ·---·-··-··� ··•·····-·!··············-·-·-·-· -:- --

La ley 19 de Mayo de :1908· .í'ue la primera d.isposii!ióñ le�-' --- --

:gislativa española-sobre·- con9iliación y arbitr'aje. 

Los decretos del 12 dé:Agos�o de 1916 y 23,· d� marzo .de 
1'9•17 éstable.cieron 'ún sistemk· de conciliación· prévia e_special 
y de arbitraje potestativo :para las industrias y compañías·con 

·. sesionarias de s�rvicios públicos.

·Lue'go el decreto de 25 :ae agosto de 1923 lo hiz.o �exténsi�
. '·--· ... - .. --,� ---- :· 

va a "todas las empresas relacionadas· con estas act,ivi'dades y· a
las· industrias que tuvieran más de doscientos operarios sin ·.1m 
portar la actividad que realizaran. 

. -

; 

. ,, 
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El sometimiento obligatC?rio, de arreglos en ·las disputas· 
"'" ' , ' ' ,· , de _trabajo se planteo en la- circular numero 3 de 20 de dicieµi- ·

· bre de .1928 emanada. de la Dorección Genexal de Previsi6n y Cor 
poracioi+es. 

El, ·Decreto ·del- 20 de· septiembre de 1962 ·contempla· como 
medios de: solución de los con.flictos, la conciliación,�la me,
diación, ·eL arbitraje� la decisión ad�inistrativa,. la negocia
ci6n colectiva, el procesp colectivo y la intervención de comi 
siones paritarias. 

1.3.2. 

:Inicialmente el arbitramento no se incluy6 como una .far-
- ma de solución de los con.fl·ictos, · sin __ embargo __ .fue -�:P __ e�t� .. P�_if:i· -- __

-�,. _ donde se registró en 1806. el· p�imer caso d� Juntas de Concilia· 
ción y �rbii;raj� cori'._lo_s 11 Conseils· de Prudhommes•' o sea Cole -

-gios de Arbitras, que se encontraban conforI!]ado;:; por hombres -
que se c�racterizaban por· su rectitud y que tenían como misión,·

-·-- ------·: acons·e·j-ar-a--las parte's- para resol ver las .. div.erge.µcia:s __ gue __ b�<--::.. _: __

- ·-- b:ía .. ·-éntre-·é--ilos. - ... _______ .... - -.. - ... --......... ---·-- _________ _ 
. . 

D�spuéi:i estas ·entidad-es se 0::t:'t:::;;,miz8:n -Y- son-·presid_idas<- -- . 
' ' . . . ' . 

' 

por un ·a�legado del Em:perado:t'. inli,:J,3'_Hdo ,¡J.�:í la interveri.ció:n ·del 
Estadó en estas materias. : · 

La ley 27 de diciembre de "1392 cc,·zitemplaba un procedi 
·.·_miento de conciliación y_·arbitrameni;;o .,�_.otalmente voluntario pa

ra resolver los con.flictºs colectivos.de trabajo. 

La ley de diciembre de 1936 'ordenaba que las diferen�ias 
• 

• : • ' 1 

colectivas de trabajo dedían só"mete::c-se obiigatoriamente antes:· .•:, 
,, . 

. de ir a la ;huelga, al procedimiento de conciliació� y a:t'.bit-ra -
mento. 

-. 1 8-
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Posteriormente se· expidió la ley 11 dé Febrero de 1950. 

Este Esta.tuto _ha sido reformado por ·ias leyes del 27 de 
!ebrero y 24 de mayo de 1951 del· 18 de julio de 1952, del 3. de
ábril de 1953 y _principalmente por la Ley del 26 de julio de ·-
1957 que reglam.enta los tres :procedimientos que se-·debebn te. -
ner -en cuenta para �olucionan.. los conflictos colectivos- de tra

;, ' 

bajo y que son: la, conciliación, la mediación y el arbitraje.·. . 

· ·eón 'relación a la conciliación estipula que es de car�cter o -
bligat_orio. En lo iefé:rerite a la mediacióIJ., dispone qúe puede

' ' . 

ser representada por el presidente de la com±si6n de concilia-
. ci6n · o por el Ministeeio de Trabajo, convirtiendose de este· mo --

. ' - ' .

dp en obligatoria. Vale la pena aclarar, que el mediador goza _ 
de amplias atribuciones para p::C.ocurar -ia �oluci6n entre las -

. . 

-- ----- partes y sus--propuéstas deben _ser motivadas • .A éstas, las par.:. 
tes pueden o no S'Om.eterse� Po:r:_: Último el arbitramento ·tiene ca 
rácter voluntario, al con_tr_ar io de lo que acontece con la con-:

·-ciliaci6n y la mediación •...

El -arbitro a diferencia -del conciliador y mediador tiene -
- at;ibuc'ione$--limi taiaas,. su fallo ºtie:ne·-,fue··ser··mo·t ·ivadóº':y··:·c ·ó��----_:

·----- ·--·-t;�---�i°- ·p·;�-��
d
-� - ���-�;-�c<aii.té- ei Tribunal Superior ·efe -Arbi t·raj-é'- __ ,_._ 

\', 

1.3.3. Eh .Inglater.ra. 
' : 

· .Los empresarios y trabajadores crearon,Juntas de conci -
liación y .Arbi_traje l::lajo la forma de con�ejo$ de empresas, pa- ·, 
ra fijar salarios más justos y solucionar las diferencias que 
se presentaran en la relacion'es obrero patronal.es .. .A manera de 
ejemplo -citaremos a. Gottema.n donde se cr�ó esta· iristituc-ión, � 

_:.. -. ' 

la cual esta_ba conformada por seis .miembros que rep�esentaban 
·, 1 

a los trabajadores y_ seis de ·1os ·empresarios elegidos· para pe- , _r 

río dos de· un año reelegibles. 'y tenían como firnción· dirimir los
1 · '. .;; 19- · 

l ; . 
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cQnflictos que se suscitaran en las. industrias ·respectivas; _se 
sionaba�.cada tres meses independientemente de existir diferen
cias por'dirimir. 

. 
,-... ,. 

Más tarde aparece . el arbitramento obl·igatorio. Las partes 
tienen que resétar el· láudo proferido por'el .tribunal arbitral 
convirtiéndose en normas de D

.._.
erech? Público.· 

1�3.4. En México. 

El artículo 123 de ia.cohst:itución en .SU fracci6n XX es
t.::rpU:la_·: · "Las difErencias · o los conflictos entre -el capital y -
e1 trabaj·o, se sujetarán a ·1a · de9isi6n de una Junta a'e Conci-

,_ . ' ' 

liación y arbitraje, formada por igual número _de representan -
·tes ·aé obreros, y· a:e. los - patronos, y uno del gobierno" ( 5.) •.

rio.

' . 

En 1924, se re.conoció y pract'ic'ó- el arpitra.je obligat6, -

En 1934,- la jurisprudencia de la corte consideró que las
Juntas de Conci ilación y .A,rbi traje eran verdaderos Tribunales,

---- ----po_r--l0---t�nto·--de-b!a;n__:6onoc�; de lo� conflictos indiyid�al�s y>;¡;,
- . . . . . . 

' 
-

- ·• 
-
-- --:------·- ---- �-

·ec�cmómicos,--·siempre---y� cuando· que· ],.os trab?jadores debier�.;_.so . .:-. _____ _ 
·meterse al arbitraje._

1i3.5. En Norte América. 

Er;l Estados Unidos salvo pocas .excepciones, no se ha acu
dido a·1 arbitramen:to obligatorio pa_ra_ resolver los· c-o'nflictos 
de trabajo. Se emplea un arbitramento voluntario� en el cual -
_las· partes. bt1:scan sujetar las diferencias que se originan _de •'
la .aplicación o interpretación de. -Tos· _contratos colectivos- a �-
la decisión de un .. tercero,· lau_do que las ·partes acuerdan acep� 
tar. 

20-. :-
,'', -

.. � .. 
. 

' 

,, 
. ,, 



� .. - -:- . --;.: -..... __ - . �.·. .-. -:•-::__:•r - •••:_-_-. --. 
:-:--. •• ·- --..,--•-·••·:··- .--;·. :-.·.• ';'." ·,-.• -·.--• ..--c•7;-c; 

La Un'ión Interna.cional · Tipográf ic� en 1875 .formó parte 
de un caso de·arbitraje. 

El Sindicato Internacional de Molde.ad ,.ores y la . .Asocia 
ción Haci'onal de Defensa de los Fundidores del Estado realizó . 
en 189.1 el primer experimento de conciliación.

. ) . 

Sin embargo, la .firma de_l primer convenio internacional. 
de arbitraje se e.fectu6 en�re la·Asociaci6n.Norte . .Américana de' 
Editores de Periódicos y el· 'S.:íridiearo Toternacj.onal Tipográfi
co (AFL) en 1901� 

P-oster iormente en 1902 se .firm6 el acuerdo entre �l ,Sin
dicato de Prensistas · ·y .Ayudantes._ 

El primer presidente. arbitral se };:t)mbró en 1903 por or
· ·aeñ.- ae··'1a éorri"iáión·- de ·1a- .lmtrac.ita .-

Eri 19f10 se constituyeron Juntas de .Arbitraje en las in -
dustria.s · dr;,, la rópas·. 

. - . .-:.-.��-- . ··. 

El ar·oitramento vo1un·tario y ·ias negociaciones colectivas · 
• 

• • J· < 

---� ·s-e-enc-i.en'tran--�eglamentados en la· Ley_ N:ac:!-o_nal de Recuperaci6n 
. . i • . - - -

• ... --- �- - !. -- -- - - - ---- -- --·-. --- --,--•-· 

Econ6m.ica· d·e--·1933·-y-- Bn--1-a--iLey.-Wagner -c{e _1935. . _ ... __ _ 
• il 

< ' � 
-:-· · • .., •••• 

. . . En: .19.41., ya .. se sol:i,c.i taba el ar:::eglo imparciar de los 
con.flict//j:::.;};n ias indµst·rias del -.::.�:-.ero,. de los h�lad'os y ·teji
dos, de losmautoin6viles y.·-en ·muchas_ otras empresas. ;

El arbitramento vdl�tario dominan te en lo's E�tados Uni
. ·dos tiene carácter ·restr�g!i.do.: en p:r'.incipio es voluntario, -

ya que la::= partes de�iden .sujetars� a él sin que haya interven 
. . . . . � 

ción 9f'ic;ial. Sin e�bargo cualquiera de las partes· puede des�s 
tir de él y acudir a la justicia ordinaria; pero este·desisti-

(5) Covarrubias Banuet Osear� Problemas jurid'icos · de N.aturale
za Civil en ciertas actividades artísticas regidas pci� �a 
ley Federal.· Tesis de grado Escuela Libre de Derecho •. Mé-
xico. D• F. 1955. Pág _67. ::: 

i 
i 

. ! - 21 - . ' 

., . ., 

. . ' 

' ;: ' ;, 
. · 1: :



-· .. ·. - .. - - .-. -

miento-hace·gue sea responsable de los perjuicios que le.' :?9�- -

sione a la otra pa·rte. · ,·-

1.3 .• 6� · En Argentina. . ·:._Y.'.,. ; ,:. '" 

Los primeros procedimientos legales· de_ arbitst"amento. ·se -
- \_ , presentaron en 1912 con la ley 8999 que creo el.DepartamentI:>,-

Nacioal del Trabajo. Estos procedimientos se carf3éterizaban -
por ser voluntarios. 

· Mediante Decreto-Ley ·ael, 30 de noviembre de ·1944 se
·crearon· y regularizaron par? ·1a capital Federal de .los Tribuna

\ . 
les del Trabajo.·

.. ·::-1 

··-
·. ·. ·[��,,' 

� . .,, 
.·::.;: 

.. ·/.'

Conviene aclarar aquí, que esto no. constituyó una gran �
novedad ya que _sobre .el · particular desde tiempos "anterib_re.s se - ---

., ' ' , . ' . 
·habían presentado varias inicia:hivas y proyectos gubernamenta-
les y le�islati•os. 

La constitución de_ estos .Tríbunalef:! es del Trabaijo� así
___ _________________ Q_Q�_C? __ ·tª�-Qt��--��1 establecimiento de un proc'edimient6 .único pa.ra -

arreglar __ Jas. __ C�é;HJ�;�;� iab�rales g�-�. ��-- s-u�cit�ran en·t-re los t�a.:---�-�-,.... 
bajador�s se imponía ya -_en la· .Argentina - de bid� � ·-

i

� --���---�-�-�-ti ___ - ·
·dad de leyes que_ hacían referéncia em alguna medida a esta ··fua:�-- ·
teria .• 

· l'osteriormente se - in-tradujo el arbitramento obligatorio
con· ia expedición· de una_ resolución de la. Se.cr�taría de Traba-

. jo y Previsión el sei� de marzo �e 1944,y cori iatios decretos � 
léye·s promu¡gados en 1956 y 1957. Pero el _procedimiento obl¡,tg�:_. 
torio solo sancionó en 1958 mediante Ley 14.786. 

� •  
• 

: l 
' ," 

En 1957 po_rn Decreto-Ley 879 de ese año se introa:uJjo-;-·un. ·:·:_-'_:·: '.. -..¿,_.--:··· 
.procedimiento espec·ial de carácter administrativo para laB ª-��:;,,:';:_:. 

··: \->-,_>:r'..:);;;
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tividades ·de servicio pdblico. 

- -·- : . . -- - . 

:.,Esta·s leyes ·14�786 y 16.930 ' se diferenciaban por_ estab1:e 
cer la. primera unarbitraje obligatorio y por hacer. rei'erencia 

. ,' 

:fÍ eoni'J:iotos colectivos de. intereses y la. segunda por introdu-
cir u.n ·arbitraje voluntario Y. _por cobijar conflictos col,ectivos 
laborales bien s·ean de interéses o de derecho •. Estas diferen, , .... 

{ 
. . 

, ,J  
. , 

. 

,cia's des aparecieron eon la ley 14�290 que atribuyó funciones 
• 

1 

jurisdiccio'riales' a organismos: que no eran ·Tribunales_. 

1 • 3.■ -7. En Chile. _

. Lá Ley 4.056 del 8 de septiembre de 1924, c:ré6 las jun -
t·as· permanerites de· · cbn·cília:ci6!!:X . arbitraje, ·para 99l�cionar 
lo� -ri��fli�t�� g u� ·se·· p:r'ésent'arari·. entre er·capital y ·:e1 'traba-

. jo. Én ·1a· ·legislación ·.chilena sé contempla la conciliación.· o--. · 
bl.igatorü� y el 9�bitraje fac�ltativo. Per�. 18:s Leye.s �'�026 deÍ
12. de febreeo d�: 1937 d1e. Segu�idad In:t;er.íor .�del Estado y 8.� 987

:. del - 3 - d:e-·s-e:pt:i:�mbr.e.c..de __ 19.48_ de_J)etensa Perm�nente .de .la Demo /;.;.
_. ' .. ' - · · \ . .  , · · · - ·•·--- -•·- ·: ·---·· ·-- - --· -- -•<••· ·· -· -- ---· 

:_._é'!racia res·trin-gieron .. :el .. arbitra.je/ .. voluntario, convirtiénd_olo _-_ 
. ,  ' 

en obligatór'io, ___ §Il. lq_ __ .ffiJtY.9.rJa_ de los casos� 

1.3.8. En el·Perú. 

El Decreto del· 11. de enero de 1942 estableció .el arbítra 
mento obligatorio para todos 1o·s conflic:tos colectiv os -de. t:ra-

. .  

}Jajo. Estas disposociones se aplican a la banca,'- la agricultu-
. ra la industria, la m'iner ía, el comercio y los transportes :y -

co1)ija· los c�sos_.de suspensión t_o\a1 o· parcial de a�ti�id_ades,
a'sí como tambien las diferencias que se presenten por aumento 
o disrriinuci6n de· 1á ·rer:nuneración y .de las horas de trabajo,

r• �� .. 
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En el evento de ·presentarse -c-onf')..ictos.- colectivps, .éstos debe
rán somete;se obligatoriamente al Departamento.de Relaciones� 
Col,e'ctivas; si no se consigue la conciliación pasará - entonces 
al -Tribunal Arbitral con $ede en Lima.

,, 

Cualquier suspensión o :pa·ralización d-el tra_bajo por par-
te de los �mpresarios,· o tod,modificación.gue se �resente del 
régimen e el trabajo y que ·oca�ione el -desmej.bramiento salarial 
de 1:os trabajadóres, .,de-berá ·someterse a la autorización de la 
Dirección del Trabajo •. 

1.4� Moviemiento Legislati�o Nacional� 

_ El derecho labóral 'tqmó fuf>t·,•:;c;a· y f rma a medida que los 
·'._métod_os de_· trabajo se modern:i,�ai·o.n. Cuando nuestro_Pa.Í:s entr_ó _ .. __
-·-en la era d'el· dE;?sar_rollo económic�o, · industrial y socual surgie ·

ron 1·eyes para la so.lución de lns .problemas laboral-es que se -
iban presentando •. 

D;icho progreso solo empie:.:.f, -a -contarse 
' -. 

- ----·· -- ····-,-----··--.. --.. --.·- ·--·-··--·------------·----·-·--. año 1915� De:-�-h� ���-:P_?.damos d,:'.t?:lüa cuerita de 
es la formación de nuestro De:r-E,,;_hp._--Laboral·. ' . 

m�s o menos en el 
lo recient-é: qÚ;-

La priinera ley· que se d:l.{�{j?(/en Colombia, como :pais inde
pendient�, r,especto al arbitra�ento', ·.:Éuein.:a�:J.-ey_105 de· 1890, que 
se refería natµraimente, al arbitramentÓ_�oluntario-pa�a resol 
·ver las c.ont-roversias que se originaban en el derec-ho privado.·

Posteeiormerite se expidió.· la ley· 78 de 1919,. que tuvo como· mé
rito el hab�r reglamentado por primera vez los conflictos col
lectivo� de trabajo.

Este estatuto comienza def iniendo·"la huelga : 11Entiénd�se por -
. huelga el abandono del trabajo en una o varias fabricas o em •-�
presas indu$triales o agrícolas, abandono convenido o aceptad,� , ,._
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�, vol-unta.ria�ente por un. número tal de empleados, ___ obre.ros o tra. 
bajadores,, que produzcan la suspensión del funcionamiento. de -

' . . 

las fabricas o· empresas,, y las condiciones r sigui.entes ••• H.

1. Que la huelga ,·tuviere como ebjeto mejorar; ·1as · condi�
cienes de traba.jo, .�vigente, o sostenerlas, en el' e -
�ento de :pretender -�er desmejoradas pormparte -del pa 
tren.

2. Que la huelga fuera pacifica.·
'• ' 

Esta ley ho está_blece •+os requisi t_bs pr.evios· a la decla-
rato�ia de· huelga : presentac-i6n de pliego de peticiones, arr�
glo direct� y éonciliación. Él· conflicto .s'e :podía iniciar. cqn

·1a déclar8to�iéi '. de huelga:' solamen�e S�_,;aestableció la posibili
··cratLde __ .rtombrar J'.·c:>�_j;!'a�jad·o:res ··antes· -�}d ella o durá:p.te SU- de-.
sarrollo _ apod·erados que ac�i�-�r;n-�-��� · éi-p;trón o �� repr�sen- ·

. . - . - � 

tan·te un. arreglo amigable .. Esté" :procedJmiento no era obligátoF.
rio.

En el caso de - llegarse a .un acuerdoj i;·se extendía en un -
acta "firmada· por -e1---patron6-'.��-:-sus- -represen:tante-s; los - ápod-era:. ___ - - .J 

dos de los trabajadóre·s -y· J:a·:autO"ridad-� - --- J ___ - -- - :· ---- -.

La Tey no espec:if ici_· c�aTi :·es la auto,ridad· gue debe. firmar 
el acta, pero' conocemos ·que debe ser el .Alcald-e Municipal del _ 
lugar donde se- dieron los-·.·acontecimientos;: Este docum-ento tenía 
el ca·rácter · de Es.cri tura pública. Si no se llega'ba a - un acuerdo 
había que_ ex:tenderse 11 un acta de 1-0 .ocurrido". 

Tampoco dice' nada sobre la forma COIIlO" debían.constituir-
se -estos tribunales·, ni_ sobré ,-lás funciones que tenían, ni los 

., ' . 

_requisitos. que se · necesitaban para ser: mie!]lbros de ellos y - mu ..... -
cho menos cont_emplaba control judicial alguno·. 

' 

. ' ' 

:;_ .'\ 

' �, 
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En este cuerpo le�al el·- legislador sienta un..a constante 
que a lo largo qe nuestra historia jurídica s� ha·mantenido, y 
es la prohibición de huelga en actividad de servicio P,Úblic•o� 

'f,.- complementar estas· irregularidades vino la __ ley 21 de -
1920 • 

. .. La importanqia de �ste '\ioc�ento·radica. en haber ésta.ble 
ci,do para los conflictos iaborales -las etapas de .Arreglo Direc 
to y Concil.i,ación, así como·ei arbitramento obligatqrio para -
aquellas' -empresas gtie se éo�sider¿.ban como de servicio público 

. .Al surgir el conf'l_icto los ·traba_jadores designaban tres 
delegados que solicitaban al·patrón las enmiendas deseadas. El 
patrono estaba obligado a·recibirlas en las veinticuatro horas 
sigt3:i�ntes a la respe.ctiva s.olicitud de audiencia. 

Si de_ las convers_áciones se lbgr_aba � acuerdq, se éxten 
día un·. acta,· copia de la· cual era-remitida a la primera autori 
d'ad pública del lugar.·' Lti decisión era obligatoria para las par 
tes en lo_s términos y condiciones otol:'.gados_, 

. - Si ""iio'·:·'eiístíá �onáenso-:-s"e-daoa·-·por--t-erminao el pe ríodÓ-�-� ·-- - ---- --- ----:· ·a-��-a;reglo d irect·o ;,-�e p1.,-Óc-eiía ·-ai ·peeloao: de conciliaci6n.-
I,as· partes de _común ;0acuerdo_. nombraban un mediador, y en caso de 
que no �e lograra c�da unade ellas designaba uno. 

Los conciliad 9res entraban en !funciones dentro .de-..:las 
veinticuatro horas siguientes a su nombramieritp y convocaban 

' . 

em · seguida a los _ re:prE fsentantes · de los trabajadores y los pa-
- troriós ·para c-onocer_ sufic-ientemente la índole de los negocios
de la empresa_ y los·,_-porm,enóres ·del conflicto.

Los conciliad ores deben "·procurar poí: .:todos los medios 
posibles un arreglo egui'tativo y conveinient� para ·1as ·�te_r: .• en 
conflicto. 
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El· concepto· em,:i tid:o por· lo_s· 'concil·iadores. no erfl oblig9-
torio, pues .su labor no era profer'ir decisiones que· acabaran� 
con la controversia, ;sj,no proponerformulas . qu-e ll�vpran .·a. una
solución, amistosa entre •],.as �artes. Pero .si lograba: un acuerdo
la· dec.idi6n era obligatoria par a los cont�nd ientes. El conv·e-

• • ' 1 ' ' • 

nio se extendía en un.acta. Dicha acta tambien se levantaba en
- A , . 

· el evento de no lie.garse .a ningún arreglo. ·
.. La c·opia. aiit��tica de las actas era rem·iti,da. a la prime

. ·ra ·autori<;iad poiitica- del. ·lugar.· -}�ambien ·regulaba la ley dE:.l -
afio 20 el procedim·iento· que. se debía se.gu'ir .. :para notificar ofi 

· cialmente a las autoridades la exi stencia :aeun. conflicto labo�
' '  . " 

. ral llenando asi una deficiencia. de la ley 78 de 1919.·

Si e n  e 1 · prí�do _de conciTiac,:ión nonsrutgía ningun? sol·u-. . . � ' 

ción, ].os .. tr.abajat lores :pd.d.Ía:ri .som�rt�rs . .e.,. V:91��?:rianient� ��- ar
.. bitra!Jlento o decla:rar la huelga. en las· empres�s que nb fueron 
· :considerad'as como de servicio público.·

· .,._. 
. pLse·-•.decid_ían .. ,-1:ror el arbitraje ].as pé.:e:tes nombraban_un

árbitro_ que podía ser' seleccionado entre lcs-:c-.,10nciliad'Dres •. ,, 
.Instalado - el 'Tribiintir -�1�61:r .. -do -s--árb±tTos--eJ:e•i�!an',un. tercero ,�n

• - • ·- 1 

disc;ord·.i¿'; s'i no existía "c6iisei1s_ó,,e _,s,obre·--e1:::::?fburb�am•iento ·.-áe - es-
te Úl timb, hacía sus ·vece� �1� c·iudadan0--q1::_Q�·:�j erciera · la p;r-itile 

. . . ,' . . 
. -, -,,.::. ' .· . 

ra autoridad pública del lugar. · 
� ---:�-:_:;_: 

El tr�bunal profería su fallo de.ntJ,:,o de: los eche;,_ ,�lías si 
guient·es a su instalaci6n. ·SU �audo ex-a denit;ro de los ocho días 
sigµie_ntes a su instalaciín. Su laudo .era de. 'forzoso ;cump.�.ími·em 
to para· las partes. 

El ,arbit:taje' obligatorio fue. establecido por la ley 21 -
. de .1920 en su art.íc�io 22·: "El a_rbitraje· �S: obligatorio y, t.oda

> • . ,  j 

c�sadi6n de traba�o col��ti�o est,·pro�ib�do mientras el }ribq 
nal dicta ·su fallo, en las siguientes _;empresas,;.ª las cuales ·\, f

'',,' ' 
·' 

,_ 27 � .

J ' / 

,, ·, 

¡· 

/ 

' ' ..• ! 

.. L . ,' ¡: 
' .l, 

' -
,, 



1 .:: '1 

1-':: ' 
I'"_ 'I 

1.'· 
•¡, 

·-- - - -: - -.- -._ -_-.'-; - ".'--·:. �---;-_----_ - -- -- - -.- -_- -: - --

estan ligadas la seguridad,· .. 1� salubridad y la vida· económica 
y social qe los ciudadanos. 

1. Medios de transporte, que comprenden los ferrecarri -
les, tranvias, los buques· �luvialesy los buques mari
timos.

, . _. 
2. .Acueductos publicas;\
3 • .Alumbrado publico en las pobaciones; 
4. Hig'iene y ase.o de las ciudades; y ..
5. Explotación. de .las minas ·de la Naci6n 11

Esta misma ley ·establecía las sa�cion�_s que se le debían
:imponer a las ·personas que por alguna razón impedían la labor 
de los conciliadores y de los árbitros. 

Si a ,pesar de ,no estar permitida ·la huelga en ninguna � 
'actividad · 9e servicio público -los trabajador�_s persistían en 

.
. . 

ella, el gobierno'quedaba revestido de a�torid�d-para asumir -
automaticamente su dirección. 

La .disposición examinada ad_olece del gráve .defecto dé .no 
¡establecer recúrso .álgririb --c-oñtiá--e1-- laudo-··-d-ict-ado por el tribu ... ·
---- -· . -- --

-
-- ---· - -

� 
· nal arbitral.

En el período. posterior a 1920_ cuando avanzó. y prosperó 
la industrialización en nuestro pais, apareció una clase traba 
jadora que luchaba arduam�ntepor.sus derechos e-interes.es. 

. -

· Fue así como a raiz de un conflicto· ocasionado por los emplea-
- . ' . 

dqs de las Empresas de transporte ,fluvial q�e en ese tiempo··na 
vegaban por el rio Magdalena, �l Gobierno Nacional decidió ha

. cer uso de las facultades·· que se le concedían por el estad_o· de 
sitio y promulgó ·el Decreto · número _1485 del 24 de Junio d � · -
1942 que reglaméntaba algunos aspectos del procedimiento ar,bi

. tral . 
. ¡ ::: 

. - 28-



Posteeiormente el sistema se estructuró y desarrollo en 

atención a nuevos acontecimientos. 

Así.tenemos, el Decreto ·2350 de 30 de septiembre de 1944

gue establece cie±as normas sobre convenciones de trabajo, aso 
ciaciones .profesionales, c onflictos colectivos y jurisdicci6n 
especial del trabajo. � 

. -a Luego vino la ley_ 6- de 1945. gu_e co:i;isti tuyó el ordenamien 
to laboral-más importapte que se �ubiera. expedido en el pais
antes

. 
que apare�ieran nuestros c6digos. Con :r:elaciói1ai arbitra 

.mento este estatuto dispuso en su artículo 57 que cuando wi con 
flicto colectivo de.trabajo en las actividadesconsideradas como 
de servicio público rio fuera solucionado por ari-'eglo directo-·� 
conciliaci6n debía someterse a la decisi6n de· un tribunal espe . . - • �- ··,· ~ - -

_ cial de arbitramento conformado por tres mienbroi;; nombrados, u. 
·no por los trabajadores, uno por los patronos y el teeceeo por
el Ministerio de Trabajo •

. Como podemos·observar -esta ley confirmó lo contemplado -
-- ·· --_---- �-----en·-1:as leyes ante eiores exceptúandose --so.lamen±e-... lo ... .dispues�to 

---··ern:·i-á ley .78 de 1919, pues ·nuestro ··lég-islad0:F----impuso el-ar;b.i ..... 
tr�je· en :todos los conflict os de trabajo que_ se _;r_ea:Lj.Ziaran en 

-las actividades de servicio público cuando no se lograra una -
solución satisfactori_a e_n las etapas ante.riores.

. . 

.A medida que el'Derecho La.b'bral se fue desarrollando, los 
sindicatos y los empresarios buscaron el modo de abreviar sus 
diferencias para.lo c-g.al_se le dió una mayor fuerza al arbitra 
mento. 

Después del 9 de abril de 1948, el gobierno: expidió _el · ... 
Decreto Ley 2158 del 24 _de junio de ese:año, o sea el Código·-

, . ' . ' ' 

de Procedimiento laboral que sistematizó todo lo relaciona,do - : 
con los cuerpos arbitrales y los dividió claramente en volunta 1 

,, 1 

-29-

r, (' ,.,_; ,,. . 

: ' : 1 

•• 1 

;, ,'; ¡ 
'· ' 1 ' 

·l1' 

' 1 

:¡. 



. ,  

rios y obligatorios. En este documento legal se consagro por 

primera vez el. recurso .extraordinario de homologación. 

El ·legislador en este Decreto. estableció el ·c·ontrol que 
pod:!a ejercerse sobre los tribunales volunta+9ios y obl�gato. -
rios, confiriendolo a la jurisdicción del tr�bajo. 

Cuando un fallo del tr1:bunal voluntari� excedía los tér · 
minos contemplados en la Carta Fundamental, .en la ley o en 
·normas 9onvencionales · se declaraba .inexecfuible· •. En cambio c_uan

. do se presentaban extralim� ta cion�_s en otros cuerpos arbitra�
-res,. éstos eran simplem.ente anulados por el Supremo.

Esta situa ción�riginó una gran polémica .entre .yarios ju 
rista s de la época· que cen

.
su�ban �l tratamiento que nuestro 

legislador le había dado a las dos fórmas de laudos. 

Así las cosas, el Tribunal Supremo de Trabajo pr9cedi6 
a puntua;I.izar los· diferen:tes tipos de con.flictos colectivos -
que se podían presentar_ y c��sagro el control de _fondo para -
las decisiones que ful;'!rari pro�eridas por las corporacion�.s ar 

--·------------·bitrales· obligatorias. .... .. . . .... __ ... ·----·--··· .... ·•·-----------·-·--·
.... ....... -·-----·· ....... ·------A ·rnediátl-os· --·:d'eT s"iglo se expide :el 'de·creto .. �?'663. 

d"é 
.
.
. 
·r95·0 -

--que contiene el Código del Trabajo. ·Si:p. embargo, el gobierno
deÍ poctor Iáureario Gómez, · considerando que "desde la fecha -
de expedición del Código el gobierno ha oído las .observacio -

. -

nes formuladas al Código en . referencia por las asociaciones� 
. . 

patronales y de· los trabajadores y especi�listas en derecho� 
.d-�l trabajo'.' dictó el· Decr�to 3743 de '1950 que introduce modi 
f.:icaciones al cuerpo legal recientemente promulgado .. 

Estos dos ordenamientos contormar'ori e_p.tonces el Codi�o 
Sustantivo del Traba jo. 

::: 

'-30-
t' . 

·;•: 

,, 

. ., 



,, 

· El· numeral: 1.2. del artí�_ulo .-1 °del n'ecreto Extraordinario

.número 525 d,e -1.956, dispuso: "El "Tribuna¡·. Especial •de : Arbitra. ' . - . 

m ento én los confl:i,ctos colectivos en los cuales .éste . es obli 

gatorio, �e· compone de tres. miembros, designados así: --�no .por . 
. cada una. de. ias. partes. y el: tercero. por el Ministerio del_' Tra 
bajo�. :. 

- El artículo 31 del Dec¡e to l egislativo 2351 _del 4 de sep
. ' ' ' . : 

tiembre de 1965 . fue _la primera norma que · s e expidi6 para · re · -
· formar el sistema ar_b:tra:1� al _de qir:

' .

"Terminadas las etapas d e arreglo direéto _y de concilia
c1ón, sin que se ·.hubi er e .iógrado ·un arr·e:gió del conflicto,.
los ,_rabajadores podrán optar por la de_�laratoria ._de huelga .Q
.por solici t�r al- Ministeri_o · del �aba·jo· ,que el difer endo se ·
someta a la decisión de· un tribunal d.e · arbi tramen.to· .obliga·to�
rio.

La huelga o la solicitud de arbitramento serán decidi -. . . 
das· en· votación s ec:r,eta·, por.mayoría absoluta de los trabaja-
dorés d:,e _la ·empresa o poi: 1-a asaÍiJbiea general del sindicato (? 

. - -��indi·c itos-·a ·.que--e�:rterf�a�fiTiaoos· más: de-·1a mitad de ·1os ·trab�-
• e; . - .. . .  -- - ---- - . --- - ___________ ,- .. ·-- • . • ,· • 

Jadores.� :Antes de cel ebrars� la asamb_lea se dara -aviso a las 
autori_q.ad_es del tz:abajo, para- _q-e e •ésta puedan presentar y con
trolar .. s� désárrollo". 

A "continuaci"ó:z:i . este Es·tatuto. establece e:o. sus. artículos 
35 y 36, . en su·orden: 

. . . 

"L�s�a d� Arbitro�.· 1.- cada dos (2) �ños, a- partir de. 
la· vigenci� _de esta ley',· la Saia de Qasac.ión T,a-boral- de la -
Corte Suprema .. de :J:ustici�, a. s�lipi tud· del Ministerio del Tra 
bajo� formar_á un� "l_:i.-sta d e cie�_to ocheht� (180) personas mayo 
·res de e�ad, ciudadanos Colombianos,. aboga.dos títulados, ex -
pertos e� derecho' 1a·b�a"1, o conocedores de las cues tienes -

. - .',. 

- .

r 
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económicas y sociales, altamente calificados y de recDnocida -
honorabilidad, que constituirá la lista de árbitros de entre -

los cuales se escogerán los integrantes de los tribunales de -
arbitrament'O obligatorio en la forma que.en el artículo si 
guiente se indica". 

11 
. . . . . . . . . . . . . . 

,. 

"3.- Mientras la sala laboral de la Corte suprema prepa
ra la lista de árbitros a que se refie:e éste artículo, ella se 
rá elaborada provison?lmente por el Gobierno. 

"Constitución de Tos tribunales de arbitramento.- El,Tri 
bunal de .Arbitramento Obligetorio .en los conflictos colectivos 
que deban decidirs� por este medio se compondrá de 'tres (3) 
miembros .así: uno po�· cada una de las partes y un terce·; o por

' ' \ 

el Ministerio del Traba jo, escogido·s de la lista a que se re -
fiere el artícuio anterior, Ninguna·persona podrá actuar como 
árbitro más de tres (3) veces en un mismo·año"., 

De la simple lectura de l�s disposic�ones transcritas, -

se -nota- un cambio __ f _undamental _ al s_istema dominante hasta enton 
ces. 

1.- Se estable_ce una listB de árbitr·os que deben .tener 
detenninadas condiciones. 

2.- Se limita la libertad de las partes para nombrar su -

árbitro. 

3.- El Ministerio del Trabajo carece ya de la facultad 
de nombrar cualquier persona para integra� como tercero el Tri 
bunal Especial. 

4.- Las partes y el· MinistePio del Trabajo tienen gue, se 
leccionar ¡os árbitros que in"tegran el Tribunal, de la lista ,... 
que hece re�erenci2 el artículo 35 del Decreto en menci6n. 

- 32 -
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- -:- -.-: - - - .. -_·. , __ - ' -,---... · . -- - --_- ·-·.-

Este nuevo .sistema tuvo muy poca vigencia ya que el die
cisiete de septiembre se dictó. el. Decreto extraordinario 2469 _ 
gue sustituy6 en forma expresa .e1· ai-tículo _35· del D,ecreto 2351 
de ·1965 y tác_itamente el 36 del · mismo cuerpo legal, -al estipu� 
lar: 

"Artículo 10.- L_ista. de ,.Arbitras ·: El _artícuio 35- del ·De
creto 2351 del 4 de septierríbr�- ·de 1965, qu�dará así: ' . . ' 

1. Cada dos {2) años, a partir de la vigencia de este De
creta· el go·bierno enviará a la sala laboral de la cor

· te ·suprema de j,usti-c ia una listá de ·por lq menos cien
to ochenta (180) peesonas, ci�dadano� Colombianos, a-

• l  ' • 

. - bogados titulados, o conocedo:r-es de las cu�stiopes e-
: cónómicas y sociales-, y de rt�;-;·o:n::1-.tJida honoxabilidad, 

. . . ' 

que_ cons:ti_tuirá l? lista· de árbi t:;.::os de entre lo� cua 
.. 

l:e.s aguélJ.,a escogerá ñps integrantes de los .tribunales 
de arbitramento ittbligatorio"·. · 

. Co'mo observamos� el sistema-· tuvo d;,� nuevo una modifica.:,
-----___ ción -fundamental gúe implicó el cambio ü.:i?l .artículo -36 del De""'..· 

- _._. ________________ 
--:_���¡�t9_-_�_&1g�r9_, ?_3-5_1, n.o �6io- po-rque �cab6:t0-oñ· jji··•c·onc,oraancüa -��

. ,,,' 

tre esta norma y la anterior, sinó: por cÚaiÍt·�- eñ .. el· artí�-ulo·o - -
2- se d'ijo :

'-'ir'fieritras el gobierno reglall}entab.a el artículo anterior, 
la desimación de árbitros_ par·a · .in.tegrar los tribunales -<le ar-. - ' ·' 

bitramento obligatório se; hará en --ia siguiente fonna: Uno por 
cada una de las partes y un .tercero por el Minis-:t;erio del Tra
bajo" • 

. Luego se dictó ei .Decreto 9·39 de----1966,_·que ,dispuso·: 
11 .ArtÍ�ú.lo . 1� C�ando unil hu�lga se ,prolon·gue por trei:1fta 
' � . . . 

. . ' , . 
, . - .- : .. ,, d!as sin que las partes encuentrep formulas de solucio_nal ,c·on-

flicto _ rue di6 or�geri al c��e de �c�ividade�, los, trabatl�d��e�
- 33;-:.
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'podrán dentro de los diez días. si�uientes, solicitar -�1- Min-·.is� 
terio del Trabajo que el difere�do se .someta a la_ decisión -de 

' ' 

un tribunal de arbitramento obligatorio, caso en ei cual se a
plicaran las disposiciones legales v.igentes". 

El artículo 2� Estipulaba: "Cuando las partes, de común 
. .  

acuerdo,. o los trabajadores no pidan la constitucí6n: del Tribu 
. � . . 

nal de Arbitramento obligaorio· de -que trata e� artículo ante -
rior,: el Ministerio .del" Trabájo podrá .ordenar qp_� aquel gU.e se 
·constituya ·para resolver,· como- en ·.los caso.s ant�riore�., los ._ -

- puntos del pliego de peticio'i1es sobre los cua:Les no :hubo •acuer
··do e� las etapas previstas en la ley".

Y el artículo tercero añadía: l!La designaci6n ·de los tra 
bajadores· de acójerse al tribunal de arbitramento obligatorio 
contemplado en el artf�ulo primero· de_ estee ·decreto· -o-la--noti
ficación de la resoluc_ión·· del Ministe�io del Trabajo por lo 
cual ordena su constitución conforme a lo preceptuado en el ar 
ti9uló s�gundo _del mismo, conlleva para aquellos la ,-obligaci6n 
de reanudár s ·dentro del término máximo de tres (3) días las 

-- ·- ·--- · ·· --- ---- -·-------· --- ------ - ------------- . --
/ 

+ 

�. ¡ ' 

;. ' ' 
' ·. 

acti vid'ades de trabajo ·.en le; empreáa". 
- ·- ~ · - -- -- - - --. •--- -- --- --- - - ·- ·-- ·--

---·---- - -- -

Por fJ.·U.rnc,.:vino.la ley 48 d�l 11 de diciemb:te de 1968

que increm_emtir.t .. :v:1 legislación sobre. esta materia i- contempTo:.· .:..--

en su- artículo tercero y numeral dos : "En cualgui�r momento an 
tes de la declaración ·de la ·huelga o durante su desarrollo, el 
sindicato o sindicatos a que estan afiliados, más de la mitad 
de los t:r�abajadores o en defectos de és.tos los trabajadores, -
en asamblea genera¡, podrán solicitar. que las diferencia,s pre
cisas .respecto de las cuales no se haya producido acuerdo en - .... 
tre las partes en las etapas· de arreglo directo y de concilia- . -

.. -.i_<{-i,,,;,:,�,-:.-

c i6n, contenidas en el pliego de peticiones entre los trábao.9."'." _:_;:.
dores como proyecto de cnvención colectiva o de pacto colec�,i-,:, 
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vo de trabajo, sean ·sometidos al .:fallo· de un tribunal de ar,p�� 
tramerito obligatorio constituido: en la ferina que deteernina más 
adelante". 

Vale aclarar que esta disposición en lo que hace referen 
cia a la competencia que tenía la. cor�oraci6n arbitral para· re 
sol ver. únicamente las peticioiies c·onternplalffas en el pliego pe
titorio fue declarada inexequÍble en su totalidad por la hono
raple Corte Suprema de Justicia. 

Este aspecto se simtétizó eón mucha ,claridad. por la· sala· 
,. 

laboral de la Corte Suprema .de Just_i't:ia en su :fallo de doce de 
junio de 1970 a·sí : 

"Cuando entró a regir .el decreto 528 de 1964 solamente 
tenía el caráct.er de obligatorio el· arbitraje para decidir los.
con:flictos colec�ivos de trabajo que se presentaran en los ser 
vicios públicos y que hubieran podido resolverse mediante arre 
glo directo o conciliación (art. 432 del C. S. del T.). Poste
rºiormente el decreto 2351 · de .1965 amplió los casos de tribun9,-

- ______ · les espec·iales y. estableció en su artículo 34 que serían some-
----· =-----��

-
�-----tj,_ci�.;

-
=�����:t!;i,i;r�IIIe_n_to_ g�ligato;i�,- ade�-á; :-éú;- los- conflictos �o.:. . 

' ' 
' 

1 

1 ', 

¡-:. 
1 ,, 

'' 
., ' 

I·. 
1 • . 

I! .. 

. , - . - . . - - . - - - . ·- - --- ·--- ---- - -· --· 

lectivos en los servicios públicos, no résuletos en arreglo di 
--- . -- -- ' -- - --

recto {literal a), aquellos en ·gue los trabajadores op::taren -
por él conforme en lo establecido,en el artículo 31 ibidefu.(li
teral l?). 

El decreto 939 de 1969 est.ableció un nuevo .caso de tribu 
· nal especial de arbi trarnento obligatorio_- cuando una huelga· se
·prolongue por más de treinta días sin que las partes encuen
tren fórmulas ·de solución del conflicto que dió origen al caso
o al cese de qctividades dentro de dos-modalidades:

a). Los trabajadores tienen �a facultad de solicitar su -· , 
cortvocatoria dentro de los die�dias siguientes a los·�-

- 35:... 
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treinta del cese .de actividades, aplicándose entonces 
las disposiciones legales vigentes; 

b) Cuando las partes de común acuerdo o los trabajadores
no· pidan su constitución, conforme a lo dicho en el -
artículo anterior el ministerio del trabajo podrá or
dena.t que se constit,uya" (6). ·

-
•. 

Vale advertir, que los casos . p�evistos en· el articulo 31 
y en el· Decreto '939· de 1966 son distintos •. En• el prim.ero los -
trabajadores solicitan-una vez agótadas las .etapas de arFéglo 
directo y de concilia�ión ·sin acuerdo alguno ·1aconstitución de 1 

un tribunal de arbitramento sin término. especial, por el contra 
rio, en el segundo la -ley. dispone términos especiales. de dura
ción• de la huelga en ·primer término y ·de!"':soiicitud del tribu -
nal de. arbitramento, en segundo térm·ino y añade -que- si esa so
licitud no sé hace vencido los cuarenta días el Ministerio del 
ramo puede constituir el tribunal arbitral_ si lo estima conve
niente, así como tambien la orden para qu·e- el diferendo sea di

rimido por él. 
- ·- -- - -- ------- -------- · · - ----·--·-- - ---------·-- ---

-- , - - - . - - ---·----- --�� ______ ,___ _ •  

. ·  ... ___ .Es_t_a _d_j_:[e_r.e.pcia se funda e� el texto del numeral primero 
,del artículo ter cero de la ley. citada, ad. dond� se infie�e que 
si-no se - hubieran establecido las enmiendas o adiciones en· 10· -- · 
pertinente al Decreto 2351 de 1965_ é�te seguía vigente, adem,s 
en el artí-culo 31 .no se dice nada acerca de la modalidad y del 
caso• planteado por el Decreto ·939 de donde se concluye que no. 
fue edicionao, modif icado o d�rogado por el estatuto en menci6n. 

De forma que la enumeraci6n y separaci6n que hace la Sa� 
ia Laboral de la Corte es co rrecta. 

Sin embargo, se prese.r:ta el caso enunciado en el numeral 
segundo del artíc'ulo 34 del: Decre�o 2351 de 1965 qué hace r.efe 
rencia a los conflictos colectivos que púdieran preseritars� en 
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otras empresas, las que :podrán ,someterseLa -arbitramento v.olun
tario si,asi lo deciden las par�es. 

Surgen entonces los siguientes planteamien�os: 

1 :- . ¿A. qué empresas · alude la d isposic.i,ón? Ti�me que ser 
otro tipo de. �mpresas privada�, ,nunca públicas ya que 
éstas últimas se ·ertcuentran cobijadas dentro de la, - -
noción. de servicios pú1blicos de que trata el :punto -
primero donde es la ley la qu_e. impone el _·arbitraje, 

· ,·no es'tandó por ende_ •sujéto a la •voluntad de· las par
tes.

' ' 

2. ,.: Puede darse ei · a_cuerd o de las partes para acudir al
. ' ' 

arbitraje en cualquier tiempo·, aún antes de ·1as eta� 
pas de ·arregio dir�ct6 y conciliación �-después de � - -- -- -- - --~----· -- �--. - . 

· ·ellas?

Si es posterior, es�aríamos frente a la-hipótesis contem 
plada en el numei;-al 21· del artículo 1�_Ó. d·el artícuJ.o 34,. ya -

. ' 

que los �rabajado-res pueden · solicitarlo, -s.1, no lo hacen, no ha 
· - · · · brá' ·arbi-tra-je--y-_-mucho ,-m-enos··acuerdo para llevarlo. a ... cabo ... Si�-� ___ _

• ,j ' 

es. a:n terior-,- - ·c·abr'Ía ·la·--primera---h·ipótesis· Y" con·stituiría un;a- ex. 
' f ' ' ' � 

· ce.pción ·a la o.bl•i�atoriedad __ de· los· 'procedimientos de ar:reglo � 
directo y de con�i:i.iación •. Esclqrecido este ·pllDto, vale aclarar 
que lá ley no quiere esto como norma general pero si ella;mis
ina indica los casos en donde s� 1 les da a los trabajadores:una 

-

opción que had� necesario el paso de la huelga al arbitraje�ó-
�e la conciliaci�n al arbitramento , es necesario encontrar 
una expli?ación distinta a esta '.hipótesis. .;_,.�: •'. 

· Él numeal tercero del artículo tercero de la ley en men.;..

' ción estab.le:Ce cómo debe infegrars.e el Tribunal de .Arbi;trame�L
to Obli:0-atorio · 

o • 

'1. 
i 3 7, - . r

= 

! 
' ' 

,•:; 



I' . r.

"El Tr_ribunal de Arbitramento· obligator:fo .se compondrá de 
. . 

tres miembros ·?SÍ: uno por la emoresa, - otro por el s indicato o 
sindicatos a que están a.filiados más de la mitad ·de los traba
jadores o• en de.fecto d·e éstos por los· trabajadores,. en asamblea 

.general y .el tercero de común acuerdo por· dichos dos árbitros. 
En caso de que. los dos árbitros no se ponga.ri de acuerdo pa:ra -

. . . :i . , 

elegir el tercero, dentro de �as 48 horas·siguientes a su pose 
sión, dicho árbitro será designado por el Ministerio· del Traba 

· · j•o de 0la • lista. integrada por la s�la laboral de la Corte Supre
ma de Justicia integrada diqha li�ta para' 'pe;íodos de ·dos años
con doscientos ciudadános colombianos, residentes en ·1os dis -
tintos Departamentos del pa-ís, · que �ean ·ab�gados ·titulados, es
·pecialistas �n derecho laboral o·, expert�s en la si tuaci6n ecó
nomica y social del pais y de reconocida hono_rabilidad".

La disposición transcxita comprende tres partes: 

1. � Tute rapión ·del �Tribunal de .8rbi tramento Obligatorio
en donde se observa la modificación introducida por 
el decreto legislativo. No. 2351 de 1965.

· -- -- --- · - --,- - --- - -- - -- - - - - · ·-·· ------ · 

El :=-tribunal ��--;·�nip�;-�i.�-�r de ·tres árbitros· uno ·nombrád�-�-- ·-· 
por las par�e�,-- t�Í--���� --�;--·�;;�·eía en la legislación_ anterior 
y el tercer o designado libremente sin sujeción .a l�stas por los 
dos árbi�ros anteriores, p:rev.ia posesión de éstos� es decir 
cuando y� tiene él carácter transitorio de funcionarios _ _públi-

cos. 
2.� La ley faculta al 'Ministerio del Trabajo para nombrar

el tercero cuando den-tro de las 48 horas·. siguientes no se haya 
' 

. . 

p�odl1cido acuerdo para designarlo, ··pero no libremente sino se-
leccionado de la lista preparqda por la- sala laboral de la Cor 
te Suprema de Justicia. 

3.- Se dijo, tal como lo establecía el artículo 35, del. 
Decreto ?351, cuál era la lista de �rbitros y qué requis:i't•e.s-:,�,;•.'' 

-38-
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de·bf.an llenar los escogidos, modificando su núm.ero pues ·antes 
era de 180 pe_rsonas y a partir del 11 ::de dic'iertibre de 1968, fue 
de 200. 

Finalmente e·s preciso indicar que· en materia de Tribuna
·.·:. les de .Arbitram_eri.to obligatorio se creó uno nuevo que .és el ca

so cqntemplado en el mumeral \�uarto. del artículo. t.ercero ibidem
así: 

"Si un� huelga por razón de Sll ·naturaleza. o magnitud afee 
._, ·ta de _·manera-. gra·v:.e los inte·reses · de la economía .nacional -consi

. 
, , • .' - : - ' ' l 

_de:rado en. su conjunto;· .el pres id eñte .. de la repúbl-ica_ podrá. or 
denar en :cualquier. momento la cei:iaci6n de· la huelga y que los · 

• ' 1 

d iferendos qu·e · la provocaron· sean sometidos a ·-f'állo. arb:itral. 
Pero el presidente no podrá tom2:r esa peci sión sin el concepto 

,. 
. 

' 

····.--· previo y ·-favorable de. la .. sala __ l'abo�l de· la Cº�te Sp.prema· de -
Justleia 11• 

De .lá lectura de dicha d isposici6n fluye. la ·conclusi6n de 
. 'que· e·l _d:ere,cho de' ·huelga··,nc;:, 'puede tomarse· como'·absoluto, -�� dé

. . ' . --

.cir,. que .no· podemos hacer de �1-un. usom por tiempo ilimitado o.
' ' . 

én ·forma· '·iii'a.1.s_c.rímiiiaf
fa -s"Tff��-.?2,ner. én·1cuenta los intereses-:dé·::� .:.: -

�a ·coTectivida�ci�- -��Üé's-·iúiíistt;i' ·carta:· �árari�iza- el derecho de . - ; . 
huel_ga ·no :J)ara · · que -;·la c·omu}:{.�:-si,üt·�ea 1destru�da sino para que.� 
los trabajadores ·obtengan reivi1�áicac,iones. 

· .Aunque resultaría provechoso. � !interesante hac(;!r un áná-
. ·  ' ' . 

l�sis de derecho ,comparado tanto en materia 'his:t;6rica cómo en
la '.estructura legal :de Colombia, consideramos de. importancia - · 

• 
¡ ' ' ' '  ,. ·, 

explmcar gue el objetivo de éste· trabajo no· es_ realj,.z2r tál e.s 
, tu_dio ':s·óbre -e:uyos basameiito_s exist�n ya suf'uc ente material d�-

ilustra" ción • 

( 6) 

, ' 
,,•, . . . ' - . 

Gonzál'ez Charrts Guillermo·. Derecho ·colectivo del Traba.Jo.,;/ 
Tomo II, Bibl iote·ca Banco. de la República Valledupar: :. 
Col!ombia. 1988. :Pág. 350. /' 
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·Nuestro -objetivo ha ·sido sencilio ,_y-·l·lanamente proporcio

nar en forma sintética pero práctica .la historia de lo que ha 

sido el arbitramento. 

·\

- -
. - -· ··- ·· -···-·------------ - --

._ 

.,·: 

= 
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C�PITULO II 

-EL ARBITRAMENTO EN GENERAL

Noción. 

El arbitramen to :es una páiabra que proviene del verbo lati 
no .arbitrari· que, equivale a juzgar. 

-El ".Arbitro" es la persona que· soluciona o de�ide una _cues
. ' . . 
. tió,n .coptrovertida entre ot�os·-. 

El "Arbitramento" es-la acción de .fallar sobre· deteemina - 
·dos ·cori.fl"ictos. que han sido pues:tos .a consicieráci6n ·ae· una per ,
sona ajena · a la discusi6n •

. - -- -- � 
. l el "PI'.Oced.imi.�-to ·arbitral u-·10- c·onforman ·_las. reglas· qµe · 

. pa.ra el· fall·o· de· la controversia·· deben t�ner én c��nta lps ár
- bitros.·· 

2.2.· Concepto.· 
-- .. -- ., -- --------·--

---------� ----... - � . - --- - - -¡ 
-· - -- - - - .. - --

· ·_ .. El -arbitraje ha sido ... consid .. e_r?..d.o ___ QQil'.lo una j de las .formas .:..
· mis idóneas para �olucionar las· discrep�n-�-���-:

-
-�--d·:¡s·;�:;;_s· q�e -

. ' . --- --- -- -- ---· -- -- --�- . -·-- . --
pudie_ran, presentárse entre - los hombres, en razón de sus intere 

' 

ses, situa-0iones·o negonios._· 

e�. Wilson Rándle sostiene:: ";Él arbitrá;je es un proced.imien 
· to en -el q_ue puede haber un número de varaaciones - casi inf ini

t_o. ·Puede ser de.finido o indefirj..i�o , flexible o inflexible,
rápid o ·o dilatorio, legalist� o realista. Puede d·e'sar�olarse - - _,,
d.e acuerdo con reglas estrictas o decisiones, o s;in ninguna .r�_::,:r.:
gla. Pue.de es�ar concebido :en .f�rma tai -que f�mente decisiones\,r:·
de transaccióp, _ por una parte, o adhesión· estricta a las "g�:zoa:t-{' .

¡,• ' 
tías contractuale_s, por la otra. Puede dar libre curso a, las ""'.'1

• 
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,.cons,ideraciones de éqúidad,'. o puede. funcionar,,sbajo"el severo p 
·principio de que "los casos'difíciles -producen fallos defectuo
rsos"� (1)

Existe una, jurisdi·ción. laboral para lqs conflictos indi
viduales de traba.jo, con juec·es para dirimir ese·· tipo de liti-. .. '. 

· gibs, sin.- embargo. en los -confitictos colectivos se :-presenta un 
1 pr�bÍema -más complejo ya que la -pugna de.· inte;reses no se funda
·menta en un deréclío·adguir.ido, síno en- uno po:r;- crearse. De ahí

'-•;.que el ·arbitram en·to· en derecho laboral- tenga una importancia -
t. • . 

. diferent·e de -la -que se presenta en· la legisla:�ión civil, ·comer 
, cüal--y en el derecho· interna-cionál_. público.

, 2. 3. Características. 

El _:arb
i
_tr?mentO ':és· úna · insti tució11- del dérecho_.::¡,roc�sal, 

J. mééHa.nte· :�� cual_,se ejerce la. ju�isdicción:- _q �e �s la acci�n- -p,f-
. blic.a ee·· .administrar ·.justicia.

,::c.· - ;-' : · _ .. :::_;�ór:énde, '.Tós árhitros a -.pe�ar.-de nó ser :fuhcion8riQS
: q'ue prestan un . servicio J>eemaneri·te sino .oca,siona;i,. son verdade 

- -------- --- --j :ro� -�jueces ·c·uy� ···función .. s_e·
-
-e j erce·-·

en-�lll:l -. :i)r�.oeso---llamado-
. arbY.-�

. ·--·--·- - -·-- - ----·,-•.-·--- -··-- ··- ··- ··-- ---- .,. ' ,. � -..;_ ·. . . ' ' . 

. 
,. tral el cual esta r·egid_o·jt·ambien;··c·omo· l::!u-al-qu-ier_ pro.ceso, por-
¡ la �ey pr,ocesal. 

Este carácter·público de su función rto se pierde, ni en 
el' arbitramento vo·luntaJ!iO, ·por el hecho de que su· práctica o 
ejercic.io emane de la· cláusula comproÍniFioria o de'i. compromiso 

. es decir dél mtúuo acuerdo de las partes que participan en la 
, ·.litis; ya que éste convenio es solamente la condic_i6n gue la -

. : · ley misma
. 

éxige para qu:e: se. pu�da actuar •. La· :funci6n tampoc� ·_.:
.-.

se J)rivatiza ·J>O�\ el ·hecho de' ser las partes inter'esad·as en:'._:f�fa
. solución d-�. las: 'dispu'tas la·s c{ue nombran los árbitros o !J.d�::q).1.·� .·i:Y
éstos sean juec·es ocasio_nales ya qúe_ · el· ·�j er�ic io a·� -s,u�t�i&�c_:: ió,�:·;: . . './_•.:' . ; ·;.:l••

42� ·, , ·,: l
. ' 
,, 
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proviene ·ae la ·ley que· _10· ·haiiíst·ituído · como una :·ent.idad de ca"'." 

rácter ·públicq, como tampoco. puede hacerlo en·· cu·alguie� otra 
clase de. procedimiento. 

Debido· ·a su na,tur.aleza pública, las. partes sometidas a 
. . . . ' ' 

arbitraje no pueden marginarse. del proceso arbitral consagrado 
·por la ley.--En e_l •.evento de ea�ablecerse para el arbitra-je .un·
proceso_ dit'erebte, se -tien·e por no .escrito_.

En- nuestro derecho es.,incuesttl.onable el hecho de ser la
.administración de JU�ticia, �ea cual fuere'. la. forma ·.de su ejer
ci�io_, · lilla _funci6n �mineritemen te públic�: 'pÓ'r .. lo tanto los agen
tes que-- la practi�an. son funcion�ri�s- de,.Éstad9 con categoria ·
de j�ecef;',.

: ·:Ei a."rt'íé�o .. prirí1ero jf�l ___ Décreto . 1265 de 1970 \(Es·tatu:t'o
O�gánico de. la Admil1i�tra.ció�),. ;��bl�ce -��-�--i�-�--�;�i�-;�-� _e�po 
radi9ame:hte-' realizaran- fu_nciones jurisdiccionales, ·10 qhe irtdi 
ca -qUe nuestro ordenamiento legal concibe lain_stitución del ar 

. - - - . 

bitrament'o como una manera de administrar justicia y a ios que·--
• ,1 • • 

__ , ____ :-------------;-----t-ienen'· 1a. cal id-ad de árbitros .. CQID_Q _ _j _uJ�tQes • de ahí: el carácter -
. . . . - . . . . . . . �_,_, __________ ·- ----:--.' .

..

... - - . 

-- --·- --·- -1'_�blico del arbitraje. . --- -- -·----- .. _. _____________________ ________ ---,------ _______ . __ ___ _

En, razón: de todo lo ante-ri·or
-

nuestra-Tegislación. ,proce -
sal acogió la teoría -jurisdiccional en lo ·que hace referencia 
al arbitramento. 

Los �rbitros son verd.aderos. jueces. Ellos no _profieren 
SU. 1'audo C(?ITIO_ apoderadoi(:de las partes, s.ino como terceros im..; 

·parciales que emiten su pronunciamiento después de hé;!.ber oido. ,-
. ·�·: 

. . . 

. l_as p:t'e-tensioneá de ,-'Íás partes comprometidas- e'n_ las pugnas.

.Además, es la ley· la que habilita a los árbitros :paJ'.:'..;h,•.,,,-. 
que. parti�ip�n en .la función, p6.bli�? de admini�t.rar jtist',:i16,i�-'�·-�é-,_ -�,. . . . ·, .. ., . 

pues los particulares en el . arb.i trern entÓ voluntario lo '<fue ,,h�-- +. ·
. ' � .; ' . . . 
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cen es valerse de esta institµción . . :pa�a _resoi ver sus c;)ifere"n --
cias, en vez de ir a los jueces propi�menté di.chos y en el :o - -
bligatorio, someterse a ella de .acuerdo con la regulaci6n per
tinente. 

. . 

· 2�4. Clases. ....... ; __ _ 

Si miramos cua:J._quier p,a.poráma socia:)_ notaremos cómo· las
rel?ciones qu;e se d:an dentr<i> de; 1a sociedad, ·se _ _'ven afectadas.
·por -iri.úm:eútablés' iú.�.::-",Jlemas; .. conf1ictos¡, o disput�s ·que_surjen -
entre· 10s hornh:;·:;s ,;_y qµe· nacen l1'e :·causas bien diferentes, gene-

. 
. 

. 

··randa una comp:l6ji'-a: ·problematiqn .;g"ue _ lesiona la .·esi¡ructura .so· -
--

cio-económi_ca ·a::t'l os paises •
• !'.' 

. D(;:sde::•-leti;I1i;: g ue ·el ·ae·reéhü:�:¡Gomo ordenamiento. jurídico 
>- +e�lador ·d"e ·l·ar:·v:-i.:Cja social; d�"t?tP::-witar la_s violacion:es:gue 

-- -- ----.--�- _ ... '····-----•" ·-
. -

_·�e ;preseIJ.ten )a�:- Ó"i:·d_en qué �l h::.-1 _'.i;:);:rtablecido y sobre ·to-do _debe 
:. �:- . 

•' 
·,. , _ 

1' 

' 
' 

,,:• 

111: 

1' 

I' 
,,, 

' 1 ,1 

·. �-- .procurar los•:'}t;aéd±os tetldi'ente·s �1- soJ..',iJt;ienar ·1as= pugnas que ,sur 
jan dentro de la colectividad. 

··Esto' dltimo · es 1·0 c;iue ha· motivado .la creaci6:n de pr·ecep�
.tos especiales para_ soJ,._µ_c.J9.ri_a_:r_ ¡�-�----ª·isputas .g ue se. presenten .• --

. ----·-·�-- . 
. - L . . . . - . . ' 

• 

-------,---- - Es- ·cóñvéniente ar:i"otar'· QJle '-la reso-luc·i6n-·de�-1os·-conf'lic -
' -- . . . 

--- � -- tos ·.económicos o de·. inte:reses,· debe atender no sólo a -1.as nor -
1 ' 

mas, ·ae derecho exist'éntes en '.un Estado determinado,.• s·iri.o ::t·amb� 
bien I3. loi;, principios de, equidad .y .los objetivos socio-economi 

1 
cos que ,se consideran procedentes en el momento ·de· dirimirlos • 

. El estudio.de conflictos que puedan surgir en las rela 
·ciónes obr·ero patronales, es - una de las -partes gu•e tiene mucha
1rélevancia en el Derecho Lsb�ra1�- .:Es necesario entonces indicar

' . 

cuáles fueron los motivos que ios originaron, posteriormente --
. . 

·hay que en-t
:r:

a:r:- a :clasif'icar10s y por µl timo se deben es.table 
cer los medios que se van a µtilizar para dirimirlos. 

-
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-L_C:)$_ conflictos obrero patronales "tienen una ordenaci6n ·.
que emana· de la naturaleza de la litis ·y. �e-acue_rao con -e�la .e -
se· clasi1· ican en conflictos jurídicos y conrlictos: ae intere. -
ses o económicos. 

- El confl'icto· jü..rid-ico tra°'a sobre la .m.terpretaci6n de
un· �erech�. éxis tente; no interesa. gue e$te tenga su. nacimiento . 
en una di�pósición .legal, o e� un ·conuenio., o en· un :reglamentó 
d'e, trabajo, ·etc. Su _interpret·aéi6n- debe provenir dek Juez, del 
trabajo. 

i:· 

El conflicto de intereses, e,nn ca�bio, :.no trata sobr·e la 
- . interpi.--etac�6n de ·.un. derecho nacido, l>ien. sea d.�· la ley .o d�lJ? ·
--· c·onven:ic,, sino d�obre- -una reiv-indica•ción · �u� but'lca· crear un de
·'recho o enmendar··el .déréchd' exi�t·e.nte. L�. soluci6:n de este ti-

p·o de · confli
°
cto correspori.d é '..?Je ___ c..Qp_p_.'!JJ.��--r _}? __ _a;l._ ��1)-i �rado�.

· > ·Exist·e l:>u,es, uri� cléfrá. ,di:ferenc:i,a: entr(: estos dos ·t.ipo�.
de corifl.1.ctos. En el Jurídico, el asunto que ··se discute es un 

. ' ' ' -

•· 'prpblema, ·ae der·echo, al:· pá�o.' qu�>en el.--de intereses no e�iste
- _una -norma, jurídica, que -los contenga y los resuelva; .Y su obje-: 

·-·---·-···--:--------iTvo es la creaci·6n ·ae una ·di·spo·si·c·i6n-jur·í,-cl:ica-:futura.-- .J ,✓ 

··· 1 , 

1 ¡ 

,,,, { 

: 1 

. ¡ 
---- ·-· .;' ··-----·--··--:-- - 1 

. __ ,., __ -- --·- - - .. ~------- . .. - -

Los tribunales de arbitramento tienen como-·misi6:r:r. sol:Ü. -� -- ... -
.cionar los conflictos �U:rídic-9s, o d·e intereseá~qué--se· susp_iten 
entre las partes.· 

. Cuahdo deciden -eíriflictos -'juridico�·:·ios :arbit:ro·s· ac'.tuan 
'como funcionarios judiciales., pues su principal furtci6n es el_. 
juzgamiento dé la intenci6n. de alguna norma de derecho ten-iendo 

· que sujetarse a los téI'II!inosdel :comprom·Hro·:�eji/su·. caso y a los
" . . ' : ' ' 

:der�chos que recogen ·n:úestra -coris•titucic5n, la ley. :Y los precep
tos. c(i¡nvéncionales •.

1 - ·•' "' 
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Cuando los árni tro·s resuelven conflictos económicos o de 
inte:Feses tienen que examinar cuál fue Ta causa que' m_otivo la 
convocaci6n del tribunal; si las pugnas se refieren a la crea
ción de modalidades generales de trabaje, o s·i se trata de co

rregir. e::, ·mejorar las condicione� que ya existían. •-.Es decir, -
gue ejercen una labor legislativa, _pues sus fallos, crean pre-

. \ . . 
. 

ceptos semejantes a los de las leyes form�lles. Y a ellos tienen 
-.· que �ujetarse las pa:rtes durante el tiempo ,en· que. el laudo se 

encuentre vigente . 

. Pre
.
cisadas así las diferencias entre ios conflictos- .jurí 

dicos y económicos y las distintas esferas en d.?ndé ·actúan,• es 
. necesario exarnina.r las <;!lases de ·arbitramento que existen en -

nuestro derecho laboral., 

Nueátra legislación· ·laboral contempla dos c·lases de arbi . 
tramen to, a saber: 

El arbitrame:i:ito voluntario; y 
El-_arbitramento obligatorio. 

- La ·distinción--entre .. e::3tas __ dos__mo.d.a_liq_atj_�JJ,.i-adica en 1-á
. . - . ,' 

-· ·-·-- -- -- - -- - -- -a'iferente '. a-cti tud ·que. t'oma; la- voluntad .de . .  las.�partes interesa-

,111 

¡:, • 1 

das en dirimir las disputas. 

En el arbitrañfento voluntario, la· intervención del terce 
ro es producida por las partes. En· el obligatorio, es la ley_
la que ordena, que determinado conflicto ·que.no haya .sido . re -

' -

suelto, sea soluc·iona·ao mediante la institución arbitral •. 

· . �RBITR.AMENTO VOLUNTARIO.

Podemos decir, que .·el arbi trio volunt-ario se· ·a.a cuan�o 
las partes de común acuerdo sorne-ten un determinado asunto al -
arbitraje. 

= 
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., - Es-· entonces, en ra voluntad a·ondei radica su c,áracterísti 
ca. 

Gerardo Sala zar,· llama arbi t�aj e .. : "a la: jur±sd icción ·que 
�n .. virtud .del compI"o�_iso .se confiere a ¡os. �rbitros .para -deci

- - dil· las ·c.ontroversia�- que· éxpresamen{e se. les sefíale·n :-' :por·-�om 
promiso s� entiende el con;�nio o contr�tb -p

-
or �l · cúal do�( o -=

' . - ' ... _ . ' . 

. : ,<más personas acuerdan··somete:r: ·� .-1a�décisión de árbitros, desi_g 
•,."_; narlo�s-- en �a",forma que á'-:b:i"en __ tengan; laª controversia_s· menc:io

nadas� · y ·d·e�omírias� proced-imiento ·aroitral el que observan los I • '- •• . 

-·•árbitro� .para decidir la' .. corrtrover�ia objeto ·aei_:a:rbitraje"(2)
. . . . . 

'.-
-
Por su parte, Ricardo- ·sil va ·anota : · 11El arbitraje es _la -

f'ácul tad que lá 1e·y concede ·pára d�cidir una éc,mtrove�.sia fµe
t:a d'e. lá competencia a-e··.1o·s :'Órganos jm::JsdiQpi9nalés �:ue. ªºn -
los'· en:-cargados 'de resol'ver·· :l.:os·· confrictos --ind ivid.u�les-0�---con 

·trov:ersias dentr·o oe'- _la: 0orgariizacii6n. d�. la Justicia.

De &qui, que el arbitraje-· sea considerado c�mo 
-. :'-··1eg'ió ·conce·dido? lo's part:ic'ularés para no sómeterse· 

un privi
a. la com-

_ -------·----- ______ petencia_: __ de lo·s jueces ordinar_1osll ( 3).

· - -·-"'-·- --- : . ..:-_'.:· ..:-·: __ •·ffe�·"p�ede definir come -1.ln - procedimienth .. esp.ec.ial .. cr.eado .. ___ __ , __ -_

''j 

,, ... , 

'. ' 

,1 
·,!' 

por. la . ley -pc;J.ra que a· trav�s de · 'él ·ll.11 tercero investido de po-
. ·aer. j.ur isd i·cc ional resüel�a un . asunto 

-
en � u� l�;-.p�-;t�-;-p�� --te

. . . -

ner, . in,tereses dife+entes·, han querido_ depositar en aquél su - .. 
d�cisión� 

Está itl-std,,tuc.ión nacio en· n,u_estro_país. con la Ley 78 de 
1919 cuando :c·uando en su· articúlci. 6.!2. esta:b¡eció: ''Los em:plea
dos,·•:.:obre:ros;··y: trabajadore$· qUé.,:-se. p�opongan entrar o que hayan . _,' ·- � . ' . . ' 

:· .en.-�rado en:_ hµelga, poj:- {ma ·parte, ;y los eÍripresarios por ,otra, -
pu�den·-const:ituir_ arbitrád�res o· tribunal�s de arbitrame�to pa 
ra· que· d ir.ini"an sus d iferencias•i. Es decir·,. que· ·se imponía .en -
tre nosotros la in-stitución 'del .compromiso· o cláusula- com:promi . · 
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soria. 
' '-:, 

· ·La Ley 2a. · de 1938 en su artículo primero de.finió lo gÚ.e
se erftiende por cláusula compromisoria,- al sostene.r gue es : . -
"aquella en-virtüd'de la cual _las partes gue ·celebran un- <?on-_ 
trato se obligan·-a ·some·ter -a ·la de.cisión arbitral ·:todas las di, 
ferencias gue de. el· puedan s�gir_, o· algunas· de ellas" • 

. ; 

�amo podemo� observar, ia·.ley ��epta gue personas extra-
. ' . 

- ñás a la adIIiiñis:tra.cTón · de _-:'justicia· reali·cen ciertas .f�c-iones
.gtie n�rmalmente· s�n ,de compétencia· del órgano jurisdiccional -�
del :poder público. ,Sin -emba�go, <conviene aclarar que estas fil!!
cienes ún.icamente la e·jergen <;:leterminadas p·ersona:s .que cumplen
con los requisitos e:xpresámerite indicados por la ley. para, tal
evento.

ARB.ITR.AMENTO OBLIGATORIO.

A .-diferencia ·ael -arbi-trio· voluntario, donde las -.partes 
"., .. :.pueden ·o no acogerse a-.'él, · �n . el arbitramento obligatorio es 

de forzqsa aceptación el �ometiÍniento de las disputas:a �se 
. . . .

·· -e- ------------proeed inüen.to. -- - � / -
-·• .- --

-
-
·, . .,. -------- . ·_ --

·-·
--· -

-
-- ------

-
-----

-
----·-

·
---- _-· _______ 
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-·-
-
·· ----- - ·-. -----·· ···

·
- ·-···· -

-
- .. i -- -------¡-·•--- ·---- ------. =' - , ---: - •• --�_-·-· - ___ • ___ ··--· -Lo podemos- ,def-inir como institucion .en la que .. es el 

. plq -legislador eli· q'.ue- ',remite --�a .árqitros. la :decis:i;:ón ª"��- la 
tión litigiosa� 

pro-
�ues 

E:fectivarrierite; laiFJ>artes· gúe se ené'�entren: cºmprometidas 
en. el conflicto económico, -no· pueden una vez que -se hayan �fe,2. 
tuado Í-as· etapás .previas de árreglo directo,; conc,iliáción y en

. · · algurioá ·casos, ::ra h1:1-elga', · s:ometer su resolu.ción a·: ún proced i-

�(2) ;·Citado pó"r Guerrero Figueroa,. ·Guil:}.ermo. -P·��·- 2f7 . 
( 3) ·s1.lva._RiéardO. Comentarios al Nuevo .Estatuto del Trabajo .•.

Edició'nes Librerfa Siglo XX. Bogótá, · 1945. · Pág. 180 • 
: 1 
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miento ,distinto del arbitramento. 

Como consecuencia, de. lo:: dispuesto por la norma le.gal -
· ordenador:,a de este arbitrio, cada una de la.s partes tiene poder
··para. exigir este procedimiento a-la otra _parte y a su ve.z :tie-

., ne también la bbl'ig�fción -de e-jecutar todas las acciones t�ndi
·entes· a .poner en práctica est,� procedimiento. Entonces,- la e
xistencia de este arbitramento nace de -la serie d.e · actos con -

. . 

gue- sé·-d-�i"-cunrplimierito a ío· ·esidpúlado ,:por la ley en mater;ia -
.. laboral. Es decir; que tiene su origen en, la ley. .,

. El. árbit_r'.1..o·. óbliga·torio ·eri ·:materi� labórál, fue consagra
'do' en el artículo• 22 de .la ley 21 de 1920 para aquellas empre
sas que· se consideraran como .de servicio públ'ico. 

"'.ªEl dámp-o de.: a_pl�cací6n' de e'sta institución se :da - pr�ci-
. -· � -- - - � -- . 

. . Palmen te en lo-s conflictos de -carácter econó�ico. · · -- - -
-
-. 

En éstos conflictos económicos o de intereses debemos di 
:feren'biar:'ctiál�s .sori las· actividades que se consid·eran �orno de 
serv·icio . públic.o y ,_cuál_es no. 

---- ---------:�---L�----c�-stitÚción Nacional-en· 's'u; art1cuTo' pr -imero-d-ispo�:�--:· _.
-· ·-� · - - -':'· -- .,., - ---.-�----.:::.,· .. ,: .•:-

· "Se _garantiz;a · el derecho d.e huelga·, salvo en los ·s�éü:-vl:ció'i§·--pu·�- ---·-· 
blicás.· ta 1·ey reglamentará su ejerci'eio". _. _, -- - -- - · 

.Al resp�cto; el ar_tículo 34 · del_ Decreto 2351 de 1965, · que 
�ubrogó · el '.artículo· 452 del .Código- Sustantivo del Trabajo, es
tablece : "Serán sometidos a arbitram·ento obligatorio-: 

a). Los conflictos c·olectivos: ·del trabajo que se presen-:
ten en los· se:r?vJcios :p_úblicos y que no· hubieren _pod i 
do re·solverse med'i�nte arreglo a·irecto · o por conci,.. 
liación .. 

b) Los conflictos :colectiv6s en otra� empresas podrán - .1�
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ser sometidos a. arbitramento volun:tar_io --:por a,_cuerdo de las ,pa_!: · 

tes". 

El artículo 430 de¡ C. S. T., conside�a como servicio p� 
blico "toda actividad organizada que tienda ª ,satisf_ager nece-:
sidades, de ·-interés ·general en .forma regular 'y continua de acuer 

· do con un régimen jurídico es.;pecial, bien que_ se realice por,-
., 

el Estado, directa o, ind_ire�tamente, o por personas privadas".

. Y- el Decr·eto·-753' . dé•-1956 en su a_rtícul-o primero- consigna. 
como ·actividades· de serviéio públíco las siguientes : 

a) tas que se prest.en ·en cualquiera de las ramas· -del po

der público.

b). ·Las de empresas :a-e transporte- po� -t;;ierr�, · a-gua y aire 
---�� -�:._-,,:_•y_ de_. acueétu-cto�-:._e�e:i·gia .eléctr.iéá•- y··.t'e:L,ééomunicacio-

. - . -· -· . - ' , - . - , 

-nes;

c}· Las de e·stablécJ.1r2rh�Úi'tos · sanitarios de toda clase,· ta -
·:;�:'lés conio: hospit';s':::::'f,:() .y_ clínic·as � _ .

- , - . . 

__________ ---····-- ___ d) ··:Las de -���a_bl':'f�-6:-ir,;�:fntos ·de asistencia social,·_ de C}';!.,-
- . - - . - . _ ... -- �-. .. ---·--··-·· .... -- ·- ·-·· -- - . - . --·�-------

-
-

... : .. _____ .. _ ;rio.?.P .... Y ___ d_e_ JJf:�1:¡�1ff��ré�?P.C?¿.�; _____� - _ _ _________ __
. :e) __ J¡as _plan.tas -tli>Jeche, plazas de IQercadci, · mftaderos y 
-- d� todóé tó't{i:�j'.;i�ga�ismo·s·· ·ae distrJbución cf� �estos es

tablecimientos,· sean ellos o.ficiales o priv;_ados � 

f) ·Las de todos ·tos· s-ervicios de higiene·--y _aseo efe las
poblaciones; 

g)<, l:i8s de expl6tación, elaboración,·_. y df-s-tribución de ·
sal; 

-... . :, 

h) ·. ;Las de explotación, rei'inacióri,- trapsp6rte y qJ;s�±,i
bución de petróleos y. sus de;ivados, cuando esffren i' ""'.' ·_ 

destinadas áT ·abastecimi,ento - nprmal de c�mbust:ible .
_ 
.. _ ,-: 
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··. del país, a juicio del gobierno".
. . .  

El arbitramento obligatorio · fue pues desde que-empezó a 

· regir e� .C.ódigo Susta_ntivo del Trabajo, y_ lo -es a_ctualmerite, .
un- sistema- ,juríd-ico. procesal para di±im� ciertas_ .:,diferencias

. lal:)·orales, y como t.ai · adoptó en varias · de sus· norm"as los_ :re·gui
· sitós sustanciales y procedinl_entales a .gµe debía ajustarse pa- ·

ra que el laudo o fallo'· arbitral fuera. valido y tuviera fuerza
·: obTigatbria para las partes_,en ·d-isputa.

El artíc.ulo". primero d_�l -Decreto 99 tle 22 de enero de 1965 
· estipul·a :

"En cual·quier caso en que se presentare de. hecho la sus
pens·i-ó-n. de actividades· en ·emp�é�Ps, estableciµli�ntos o _entida
·�fes· ·ae·- servicio --público., 0·airéct"i3 o indirectam-en:te,,:a· cargq del

' . --
.· - · - - __ -, �� :,__ ___ __..:._ ___ _ -- --- : 

estadp, s·us_ directores procede¡rán a tomar, con ·el: concurso· de 
�utoridades·, las .medidas ;nece·sá.ria� para gara�tiz;� la c��ti-

- ' . . . . 

}illidad-,,.en la prestación.• de - t�lés:. ·serviéios, _ sin perjuicip _de -
.l:as sa�ciones que se. ·a):i.ll.::i:-0;;:'.\rá:ri: -a:'·1.os trabajadores· gu

.
e 

.
ha;an 

·a· t· · " 1 d t· ·a a 11 . -·- . __ ...... prom.0.v:1 _o __ º _p _a_� __ J.,GJ.pacrn _ _ en__-� ____ _-cese. e ac ivi _ � _ es _ �------- ________ ... :�:· ________ _
i : L�' 'j tirisprud·ericda,;-··:a-1�-fla_c_ér ·refere,ncia - a lo.s 'conflictos - -- -- ... 

colectivos -que se puedan presentar en las. activ:.idades de_ servi 
. ' .  . . 

. . 
� -

bici pilblico, ha c·onsidéradó-=- "·Basta que el Min-isterio del ramo 
· tenga irif'orme de ·gue dicho· conflicto no ha po.d'ido resolverse -
mediánté arregló diréctó o co:n:ti".iliación, para _disp·oner la con
voÓat.oria del tribun_al .especial 'qe arbitramento.· La l_ey no exi
ge -·gii� �roceda u.ria petiéüón formal de las partes o '.• de cualqui� , .. ,

. ra- de e�las. El ·órgano 'de -información en esos caso$-, - conforme_ ... · 
al ?rtíc_ulo 443 del Código Su�taritivo del ·Trabajo, es el in1?,¡p,ec 

. · .. -

. tor del .trabajo o en su -def�.ct,o e:l aJcalde muniéipa¡ r_espec:t,_ivo ... . ··- ., -· � 

El conflicto éolerctivo de ·trabajo; según la reglamen:t.-ca ,';:. 
·•:ir., 

ción legal presenta tres etapas: la de arreglo directo,. la de:
.¡ ,, 

·r
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conciliaci6n 'y la de arbitraje "obligatorio;, _cuando ·se trata de 
servicio público. La litis -no comien-za con el arbitraje -� por 
el contrario, este - el Último de sus .fases, .lo cual quiere de -

- -·
,cir_ gue cuando el tribunal Q e arbitramento se constituye, -la -
litis existe , Esta , se gún el, 'i>arec_er de la doctrina, es· un. - . 
conflicto intersubjet-ivo de �tereses,_ calificado por upa pr�-

� 
-· tens-i6n o por una resistencia·-a. ella� Entre los elementos que

la_--integran · es pues, relevante; la exist.encia de dos sujetos -, 
tit_ular.es - de los int ereses en contraste ; y coino proceeo, en su 

: . . • ' l ' • . 

- ,estructura no es distinto de - la litis cuanao-.ésta se convierte

- en litigio de la relación procesal" (4);. 

:Hay también· 1ugar al arbi trament� obligato�io en los con 
.flictos éblectivos d e . trababjó� que· sur�an en a_ctivi-dades, np. con 
o:si�erádas cúmo·-de ·servicio ·público," s-iempre -y cuando los traba 

''jadoreá -se: é!CÓjan- á lo .dispues.,.:to por el artículo ·31- del_ Decre
1 - - .• 

to 2351 de 1965 Y- opten por ese procedim-iento. 

,_ '-·' . Para tal evento, la - d-e-&isió.ii debe ·hacerse por .la _mayoría. 
__ _abs()J..�-:ta ·.de los trabajadores (}e la empresa respectiva en vot�--

-
Ginn : s e _creta y--p�-p;lta-�-�crifs - o·: en- su· -d eí'ecto lo har'á-·1a- ---aiém-·

. ······-·--··---- -···--·--···.··..:..-..:. ---------- ------··-··-···-- •···---·------· .;. 
- - .. . ' -

blea gerie'ral del sindicato o sindicatos la que afiliados más de 
·. la mitad de los tra-ba'j'rfdores .-- -- - --.- _ . 

·sin embargo, antes de proceder a convocar ,aa respectiva
'asam'.bTea se debé '·c6municar tal decisión a las: aut�ridades admi 
ilistrativas del trabajo, para que éstas.vean y comprueben su.
desenvolvimiento. 

1 -, 

-De otro la:do' 'la confed.er�c:ión a, g ue_ J>erten ece el sind i- ,,•:"

cato tiene· la facultad·· dé poder celebrar con ·las partesi'\ en CO!]- -_--::·:

<r::Cicfé
f -:6.i'é'rtas reuniones. que· tienen- como objetivo la "inSiI!ua i,,:·>

ción de det-ermiri'adaá -fórmül'a s ·:-de ''arreglo • .A ellas pueden· __ ;:j;r ':-�"-<-\·,
. -· -52- -



--·-· ,..:.--- ---... · 

·:1'
',· �: 

'i 
' ,,1 

·10s--fUlllcionarios- del Ministerio. del· traba;jo,_'.-si así :)..o quiere
la fed e�Qción · o confederac·ión.

Conviene :decir además, que. lasm partes tamb.ien tienen a-
' . 

- tribuciones P?ra adelantar conversaciones que tiendan a buscar
el ·:.,_arreglo· que -dirimirá Jl.as disputa-s, o de pedir 'iriutus.merite que 
se constituya el respecti yo �ibunal de arbi trame_nto.

. 

Así mismo-. se puede. recurrir• al. arbit.tio obl¡igatorio cuan 
do una liuelga se haya ·prolongado por más .de- treinta días. 

Al respecto, é1 qrt:Ícµlo 1.0·-� del Decre_to - 939 del 20 de -
' éa_bril de .1966 en· su ·numeral:::-10-.· dice·� "Cuand� una huelga ·se pro 

.longue_ por treinta 1(30) ·dí-as sin' que la·s partes �ricuentren for
mulas :de soluci6n al - c�rtf:)._icto que dió origen al :cése de. acti

.. vioades/··-1-os tr··abajaoofés podrá:i;i , · dentro _de;' lps :,diez a¡as_ si -

'-
g��entes, sol-iclta·r, -_él-:MiI}:fste!t'iO-'"cie'i - trabajó' que¡- 'el '"dife"r•endo

,.- '_se sarrieta a l'a� d:ecisiórt · dé ÚI1 ·_ tribunal de :arbi tram,ento o-bliga-
. torio� caso en el cual se aplicaran las disposiciones legales 

�-.- ·vigen·t.eS 11• 
-- · -�- - -

,_ 1 � 

, El-procedimiento. a __ ·s.eguir., __ . .eil....c..:.e.s.t� ___ §yent_9_,_J es igual al-··-�-_
·· ·_, ·::��ñal·acto·-:·-en-··el:._ caso 7 preceden.te., .. :-con-,.la .. únic.a. .. dif.ér.encJ?,,_ d_e gue 

si ·mutuámente·· 1as partesno los trabajadores no deciden pedi:t- -
,,,· - al 'M'ínisterfo '·la cchis\it\i�;t'ón -q�;i T�i·b·��l--d-�ntró '. de '.l9s :diez 

días sig�iente·�, é�te si puede proceder inmed iatam�nte a convo 
'car s� constituci6n. 

... . . ·-se v-á al arbi'tramento obliga·torio tambi�n -cuando el pre
�idente dé la rep,-únl•ics así lo decide, en los ca:;;os que_ estípu 
1a el nurrí•eral 40.,·�e1:artíc�lo 3o: de la ley.4's _del 11' de di� 
ciembre de 1968 : "si una huelga,· por razón de su naturaleza o 

(4} Guerrero Figuerbá, Guillermo. O.C. _Págs ,223 y 224. 
l 

, 
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-magnitud af'ecta de -manera. grave lbs-.-intereses de- la economía -
nacional considerada ·en su- conjunto, el.presidente de la ·repú
blica podrá ordenar en cualquier momento .la cesaéión•de la.ht?-el 

,-ga ·y .que los dif'erendos qúe la provocaron sean sometidos a :fa-
' . ' 

llo arbitral. Pero el presidente n9 1 podrá tomar esa decisión - :
' ' 

sin el concepto previo y Sav�rable de la .Sala Laboral de 1a
J 

Corte Suprema de Justicia. se:�. deroga el .ord_inal i del .•artículo
430 ·del: Código Sustantivo_ del> Tra�a_-jo, tal como f'ue sust!tuídq

' ' 

· por el �rticulo 1o. del ·Decreto L�g1¿1ativo 753 de 1956".

Es decir,-que 
0

se le c'oniirió al Presidente de la Repúbli
. . -

' ' 

ca la facultad de ordenar ·la terminacióntde la huelga y el so-
-�-metim�en·to -del conflicto· a1:. arbitramento, cv.;::;.-�.din el cese cole,2;

-�tivo de act=ividades lesionara efr c:onjun\o, no'·i•;:.irci�lmente,
-· ____ ----los ¿mtéreses--de. la. economí�:Lnacional •.

: '· � -.: iJ!j-sta·' d�isposición�<mediánte sé.ptencia- del. 27 de no:viemqre '. 

de 1969 dé la Sala Plena- de la Honorable Cort-e · Supr_ema de Jus
ticiá �--,f'ue· ,declarada constitucional .. 

. :. � · mfritp de todo lo expuesto., podemos decir, que el a_r-. ----------- ------- - - - ,_ _. - - - -· -. ' _, -- . . --- --- . ___ .,.,, __ · __· - ·bitramen to_ e.s .. un.� __ � s. ... l.?.l?. ... :gi_s:ti �.1:l:<;:_i.91.3:_�� '-���-.. ��ort§l�tes _ del De:-
creto Posi tívo actual, no sólo porqlue .con él se consigue .una :t. 
�01::uclón; ·de"finit.iv¿:;· pá-bfrI¿á·:,y·- ;tur:íaica de las coilt��-ver�iast 
que surgen entre el capital ·y el tr�bajo, sino también porque· 

- _ córi'. el" l'.ogro 'del conven·io."�respect:Lvo se evita la v.iolen_g-ia .que
pueden representar las paralizacion,1es c;iel ·trabajo, o las huel
gas:, "además "de ios perjuicios "ó .mc:onvt:hientes 'qu_e:·ellas le

: .-- ocasi:cinen· a l·a sociedad;- a'eoiaó a· 1-as granaes rep�rcusiones
que� esOs :f,efrómenos tienen· én la<-'economía de un país y ·en el de 
sarrollo de las industrias� 

Sin embargo, hay quiene� dic�n que la. obligatoriedad del 
arbitrio no asegura la :paz laboral :P�rque: 

= 
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1.- El interés político puede_ incidir- en '.los :_f'allos. arl?i 
trales. En tal yirtud, los empleados··y tos sindicatos 
quedarían envueltos en un clientelismo· desorbitado 
olvidándo�e de este modo de sus compromisos con-1a 
verdadera.· clase ·trabajad.ora.

2.- En el arbitramento .obligatoriO, las partes hacen to-
do lo- posi,ble p_or obtener laudos ventajosos p'ara 

· ellas.

A'pesar de las críticas- .forniuladas-9nter.:i.ormenteconside 
· ram·os gú.e esta ·inst'i tucióri lia sido muy mal qomprendida en. el -
campo práctic.o y_ en ·-la doctrina, pues· a través d_el arbitramen
·to 'las másas trabajadoras· obtiéneñ · mediante el·· ·estudio de .. los
d-ere.�ho$'<;'de-c:.'cada< una· de· ·la_� _parte:s :y- del aná-l_;i�is· co.ric;i.en��do

--------de las···razones de -·.fondo que m6t:.iváron el,�con.flicto,.un�Ls�l..u-
_.,>> . cion\ 'jn,$taj:y -:egi.1i t�tiva; ·,po� :provenir �stá - d.�pis.ió:n-- _ae· ___ pe�sona�

'. - -.. _ _. ·_,espec]�aii�adas_, : qile a base: ae·- esctidriñ�r y d"esmenuza;-_l�-
-�d-ogm! -

· ,· __ -- > _:_•t:fc?' J.u:Éfd'íca y ·er articulado_·._-de' nuestro Código, est�n.--dotados 
- . - . . -:. 

. . ' 
� ; ·:.� ·." . 

_de una ,al_ta con_cepción de la :noción de _equidad y _-justicia.-·. Ad� 
· inás da-;;i!Jue··constituye--:una---sol-uti-ión--de--caracter jur.ídico.,- .en.:-:-:"::. . ---
'vez drl l"a '.de imperio-.-dé -·h'ec-ho'· y·'-1-iie±z�=�- : - ·.-:--�-� .-., -.• 

2. 5. . Monie,rftos. =-

R'icard o Sj.lva Melero considera que en el arbitraje_ volug 
. ta.r.;i.ot'·-prec'isamos. ri6sotroé.:.. ··báy .tres· momentos tji.fer.e��es, · a -
saber: "aquel en que las partes per.feccionan .el contrato de 
compro.miso; - que; 'és ne·go6íó de de:i-e�·ho pr·ivado: aquel :,en que ·e.sa
voí_un:t;�cf se- end�reza a· éngendr�r ,_un.· vínculo q�e su;ie- entre i_!.
t'iga.Í:it·és y el_ árhitro;' ·y :que se ·asemeja a ._un -m andato�- y aguel 
en que; inv�stidos los 'árbitros_..-de. un poder, que :es:t_á_ en poten 
cía en la lef que�asi lo teco�¿ce; pero que se 
por obra' del· co-mpromisÓ, -·ej-$rcen c)lña actividad_ 

=-

tradu6e, 
púoli_ca -·

in actii 
l_a de .. 

... 

. ,_ 



- _ __ _ ___ ..,._...___� - ------ _______ . ,__ _ .,._- __ Q;¿z:;e__ -�-----,J..--- G 

�üzgar; y esto por qué el Est?do, al ejercer -la tutel� jurídi-
- ,ca, puede .valerse de .funcionarios que permanentemen-t"e poseen -

la potestad, jurisdica.ional, o de personas a g'uienes atribuye .
con ciertos requisitos, la potestad de juzgar en un caso con-

.· ere to" ( 5) .

Podemos observar entone.es, que el fundamento básico :ae -

tal arbitramento, lo consti tuj'_e la sustracción del ,ponocimien
to que ·11as pa:rtes libremente -h8:cen- al poder j:udicial, asf .qomo

. .--·-· 

también :el hecho de acµd ir a pers�nas particulares que les di-
-- riman .sus controversias. 

/ 

.. 

·r
J 

··· -- -- ·--- -

__ .,...,., 

- ·- . - ··----- .. . .  .
. ---- -- - - - -- - -

. :- '. (:?) c'.ttado por· G:onz"ález ciarry" Guille.rmo. Derecho Colectivo del 
trab·ajo:Toi;no II, Biblióteca Banco Popular.Cali 1979.Pág.347 
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-C.AP:ITULO .. III
.,_ ... · '• � 

REGULACiON DEL ARBITRAMENTO,� NUJSTRA LEGISLACION.LABORAL 

... ': .. 

Nqestra legislación laboral 'regula la institución -d�l .ar· 
bitramento -en el título.JI, �-�pítulos TI�-- VII y VI:Ii dei Cód�=

•• ,. • .• -_, ••. 1 ·_._ go.· Sustant'ivó'-,deT-Traba-jo, - en l_o re'f'erente a .su procedimieIJ.to, 
.•. 

constit_ución, ;reqÜ.isitos gue se ·necesitan_ para poder ser árbi-
. - . 

-tros, .facul-tades de estos, quórum,. decisión,-.términos p�ra fa-.
. llar, notificación de los.fallos,. efecto.jurídico y vigencia -

- , . 

... - de·.·los- inisnios.--Las normas· cons_agrada-§. en .estos capítulo� son "'."'

· _,",;�-->-comunes .. para las dos clases de ·arbij;rios: "El voluntario y él o 
. · .,_-� ·_ . . ::.bligato.:r::ió •

. 
§fu· emba;gt;· ·eñ el tapít·u�o·_;xvJT del '·Código · d�_:-1:'z:o ..

. -.cedimiento -L�boral se conÍ?agran .ciert�_s. n,_ormas gu�_ regulan el 
!

•·· ,·arbitramento. volunt·ario. ·
-- .> ,'=:,:'.:-�:' �-·j·_-:cf.· Com·posición·':dé loá'':Tr'ibunalés.:E§peciale-s -·de .ArbitraII1ento ..

Los tribunales de arbit:.t'�mento tienen una misión .funda-� 
-- ------ �------------, ---- -· -- ------- ----------------------º-·----------

�.,.,,.- . 

. 1 .mental: en la resoluéiow�de los conflictos colectivos de intére 
··¡-·-·

. 
--, - :-·-:--

• . � -- ... · .. , _•·.,.: .. · .. ... · .. .'.. .e '·-·--•�------•--··- . . . ' . .  ·_--:. 
' · -- ses no sólo porgue alucf.en a dÍElputas colectivas sino- también -
-\, i1fo±- '0la<:grari· -in·j éreri•ciái )que:•én :ia ··qolec�ivi'dad tien€:) la.{,0s91.uc iÓ.l). 

de los problemas económicos. 

't .·- :;,· 

:-
- .. , 

.Aétualinerit"e -enco:r;rt:fániós .diferentes 'tribunales .de. ·arbitra 
mento, __ según· sean constituidos ·por él acuerdo mutuo. de las par 
.'tes o por· disposición 9e :·la_ ley, clasifiq�dose en- v�lun_t�rios 
iy obligatorios·. -.A dife:té!ieia de otros ·pajses, que ·cü.I?,;3agran en 
·sus· J:egis•iaciónes la� Junt'as· de conciliación- y arbitraje, en -
Colombia ellós· se-ilaman. tribunal.es . d� arbitramento •.

Las mencionadas ._jun:�as· ... -_son. de caráQter _pe:,r:manente; en - •', 
. cambio,-- en ·nuestro ·-p'aí.s las corporaciones arbi_t-.rales s.e dist_iQ, .. d:�} 

;,.,: 57-
I' 

1 



1 " 

' . 
• I '. ,,
' 1¡ 

;¡,, 
' .. 

, , t 

•':" 
1 ' : 

.. guen por ser primordialment_e ocasionales o tempora_les, pue,s .,se 
conforman solamente para cada controversia. 

La temporalidad o permanencia de estas corporaciones ra
dica básicamente en el grado de desar�ollo industrial de cada 
país, así- como _también en el número de conflictos gue se preseg_ 
tan en estas actividades. 

De otro lado, ·estos tribunales están- integrados por tres 
miémbros·, nombrado·· de ct·iferen:te forma;· según ·se trate d� arbi
tramento voluntario u pbliga�orio·� 

Estos tribunales no pueden resolver las disputas sino se 
encuentran integrados_ .po_r todos sus: mie�bros y entre :1as funcio 
ries que tienen están las de pedir -a las partes o a sus represeg 

. ·tan'tes tódas ·1iú§ ·mformac~iories =,gu:e. consideren necesarias para· 
- - - - -- - -- . ·-- . - . - ' . -

ilustrar el juicio arbitr�l y poder ordenar las inspecciones -
. ,,. . 

judiciales, o los in-te·rrogatorios a las partes interesadas y -
tomar declaraciones. 

Los tribunales de arbitraje, como una norma general, tie 
nen ciertas d irectrices ... comunes.:---Pero __ el .proced im_iento cam,bj,_a ____ _ 
··esei/néialmen te en cada----uno- -de -el-los-.----- - --- - -- ... ------ ---- - -· ------

. B.f:_:la parti;!-gue-tien-e·la obl-igación de nombrar el árbitro
. . 

no procede a hacerlo· o nihei,tra cierta renuencia al respecto, -
el juez del lugar, deber� hacerlo previo requerimiento de tres 
días. 

·: · ·_ En el · -"a-rbi tl;'amento obligátci"rio, los tribunales se co_psti
-.t_íy.�n: por má·ndátó ·.expreso dé 'la ley a. -tra·v-�s de una resol�bió� 
-�:in;ia'terial-.y están con.formados por tré:s: personas gue son �om-

.,1, 

liradas una por cada una de las partes interesadas en dirimJir ---
� • ' � •• 

1 ¡,: -

·süs cóntroversia's y el tercero, q"ue es elegido mutuamente _'_por 
am"bas partes. 
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.ambas ·partes. 

En lo gue hace al nombramiento empresarial, ·casi nunca -
existe ningún tipo de problemas por. razones lógicas·. 

-
1•' • 

Pero· en la· sélécfoi6ñ a.el. árbitro de _la - parte
-
:obrera :sí

- . . ' . . .·"-,,,..·. . - . 
los hay · por : 1. Si en la -empr.esá sólo hay un sindicato� la .el.f 
cción del árbitro· respectivo \pebe ef'ectuarla .la .asamblea gen·e-

- - -, . 
. � . 

:val de .. est,e. -�. Si. hay_ varios, se tienen en cuenta las normas 
·:,que regülari esta materia así� Si un? d�_ las. agremiaciones sin

:dicales ·tiene" af'iliados a •más de· i:a mayoría - de 1os::�trabajadores 
· ·· ef nom\>ram'iento -dél árbiti-o· debe·- realizarse _én asamblea -con•jun_

• J • . -- 1 -

ta. 3 •. _Si no hay ningún sindicato la ·elección: deberá ·nacerse -
. . •• t. • • ·• . •·, 

-� por :ta mayroría :·al)solrita. d'e :los trabaj?,dóres· ,de la :cempre,sa ,:rE3s-
. _::.,- �l>ec'tív:a ,--=··en: :Vetáción. seer.eta y -p�pe).e:ta '.,escr.:tta ... _ . ' - . . - . . .• . . . , . . -
--- _....,,.,,___ - ---------· - ----:-- --- - - ·-.,. . 

Si Tos árbitros- nombrados' ��r_ cada nna de �as· partes no 
.. "logran ponérse. de': acúérdo en. el' 'ri:ombr.�w�:c'::ffCGO:-�e t�rcero. en CU.§. .

. --renta_ y .oóho._(48) �hor.as, esta e�écc�ón, lÓ :,31:feptuaría el Mmis
·terio ·ael 'Trabajo _. de - una lista dé �dosciE�Qins ·rioinbres gue la Sa. . __ ;..-. 

___ l_a __ La:bo.;r?l de la Honorable Corte ·s-uprema:�Be Justicia :prepara__.,.-
, 

. ,. : 
.. -�-- --- ---, .... --·--- �-·--:-:-:�·--�-

--
-- -- ·

·.··--
·
----·

-
-·-·--····___, 

______________ 
.,.

.,,,. 

'· 

�-'-�·-•-·· -�2. _____ :_:,c. pa;ra._:·-p.e:r:t1.q,d .Q,S .. ,..Q..f;.,.itOS, anos.. _. ·-::::� .. 
_::_ 

_·: _ ____ ------'-····---'·---·"' --'-:-·-·---- _. _ 
'-- --- �-- '· --:-------"" --· --Esta ·l·ista _ la integran _dosciento�:L ciudadanos de n�ciorl.'a-
_.: . 

. 
·i-i��d - colóm·b1ana;: :!don reáidertiía -e� \:o:s d::if'e�ent:��- dep_a:�tamen-

:, i 
· 1 1 

• 1 ; ' ':i 
• : 1 

tos de Colombia .. Deben ten·er además �las siguientes. condiciones-: 
··; ser ··;bogados ·ti tuiaa�s-_ con ;_és:p�cf:ial-iza�ión > -e1f De;echo >Laboral,

- o peráonas ·avezadas· en con9cin!_i�nto� socio-económico's :del país.

>Lós · árbitr6s· · tienen -':c-uarent� ::y ocho ::-�oras, · desde· el momen
�·-� 

. to- en;t::g\ie se le-S-riotifique- su. nombr_amiento�,par_a. acepta_�, to�ar. 
. 

' . 

- ... - --
-- ___ 

_, 

. 

-

. . . . 
. -

:poses.íón y, ejercer sus f'unciones. 

.. . Hay' que'· te'ne:r. éñ 'cuerita téfm-b.ién °para proc·eder a ·la d�si$ �:·:,:-1
<n·ac'íóíi -\}e- árb:Í't'rd·§'' lo dispuesto; en, ;e], ;·,.a.tt,J:qtrl$�'-463 aei: Có,d i,go·:_,f. _·;

• 

• • ., -� ' "'·
. 

� •• - • • � • • � • 
•. ·, i, �-:_ - ;;.._, 
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Sustantivo der·'Tra-bajo : "-''No pueden ser representantes .o- voceros 
de los trabajadores, ni ae los patronos, ni conc�l·iadores, ni

miembros de tribunales de arbitramento, individuos condenados 
a s11.frir l>-�_na a.flictiva g�e no· hubieren sido reha.bilicf;ados".

"En ,relación. con•· los ho�()rarios_ de los árbit;os,. ell�� se 
estiman _y se cancelan así: el;l el. arbitramento voluntario lo ,pa 

� 
-

gan· las -�artes, en la proporción· g_ue:· éstas decidan. Si no hay 
·:-.acüerdo-;;;sobre· el particulai-,.,Iq- cancelarán ell9s en._proporcio..:.,

nes iguales.

En el arbitri'o obligatorio, los honorario-s los ·..fija '.Y 
canceJ:a el _Ministerio de�. Trabajo. ·Pero, los honorarios-del se 

·cretario det -·-tr:ibunal· a pesar- .de· ser estimados por, el .Ministe-
f--rio Tdéi];: Tráoa-j�,>són co·ste�dp$_:-.por�las.parte.s. ·,_ ._ _,: ·-,-, .. __ 

.N-µ.estra .Legislación Laboral_ ha consagrado también· l_a cons __
' -

. .- . ..... 

, tiiuc·.ión de tribunáles -Ef�p�c.{aTes de ·a);bitramentp q,u� .. dJf�an,- ., 
----ya:i,sea • a través de urio o v�ri.o:s .fallos los con.flictos -�º+�.cti

v6i
i 

de ·trabaj'o gt
i
e ·se susciten en· dos o m"ás-- empresas o· eritida-

___ : ________________ -º-�-s-_ d
-
�: gi _�rvicio púb-lico de igual índole· en.·-�a misma ciudad ... ---

r 

" 

• 
• • 

•• • •• • • • •• • - •••••• •••••• ••-- -• 
-,--• --•--•-• • • • : • • •

· _ _.:· - . ' ·-.c.,:--�----- -i_,��,o.;, .. =;�-"Eñ'.� :este·_-ev'eifto � er···tribtiriál:;estar•á-: :�&begrado----por--�t�e·s,:- -0m,ie,!!! -- -
bros, :no�brados- de la misma m.apera. _COI!lO 2úl.'.l_aJ_guie::r __ �::rJJ:>:UP._a:P- de 
arbitramento obligatorio. --

, •- ' N•• ---Deben darse además ,- para .la. constitución de e�os t:r:?:P.�§. 
les especiales los siiuientes eiementos: 

1.- q·ue se deh -'diversásc�·-con.flictos colect-ivos de in:tere
s:e·s: en dós o má�f empresas d�·-una mi_sma ciud�d; : 

2 .-- -Qué los 'mul tiples - c·on.flictos se presenten en: dos 'o 
. •' 

i·-. .l)lás- ent'idades de· serv-icio :pú_blico de la misma natura 
leza; y 
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·3,.- Q·ue surjan éh el mi-smo tiempt:L.para 'que el M:inisterio
integre en una única resoluc·ion el tribunal que . sol u 
cionará las disputas. 

. . 

.... _ 
Con relación ·a este. punto, �a jurisprudenci_a considera:

"En el .conflicto múltiple; m'ódalid?d previst·a en ·el-.nume:t'al 2° . 
del artículo 1P del Decreto �25 de 1956, hay pluralidad __ de sµ
jetos eih una y ptra ,parte. El'ctext.o citado autoriza la acumul-ª. 
c1ón_ de:i' ·todos·'·-los·, cQnflictos y su 'decis·ión_ en, :un·_ solo fallo o 
eÍL t�ntos· · cuantó"s -sean las empresa� comprometidas -en la contien

� 1 . 

da. La- ·diversidad .de fallos· está indicando que · el· litis consor 
. . . .. . ' -

cio no es necesario, pues si lo fuera no serían _pºsibies los -
,falloij parciales • . .Así, eri eJ_' proceso arbitral los litis �c,;mso!_ 

. . . . � 

�, '-'é:- - tes son indeperid·±enté·s, por 16 c-qal.-�1- fallo,�: respecto �
-
e cada

¡�:�-,:��;·----�- -CDnflic .to .parti6u'la'�;· ·pue'á� __ sir distinto." (Hópiólogación;_·· del:_'":.
,. 27 de enero de 196.1) ( 1}-. 

; En· los con-fiiétos d.é inter�ses, .las sentencias ·arbitra-les 
· · ··ºti•eti'en c'omo ·:finéii:l

t
dad ·1ograr. UIÚ:l · so].ución- justa de los .in·tere

·ses encor;i.tradós de las partes contrincantes. Sin embargo, aquí
_____ :__-:no �se-ap"l1can-· 1as· ·d-�spos·iciones - juríd-icas:·pre�xi-stentes-,--.ya.:<ci-°�e---

_, __ ::-''.·&,/c§ --�
--

�
--

--re':riereii -�i'"ia•�6s ·-regalés• específicos,· coii �arraigos-o-en-·,-e1..: __ , ____ ,,, 
... � . . - .. � . 

-��recho ·mate�ial.
: -.. 

Las ·atribuciones de los árbitros depend:en de la índole 
:;. -· . ' .. • . . .. '<d-el"-:·cori'flicto�:.- S·:f,-es :·de interes�s -,,:: s�n las mÍsmas del · _a�igag1e,.

·componedor, si és ·ae naturale2ia jur_ídica, serán las que tienen
.,.-·, ·-:;regu1'1rm'émite e1 :;fuez· ordinari9/-. El.·�rbitro- ejerce lo que diSP2.:.-·

,' ne J,�f 1.éy, y no·:_·19···que dese� las ·partes.:, El :ar?itrado�· reemp�� 
zá �: ,·l?'S parté'·�-:·efr el cor.i.:fl.'icto. eri �que ella_s.�n<;> ) .. 9graron poner,' 
se de. ·acuerd��-- ·-E+. fall� que profiera un ,�rbitro, es un fal:�.O _
�:de:'d�erechc/ como , él :de un juez ora inario-.. 

'..>-· 
;--,·-· 

¡1.• .. 

:; ·• 

1 • 

,: ' 

. - ,:( 1)_ Rivas'_.Mena ·:�en'.{J:do .-- ·Corilén
.
t8ri6s: al. Nuevo .�Estatuto ·ctel Tra:� ., : . 

, -bajo'; Edic.ione··s¡ Libréría· _Sígl
1

Ó ·XX·.Bo.gotái1945�Págs.1·s2-,<1.B?·•.··�_:-
¡ -61- -
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-.' \. ·.,. 

. :.'• ·'�: ·,. ,· -

·El- Ministerio ·del-_-Trábajo convocará_ la 'cc.:mstitución de· -
este tribunal, mediante resolución, den_tro oe- lns cinco _días -
siguientes a la culminaci6n de ia etapa conciliatoria y señala 
rá- si no lo ha - hecho el lapso g_ue ·'tienen _la� -partes _para �esig 
nar el árbitro. 

El tribunai arbitral noJ podrá fallar sino con la asist-en 
� . -

· cía plena ·ae süs miémbros •. Por lo :tanto� e,s nec�sario que se -·,,, 
, __ : ;;:'::-instale., pá1:'a ,; qué-ie:13tudi,en�-Y-· desar:rollai 'el' -t.ema :de los asuntos 

. · que van- a deb�tir�- :pues,. e� a partir de esé- instante cuando co 
� ' . . -

·. · mienzan P correr l�fs términos_ que .la::ley estipula -para que el ' 
1 • • • • • 

tribunal pueda fallar. 

Una vez. que· :_-�e ha coiú3titúído ei tribünal, -Tos árbitros 
e \r :-f:ftrien>:vn :térridneí�-ae -=d i-ez' ·tlíasfhábiles _para 1a-i];�::r •. --Es.:te .. t�rmi. 

·· no 'tari · corto tierie tiña ser;ia- eipl��aci-ón,---y--é�----�1--��inte��s -�de -�- ----
:. i :]�a··:é0muriida'd -eri· g··ue'ºésds·:'��obJ:émas _ sean_-, resÚeltcrs· c9n Ja breve., 

dad: g·ue requiere la naturaleza -del _con'.í'licto� 

Pero, las. 'p-árte·s futeresadas - pueden ampliar este lapso�-
. -

· cuando la complejidad del conf·licto así ló requiera -y el térmi - -------- - --- -� -----
n�-::;;t��¡gtj·q�_

-;��--i�,-�J�y�_sea. -.insufic_iente�:-;Éi--M.ini;
-
terio-pu�-áe--

ii-or-io·g�p:� t-��J:>i�ri--��it��-� t
'.

�;� in-os .. � i, 1-a-� - pa;t� � -�� lo h�- -h�-¿ho � -'----
',' ·.:.� a�--,��gti�r-do\;:c·�;.-�1.tü:i"'a:br·tb;:9;;i�ilé'i3'''1iue le confiere-1�--'.J.-�y_.-cp,nvie--

. . �,·, . .  ; . .  

n� acl_arar _-aquí ·gue· aunque esta atribucj,ón .del Ministerio del 
. . . -•,, . .. . ·� 'T}ráo�j� :nb ·se éncu�ntra-,·cOI'!-S�grada en:·un'a di�pos_i�ión '-��p.e,.cífi 

. ,_ . .

�· -'. 

'-1. 
,' 

-� " 

' :¡ 

- ,ca, la· jurisprudenc'ia ,.· pr1mero del. extinguido_ Tribunal Supremo
· :�ti Ti-aba.jo" y · luego' d'é lá ·Hdri"or·aole Corte Supr�m�-

--
ae J;usticia 

�sí-lo ha enseñ�do •

. . ,,, -·• . La sentencia ·arbitral; ae·b�_ dictarse· en· 1os- plazos sigui 
' . 

·ente�:. a los diez- dí;a-s a ;p_tárt:µ- ,de la constitución del tribunal
de arb:itramento·, o ·dentro·· d�l término 
Jaio· o 'él Miriist�;ío i'a'el -T�abaJ·� haya 

.:..62.,,,.J,· 

que ia� p�rtes hay�n �cor 
. . . ·. 

ordenaq�o ·-prorroga.+. Si -:-./;1'.·: . 
.fr-i< :.-� _,::;:;_ ···:



z, ··ia seint-e.tfo.ia ·no es ·proferida en estcos plazos;• no i;ien�. validez __
alguna, pues los árbitros pierderi c.ompetencia legal fuera de -
ellos.

Al respecto, ·1a Co+te Supre�a _de Justicia,: en ·sentencia 
.. ·dél--21 ·ae· f�brer_o de 1951•;. consideró: "El laudo arbitral ·d.ebe' 

pro.ferirse· dentro del término· · de 'diez ·díaf? que estatuyen los. -
. . � . . . . 

: -artículos 135 · Y 459 ·de los.-' Cócligos Procesal y Sustanti:vo del -
,. ··'"Trabajo;:> o�º--.dentro. de lá p:forxoga 1:qu� convenga a-:-·la�. partes,' -.�an 

. � . � . ·. ' . 

. to ;en· el. arbitramento voluntario' como en el obligatorio·: o den 
' 

. 

tro del término d
0

e la prórroga gu� conceda el M.µiisterio de 
·Trabajo,. �n este último. "\fencido� estos plazos, �esa la misión ..

:.: .··----�arbitral-y -el laudo- exte,mpor�neo
0
•C·arece d·e.-.valid.ez �or -�.c;ómp�

-:ten_qia pe, jurisdicción n (�1-. ,_.-';.,
. . .. � ·,"'.-' · · .;.... .. ,._'J.ios-tri·bunal·es dé ·á·rhitt�ám:énto · gozan· de amplia's 0:f'acul-.ta-

..... ·aes·:para '.dec'r'e:tar. prueoas'/ 1j��D�·:r_f�:ea :a�:- malje�a 9fj.qi9tta: o a <SO!'"" 
licitud de parte. . .,,..,,,. 

,. •·· ··.-�' ··' .<<· Par�r- poder est·imar·':l•é:i's�·,TJ.i'.'u·ebas · ·oue ,: .. servirán ·áe .,f'uifdamen� 
, . .L: , .. . ' -

,:: 
· e

· to .. ·:a la· d ecisi6n de fondo, tendrán que tener en :cuenta el sis- · . 
· .: :t���--��9�·;¡g-;-�d;-�; :§i--�-;�{Q.�.Q-._�p1. tj �i

--

. Cqdigo ·de · J?roced imie;t� · -- -·•
• 

•
•� 

• •
• 

•••r -• .. -- ••-•- - - ""•••-•----••-=-•••• •-•--.•--�••••••.:•••••-•f•-•-• • .. .::2•-
:•

--••-• ";" a• •• ... �••• • ; .) ••.-•
• 

•• .. •• •-=--., _ -
•

• •• 

Laboral. que dice :·"-El Jue� no•-·es-tará sujeto a la tarifá'"legal 
• •. • ' - • • -.- - - - - • .  , •. . . � -=------ ------- . ----. _._ - •. 

. . . - - • 

- ·. '.;·.a-e:'Jir'tl'ébáf3:·� y i:�pór ·10'-�ánt·o�"�ifO'rmará-: 1 i brümente f?U�--·:�Orí·�E:I,!:�imien'"'." 
· to·,: insJ?irándose e.p. los principi6s científicos que. informal'.l la

•.,·-'drit:ica ... ffé·l '-pl-eito'.· y a:-la ·co11ducta- procesál- .. observa:da P9f
'.
, i�s ...

par:t.es .• ··sin embargo, . cuan·ao ·1a_:_l$y exi5_a determinada· solemnidad 
. . .. -_ 

... a'ii':�libstan•:tian actué-,- ':i:ú:>: -se· pbq:r?.· admitir su pruel?�- _por '._o:!;:ro: -. . - -.. . 

·medio •
.. ' 

·····:: .. :;:•' ·En todo· caso, -en- la' pa·rté':motiva -de la sentenciq el ·juez --
'ind·icará: los hecho's y c_i�cun:st_ap._eias que causarqn. : -�u. cbnvenci-
miento". 

; �:-· . . 

'·' 
_;¿-,., 

(.2):' e-ampo Ri'vera ,-Dorr{ing�:.De'±�ch'ci:'-·Laborar Colombiano .Ed·i tor±ai� ::if ·::: 
!: Temis. Bogotá, 1974 •. Pág. 273, · " ' 
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·,_ 3.2·. Fuentes ael .Arbitramento. 

a) Dlsposici6n de i� Ley.

La fuente _principal del .procedimiento arbitral ·es 1a·:1ey.

La costumbre qué - se tenía ya . desde 1-os pueblos primi ti -
vos para dirimir las disputas·· producidas entre ellos se solu -� . . . 
cionaban - a través de la ayuda�_de terceros conoced ores de estos 
temas, sin necés-idad de acudir a la .violencia. 

P'ero,. ciertos - pueblos desaprobaron ? exigencia de· que esa 
resolución·de los impases surgidos entre ellos la_ejercieran -

_terceras persohas, pues esta tarea 'debían realizarla únicamen
te los· d ióse,s .. 

_ Fue ún mecanismo -en donde se reconoció e_l imper-i6-de···1a 
manifestación -de :.v'ó,luntad de l'érs partes· .contrinc�tes, pu.e� la
·carencia de alguna de ellas· obstaculizan la función del árbi -

·,·-fro de prof·er-i-r. un fallo¡ justo - y  0bligatorio para las partes
en disputa •

.. :·-,J� ... __ -------- - - -A �.este sis"€.emac -se_._l_e __ llé!.!!ló.° -º-��cj:$_,j,Qn consensual, __ pues es-

'., 
.�,!-.' > 

r: ·.'.:�. f:t • -� -_ - -. 

. taba edificado- en- la voluntad de las partes • 

.. ··Debido a ta' necesidad de· pro,t.eger la· facultad Q"Ue tenían 
·las partes comprometidas de nombrar libremente esta tercera
·. :persona, se elevó· a la cate·goría d,e ley a J:a ·institución del
·arbitramento.

La ley como··f'.uente de la institución del arbitramento,.-·· 
·:•tien-e. dos;_ ?prec:iác::i_9�_�§ : por una parte contempla la posibil_idad 

-1iúe t'ien�n l�s part�s de someter voluntariamente el impa�;�,,a,· -
. ' �-: :-.-:;.·'-!,-;"', :_ ;:: ra "dec·isióñ ·arb:�traT,. ·y--po:t ot:ro··: J:ad.q ·limita -,es� liberttkL"_:,j·:li'Q:- _ 

" •·b' ; - .. -:,·bLi:'ga ·a·.1a·s -:pártes eh 0pü@rá-a- a-c.eptar el _fal-le arbitral ... · . 
• 1•-{i\ ,_·.:.'_.. ·.': .. ' -·• Tódo 'esto ·lTe:va al;- razonamiento siguiente··:, . · : .

':: :: 
', 

j :i ¡ � ', · ,1 • : 

': .'¡: !· 
,,' 1 '¡·', 1 

·:! :;i ¡;·:· ... 1 ¡ ,. 1 ii' 

l:il:;L{i·· ;, 
, ,  ,,, 1 

• 

; .. 
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. ,�-: , . , 

lía primer�-- apreciación conduce al .arbitr.a�e voluntario. 

La segunda nos lleva ¡31 __ arbitraje obligatorio. 

Efectivamente, las partes interesadas en la solución del 
·coiiflic·to de inter·es,; no· pued en····someter su resolución una. vez

� -,. � 

CUI1Íplido las- etapas de arreglo 'd=irecto, , conciliación y eventu-
almente la huelga, a un·proce�imiento distinto del arbitraje: 
no pueden indic.ar las restriec··1ones que tienen los .árbitros y 
tampo�-� pueden descoii�cer :-1�-�:- :ta;ilos dictado•s por el tr.ibJ.lllai, ' - . .- . .. . 

�alvo ··aquellos _casos en qúé ·reciáman la n,ulidad de ·ras senten� .· 
-

... . 

dias que contrarían 1a ··1�y por. 'contener- decisiones ·-injustas. 

b) Compromiso y Cláusula Compromisoria •

·· · - . �.Aungue las dos :··t:i:éneri cqmo f'ip. hacer efectiy�s;':).as p�e 
.-· :terÍ�ion'.es. de las part,es -c�rripI:oiit;�Jicl�$ __ eji __É:�l .. �.ó�f'_ij:9��-�--::-no pode_. . -- - . ·. 

:nios ,peITsar-gue sbn- iguales,<p_u-es ;.hay dif'erencias entre e�los� 

El compromiso·· según· Gregorio Rodríguez Camargo es "un 
·T'·.,acu'.'erdo·6 º con:venio·.biláte:r'al .gu:e· .ce.l·ebran las part�s de�-ª re

lac·ión contractual, para someter a la decisión de árbitro·s un 
···•--------·--·--a�terininado litigio �de:rivaao···aél. -corrtrato··-gue�los·-vinculó iiff-

----- ;··:_- •- .·-•;.•-.c•-';;'·;:__,•..::....__ ·•'. l • - ••• ,. , ':•• ·,. ·••; • , '• • ¡ . -. cia-lmente·: En el . conipromisó d ebé· ·s-eñararse·--cófi' ·toda pfefci:'i:ri:ón· - --·:--·-

' : 
' 1 

.. ':·> -· ·"eT�ii-tigio, · cuestión ·- o· ·contrqY�rsia · obj�to. ,del--arb.:tt.J?aJe� .Pue-
.. ·aé·.· célebrarse añtés de ini'°ó·i¿f

f

o 'el proceso ·judiciai-� o-d�spu�s,
mientras .no se haya dictado .septenc ia de primera· in,�ta_ncia" ( 3). 

Es. decir, 'que él demandado está f'aqul tado para oponer la 
'.exc'épciqn p:rev:Í:a de coinpromíso .:.cuando se .somete el. -a�unto · obj� 

.. to' ;de' la·>disputa a ·lá· justicia -ordinaria· si no se e.fectúa .. en - ' ' , ., ,· . 

. esta -op·or,tun-i_dad procesal, 1:os/:ju•eces tendrán el -oo;nócimiyntp_- - .:•:}) 
·de ... �stas�-, excepto cuand·o en la demanda o en el curso de:;J..: prtfce·'J;i 

. -�;. -:: - .. ; . . . ' . 
. . . .. , 

. 
' 

•.. ,·i -�· t· 

(3)· -Rodrígué•z' Caniarg'é; ·. Gregario;� _Cursó ·.de .Derecho P,roces_á],. .. ;�•�S · .. ,.�-
. . ' .  - . - .. :1· 

-·bÓrál.Edi-ciones l:iibrerta· del · Profésional.Bogotá 1978:-.lfág.�··t ·· ,,:::
167. ! - 65"-
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. .  ¿. 

--
: ..... _:_·:1·:. 

". -� - , --- � -

so ·se_ 'compruebe la existencia de· la cláusula compromisoria o :- .. 
-_ del __ compromiso •

. La cláusula compromisoria. segúri lo establecido PC?r el. ar 
' . 

tículo segundo - de .. 1a -ley- _segunda de '.19_3_8 es - "aqu_ella por vir .""." 
tud de la cual -las part�·s qué_:

..celebran un contrato.'áe ·obl�gan -

a sqme·ter a la- decisión arbi�al :todas las diferencias q�e de 
·él puedan -. surgir,·. o _  alguna d�/. ellas.

1 • 

- S-egú,.n: Gregario Rodrígu"ez ··Oamargo··� '-'ia ·cláusula compromi- e:
sória s� dirige- a Tograr,. que toda� ·o_ algunas de. las diferencias 
que ·se· susciten en ·réla_éión. ·a un contrato, sé sometan a la· de- -

· .. cisión de árb_itrqs� Por ·10_ ·g-ener�_l· se-. estipula� �n el .mismo con
·t:rato-·al�'"c-ual s-e ·refieren· las event�alés diferencias" (4).

-�:- __ - '-� =: ·_ -- . '.· 
.
... :. _·ne t:ál �'iifód'.o; _._ que si las-:-•iiartes .cfotn:pi.tometidas han acord a-- -----•-------��-�-��- �ri-�--;�gn�_-;;· S€arl re���i ta·s· por ... ár�ftros, __ .ella·s no pOdr?n

ir a las· autorid:'ad-€� ·judiéi�:les. p�:t,a . qu;'.),es ·soiucion�n sus, -� 
áisputas, -excepto :·cuando convep_gan _posteriormente· ·10 contrario, 

- . -. 'ya g·�� _ en· -derec:n,.p:-;·1a·�- - c�§-a� --se d.eshacen
-
tal -como·�·�é- hacen.

______ _-_:_=---. ---------Si -...:la- d ispu¡ta ya surgió ,--no ... será .. ya: .. una,_cláus.ula __ com:pr.o�:;. ___ __
... • ¡ . • ' - • . 

;" 
.
. 

. ·; 

,, /, 

-�-"' �� -"'-:':·i:-·m:tsor'ia•-;''Eriirb ·'fui,.:''éprti.prom�-s_ti�- ·;tem·iendo· entonqfe�,-_-gue--- ·,ind_ic_ar -cuá--�, �-- �
· - - . · . _____ Tes -.f-uerori--las. di:ferencias que se preséntpron.� _

• �., - • '4 ., 

.E
n 

el -�ventb d-e estar vigente la ·;1á1isula y una de las -
--- - -·-· -_-·partes acuda a lás� autoridad e.�. _jur.isdic_qionºg_le,s· y_ d�cida-- -'sorne-_ 

. . . i . . . . • . -. -

- . ter a ·su resoluci6n ·1as dispu·tas -a que hace alusión esa - clá'us_g 
: .:1a; ala otra -part·e' · está.- facul t?cta; para pr<;:sentar. :la· excepción 

::cte:•·incompetencia .dé _ jurisdicqió�-. . . . 

- · . Caráé'ter'ísticas de la--'Ciáu·sula comp:romisoria _y .del com-
. prqmiso .

: ' .  - . 

1 !- La cláusula compromisoria __ es un. paot�_ secundario de·· 
.. .. : : -: 
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.. , ... _ 

·_·=resoiución,' _por parte ·de árl:)itros, ·et€!- la_� disputas que ·puedan
surgir del contratQ princi!)al, y.. no- por· los ·jueces· ordinarios_. 

· Vale aclarar, que a pesar ··de ser la -cláusula_ ;una conv-en-:
ción_ acceso:r:_ia tiene un valor jurídJco independient·e. 

- . Lá-:cláusula conip.romisoz:ia se ·puede --estipul�f- dentro del 
. contrato principal" o después\de éste_, siempre. y cuando -se sus
criban arftes que se· presenten·-las disputas entre las partes 

-- co_mprometidas. 

Es decir, que la .relación j'ur'ídica que surge a trav·és - d·e, 
V 

t- • 

la·"'" clá
ti

�ula entre ·1as _partes y-1·os á�bitrÓs 1. ho nace a la ·.vida 
sino hast_a _ cuando lo�•. últimos 

1
,aceptan, y por ende, ,se obligan

, . 
a ejercitar la-labor éncomendada .• 

2 ;- El ·_;cottiprqm'isb <ea un contrato :·_g_l1:�� l·as. --.p�r�e_�_-Jl_�e
.:_�1::_.� __ ·

.celebrar antes.del proceso judi,cial- o 9ori posteriori 
dad al ,naé·,imie.nto · de las disputas gu�:.-.ca .. 11:sa:r-on la 
controv:er.sia. 

El co_mpromiso tiene que con.tener : 
,-

-:_:;. 

--- ------- -- -·--- -------- ------ ···---------- ------- --------
-:- � -� '.E-

�.-�?_mb:r:e y
. 
qomicil·io de l_a� part·es_ ·compr-óiñetidas· en -

- . ;-, 

\ 

. - ----,----------
. la :contro·vérsia � -

2 � .:. ·: Señálainién:to del i-i tigio q.u_e puedÉf :em_anar de .. un.- acto�-:_·
jurídico o ilícito, o del enriquecimiento injusto o 
legal; 

3.- El-lugar donde sesionará 
se dice nada; fun'cionará 
-efectuado ei compromiso;

- -

el tribúnal arbitral·; si no 
en �1/�sftio. donde' se haya -:.• · 

4.- .Indicar si .los árbitros ·aeli.berar�n en der�cho . .ó(�ien 
... _ ..... _,, ., .•/'.1 .

có:r:16-:i..-enc ia ; ... 
• e- . 

. '."'· :,\ 

(4)= Rodríguez- ;Camárgo-, .. Gre:go;r_io. - O.C._ iPág.,_ ;168. 
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5. - Anotar -si· los árbitros· tienen .r_estricc.,t.ones impues�as
en el petitum de la demanda. 

· La cláusula compromisoria es pues, um� promesa' de conce
der el compromiso ... cuando surlj.a la contro:v�rsi?i. s�. cumplimien-
to se puede reclamar judiG-,ialmeiite. -

__
"El compromiso es una co�secuencia de la cláusula compro

. mis'oria •. Busca --la soluc:ión: de. asuntos -concretos- de un· conf'l'ic-. . : i . 

:to acttial.ya existente: ---

Entre la·� principal�s� diferencias exisJentes entre cada 
una áe eil..las podémo_s anotar: A. -:1s1 compromis·,o se conviene des
pués_ de celebrarse ,e

-
1 cont;ato _gue or.iginó. l� pugna. _Sin erñba!:

.. :go, lá�ley a�toriza·:q'ué.se puede ·acpger a él cúando,ia ·d.ifereri 
-- ··•cié:/ fflfá ;ya. én. manos ·del ·,Ót'gan& jürisd-iccional. ·)-1ien_tr�� ,g�e�.

. ,:l� 
-
--�ii�;�l-� �o�p;��i�oria· ·s·e· enc�éntra-· inserta eri ·. el -contrat�

· lmi�:mo ;·-. en. ella puede nacer ;la ;é_ontro�ersia: · B. En e1 :,cómprm:ni-
--

I • 
j • • - • > • O � 

. _SO, sé. - ind_ica precisamente ·1a ·_quéstJón. objeto- de la - controver'sia 
' :.. . . -,, . . ---- . . 

. -
. . ·- ' . - .. - . � , . . . __ . - . . - - :. . ' . . -

.en la clausula se puede hacer 'álusion a todas las pugnas gue -
-=-ª�- .. P!'.'ª-ª-enten en ·relación con el convenio·: C. En el compromiso · 

- ,se lie:v;�;l�:;Q�_Q.9.�_-i;�:t·� .d� ·19s árbitros Úna .. pugri.i
i

-yá-·e·xTs-t·�ri=---·-·
.,.., , - ·• 1-•-· --·-- ··-· --··-·¡-··_�-- ...... :':.· ... ___ .· ':' . . ' . - . -�--. < -e _._ ·- --· --·-.---·

.,. te, :·en la cláusula las _·pa'rtes' comprometidas deben somet'ér al 
t-iti�•: dé' ;·1ó-s·--- árb.i{i_:'os- 'iai

f

· 'd 1:feréncia.s g.il.e- de.sp_ués. puedan. .. pre -
••¡ - ,. . 

sentarse. 

·-: · . . .: Ten'em�s, entonces/ gÜe :¡a ley,. ·el. compi;omiso y .la f láusu-_ ·
· la compromisoria son las ··fuentes_ ·gue nuestra legislación ha ., .. , 

consid.erádo como factorés-:·.:fundam·entales .para la_ ex.fsten-cia de \;;1�_

la institución arbitral • 

. ·3. 3. .Nombrami�nto, · ac·eptacióp y reemplazo de árbitros·:,):'.'···,�;.;_:i{-
·.- :, ... · _._., ._:_· El rú5rñbramiento _;,a'e ·.ár·i4;tir6s se. -realiza. a trav� 3;_ -de .Jlntª�----

. . 

·:-· =to rri"ediante el cuál un'"tercér'.o él::l�ámádo a -intervenir,en.-:3:é:;_:e::-,·
. ' 

·solución de un determ•ína6ó .-1fegocio�- Claro· está, gue · debemos - ..,..
, , l .. 
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·comprender ·que ·las pe�sonas que r�preswntarári a. una de las· pa_!
·�-

tes. en esa actividad negocial deberá .llenar ci1=rtos requisitos,
que serán materia de estudio más adelante.

Par.a el arbitrameñto voluntario,' el artí�ulo 132 d�l: .Có
··aigo 1:le Prp6edimiento d�l Tr�baj6: estipula·:· i1ias partes podrán

. .- -. 
... . -

designar uno o varios árbitrqs� como a .bien lo tengan, y com -
l. 

próníeter en corporac.iones nac_ionales d_e cualquier clase.
. 

. . 

_.Si 'laé partes· n� hubieren '.aco:r;dad� la- -manera de hacer la
des:?-gnáci6n ·cada u.ria de ellas norpbrará un,,:árbitro; y éstos, ca

�-cmo- primera:- providencia,, designarán un ·teréero .que con ellos in 
. . . . 

�- · 

tegre el tribunal. Si los dos arbitradores escogidos por las -
. � . . 

·partes< rici' -se· pusíé"ren de· acuerdo··-·en .-el ·término de vein-ticua_t·ro 
horas, -será ··-p-ercero :·e-1 respectivo· inspector·. __ se·ccional def ,tra-:

bajo, y eri �-s� -d�i�cto el alca
.
ide a�1·i�g�r.- _______ .. . __ . _________ _ 

.... S_í 1'á·-parte, obligada a··'riombrar á:r:'bitro., no lo hiciere-. o.-
se I_n"ostrará renuente, . el j'uez del lugar,- .previo requerimiento 
de· tres ·aías· · proc-.ederá a designarlo'.'. 

· .... ···-···-·.· ____ Cu�nd_q ____ e_9_ta __ di_sp-0sj.2 __ �Q_!! _ __c_'.!}._�-� que las partes _pueden com_:pro
.. :�-"'.:.-:.· -,c.º - met·erse:,.·en; corporac:iQne.s .na.c_:i,Qn�les .·.de., cú�lq.ui¡;;. �i�e�_; · ;:�t-�- ��--�---. 

establecie1ao las atribuciones-·gue<t·iénen l�
·
s·;�;tei.cont�-�:-·:.

-
-·--

. . 
. . . 

. : , :- '-·-�cantes�: de. �cord"ar. que sus 'p'u�a':;3 .sean resue'.].tas a t,�av�s de . ,

- ;: • • •  !..�' - -

•• :, ... :· t-� � ' . -

una cámara,; de comercio por ejemplo. 'En. este evento 1� corpora-· 
cion no'irfor,·ará_ treá···árbitros g·ue .d·:µ-d:mir� · 1a controversia y no 
la qorporación y éstos una vez designados·- conformarán el tribu 
nal. 

Com�'-· podemos observar,· los t-ribunales · de arbitramento···i.i�o �:. ":· 
.. , luri.tax;ioá pueden integrarse .con· 'una o -más -p�rsonas de ac-i:1.exao.· ... 

a .los -que:r-:q.:qo. por·· las partes_.. __ _, ,: . 
/ .. _"";.·.:.:-:):.t,,

1

� •• ·< / .i .. : 

= 
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- ción a1" número de .personas que constituir.ían 'el tribqpal en la
cláusula . compromisoria o en el compromiso:,. ·vie:ne: la .l.e.y a .su -·
plir el. querer de las partes y es aquí. -cuando obligatoriamente

-deberá ·estar conf'ormado por tres mieml?rós·. -

N'o sobra -anotar, cómo :lbs .preceptos l;ega:les ··gue hacen re 
f'erencia al número de árbitros ·que· deben constituir· un tribu .:. 

J�- ¡ -· • 

nal arb.i tra.l, siempre nos hablan de números·· impares.
• 

1 

... - ,:·��::-__:, __ .. - -Conside:ramoEí'"-�que EÜ'•:f'uneaménto de é's.te r�gui�dtp radica
. en. l� .facilidad- que ·a tra,�és de esté mo.do � -se tiene pa:i:-� - log;�; ~ 

··la decisión ':que ·ae lb::�c.ontrério podría: y�rse ·obstaculiz9da, .si

• -4 --

.�, ,;�_;.

·-:.�··•:::.

.. :_;,- . 

.. : ... �-

. el tribunal· estuviera conf'ormado ppr núm1ro _par.

_:··.·La impa;fd�d::cú:>n.dáce a úria mayoría,·a1·paso.-que.l� ·pari-
·"/ :Oad �puede o·r·igfn�r·'·:·u::r; d istánciarid�ntó del �acúerdc5 

·
·de 5-:o}Jr�_V,eilir

�;··p�si,ble igualdai···d-e :vot□·s·: -·----- -· . ··-- "- ·-·

. :� .. : El •inciso 30··-
-
····del 

--.Artículo 1.32-d
.
�l. oó·a igo.·'dé P:r,�ped imieg. 

'- tc:>"del. Trabajo ·como• ln_ -�motamos ·ant .. erior�ente d.ispone: "Sj,. la·
· · parte obligada-�·· no

.
robrar árbitro no lo 11,iéíere····o· �s-.�- mostr;re - '

- renuente.,' . .  el .. juez __ d.e1-luga.r.,.--'- -p;vf;r�_;i.9 re!QU!:)rimiente de .i;r_�.s �1.�:s -···· 
_; . d · ' d · ·. ,, · 11 · · 1 

· · �•. pre ce era' a · es:1..gnari..1.iO· -� ····:-:""-····;··-i,. .:.....-•.• ,., .. . , •........ �,, ....... , ·--, .. ,::. .. ,.__ • 

· ·: Est-a dis
_
�o13ición--es ·m��--P�+-_eqida .:ª 

1 
ia _ co.nsagrada en el.,_

articuló' 5o. de ···•1a Ley 2a. ··ae �938,- pero·hac·iendo la salvedad, .
. . que esta norma e.s i:nás c;l..ara_ y precisa _a1

1 
expresar: "Si al ocu-

. rrir· una dif'eréncía a·e ·las pa.rtes que po� virt·ua. ·de la \5láusu-
la compromisÓria haya de someter.se al failo� de arbitradores 

'no'mbrádos pór las :::pártes, una::::de :ellas se ·negare a design _�r _el 
·'á:étütro que le cor·fespónde, :-l·a. otra parte podrá ·:r-e:qµer.;irl·a

· 
·d�

ac:u·er.do :·con el articú-lo 325 clel· Código Judicial · en:-escr,ito _que ..
. ; .. ;:�· .. >_.:,· · .. ··coht�n�a el >noni:bre::-·'·dtf:.la p_er�ona. _que' d e-Si@a .. e,l. arb:1, tr9d or ,_ .Y.� .. ·_

...... 

. . ,� : ' - --

., ' . ·,,s±· ·+f=l- parte requ�rida E3e. a,bstuviera de efec;tua_r �l nom:bra�i.en-_,.::'.'.;:_:
·to,,· cteritro d e·.-· 1o·s·. tre�· d íás áigu.ientes., er :.ju_ez. de�:il?!1a�á: .�1,. for \. -
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_____ .._._

. -�-·-�-

'·"-'_ -- bitro -corr-esporidiente gu;ien procederá -con el .nombrado:po� -1.a - ·
parte que hizo el requerimiento en la .forma indicada--_en el ar-

. tículo.4o •. Si en la cláusula compromisoria se hubiere conveni 
� . . 

do ·en que los arb;i.tradores sean.-nombrado� por. :una .:Cámara .de Co 
. . . . ' . .  

mercio o por otra entida'd' Ii..aciónal o :inte::r;nacionali--�:tal�_.cám�ra 
o �ntidad . debefá proceder a. 1ectuar los nombramientos a peti
ción de cualquiera de las pártes". 

· -_·- __ :·_. lioff>árpi_trris · deben man·ife!;>"t;ar su acépt·ación, tomar ·.pose-_ ..
· sión y e�trar a ejercer _sus ·.f�ciones, en, el lapso· _de ·dos días.· ,

. En el caso_ de falta,· ·renuencia· o impedirriento:-de alguno .- de .. los_
-á_rbitros, _se pr6c'e.derá--a. reemplazarle del mismo_ modo como se-
hizo 1 a .. de.signa c ión . 

'·.-·::·s.. ::/- ":; s·i:-las>qué' ·cteniu'estrim "CJerta ·ar�nuencia ,.pará_ d:esignaJ:' el 

. ¡ __ . 

. - - -·-

.. árbitro son las part:es, entonces el nombrámierito.=üe c·orrespon-
d'eiá · al ·:Ministerio. del .. Trabajó.: 

__ _ 3._4_ •. _· Impedimentos y Recu_sac ionef3. 

- .AsJ>ectos- importantes que se de_:ben_ t�ner en cuenta ·- en re-:-
1 laéi6n ·--con los á:rb5;1ü:os-,- -son--- aque:J,-los--q.ue- hacen alusi6n_ ca. l?s:

-�/'". _::_-::._::.':-:•·.:'foridí.é±-one1s' ers1>'eéil3-ie'� -éttié:·:·en1os·.:.ct.eben--·re1?1ir�'para •qu�_:-Jü fallo,.

-que pro·.fera .sea vá_liqo._·y eficaz._

La exclusíó.r{ "ae un· .árbitro· sé ·da· cuando se presentan de
terminados· motivos -que hacen. prest?Jll� un� q_ierta _par'cialidad -
por pa:rt·e a·e ·éste/ ló qué conducir.ía neces�riamente a.- uñ_a s-en
•ttincia injusta.

�; . � . La· actividaq 'de· un árbitro debe aj1:1st'arse :? -la ley :.Y a - .. 
�j� 

- .. ,lqª -preceptos ·- de· índ-oie'-- Irioral ··que tengan-.. vigpr dentro de la so ·· 
-ciedad, ya . q�k .la� '-partes esperan que· el · árbit;o design�a�- Íi�-:t'

··, , .. �!:_� ·-·- .. ., ... . � �: - . .. - _:·_ ... · ..... ,. '• .. ... _ '1· • • • , ·.: ..... · b:r_:emep.te. por ellas· para -ia· re-soTucion de ·su·s 
. ··• . . ·' 

-una _persoha- 'imparci�Í, sensat�\-�-"in.teligen-te,
- 7'1-

controversias . .seá:<_,, 
conocelor�' d'�ItÍt��.' :; 

- • 1 - •• i 

:- .�._.-� _:.·��-- •;s - .. - ::--·� 

' ' 
·' • 1_ ' 1

, fi' ! : . 'I 1 
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...

relac
T

oñes "obrero º _patronales y· _lib_re de-,_todª · maniobra de .cea - -e 

cción 

. - : La doctriná -:f· .la júrisprudencia han consideraao_·.gue :1os 
• 

1 -

impedimentos· y las•,-.r·e.cusacion·e� · c.onsisten en __ dete:rminar .·situa-
cione�:"- p�rs-onales de·l fi�ez o ·inagístrado, gue la -.léy. corisid-�r�, 
.como razón suficiente para gu·e ellos no puedan ejercer ;ta . admi 

' ... 

1?,_istrac•ión de. _just'icia en_ un a eterminado caso. 

El- artículo ·454 .dél '-Código_ de Procedimiento del.:T.rabajo _ 
· estabiece : �-"No 'pueden ser miémbr_oS de tribunale$ de arbitramen _
• •1;ó:_- 1la.s p�rsona� que directa� o '.'indi.rec.tamente··hubier�n in-te�ve
nido en representacüón de- .las partes en pe�íodos o etapas de -
arréglo dirécto o de· ·coricilia ·ci§n_.

•
• 

• 
-

-: ' • \ • � � J. 
• 

-

'·,::,':. ·.• ,_:.·�Esta ·próhíbi·ci0·n-isé-hace--·:exten:siva. a :lesi e_mpl-eados, .z:e_pre .· 
septante;; �pode

.
radas. o ·abogados--permáneñtes 'de" las partes;- y

.-eh ,_general -a. :tod� 'pers�na '., 1.�ft.;a,rJ.:�::-�- ·ellas por cua_J,.q:uiier _v.íri.culo 
· de dependencia".

• •• :1,-· 

La razón de ser de ésto; radica en que cuando · se· dari al-: 

g!,IDOS de 'esos- supuest'os_, __ pr_esJm_t_ámente _s_e_peq_u_c� _gue _existe<��
-�� ¼ ·.,::- -;.-�· �úritf·.,··especi;e' ·de ·;j:pba"j:)i-l.ida�--13ub-j-e-t.i..va .... d.el .ár.bJ:tr.9,:;.;P.�_r.p_ .pRmp).ir_

,-_,\ . 

' 
,. 

... � ,, 

,· 

-.:· porre,c·tamente con su mi,sión ;_ l_'!:1:E:!�0�--�?j;_�?,_ces, para que haya una 
_·. -iirantía de impa��·ialidad'tf ·p ·¿;_.a, q-�e las -i;¡;t�·s.:Y la =s�-�,iedad ::

tengan plena confianza en la. justicia, la ley a utoriz� el mar-
, g.inamiérit'O de ·éste ·éüartdci se i,fesenten algunas ·ae� esas ·situp 
cienes. 

. .  · .... ; 

" . '.''• -·Es: :m"ás, lqS �ca'ti.sáles de recusación estáIJ, t�úcativamente-
s�.fíál'adas·'.:por la leyf :por _ende· los árbitros no-:pue:d:en dejar ·a:e · 

. cumplir con la ·1-abor· -q�e les' exige · ella, invoca#do· ··circUJ1:stan�· _
-.-c'i�·s: -f:ictJcia

.
s que·,.'d·e-ii{éuerdo -·bún-. n.uestr9. orderi�mie:rit_o,.;::j:fi;.í'Jti� 

• • 
-

¡. ' 1 ,_ •.• � ....... -

· co no tipif�c�n .causal algqna de. ::impedj..mepto. •:. ... -� 

. . �r-: . -

El Óód'igo de: 'P.ro·ced imieri-t_á :del T:rabajo no: regula :rl.iré�ta - · 
1 .. 

-
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---, ..... --

- -mente la ma.teria - de _los ·cin!.pedimentos y-reéll.saciones •.

.Ahora bie:n, .debido a la gran imp�rtan:cia g1:1e tienen -1os 
, impedimentos .y recusaciones en: el e�ercicio _ de la_ .rama jurisdi 
.ccional.,, • es... pertinente �ceptar. y apJ.-iC:�-r los. ·preceptos que·,. so
�br.e ·esta materia con.templa .�nuestro ._código· ·de .PrQceaimiento Ci.:_· ._, 

. ·vil de un modo mll.y preciso nq· solo en lo atinente a las. causi:t-
. ' 

'r les que. establece sirio también .en. lo relaci.onado · con el pro ce-

..: ··-"--d•imiento··.gue se debé con�egµir cuando se invocan los unos· o 
las:otras. 

,_ 

Es.-búeno ·recordar ·que· 1a ··no apróbación
. 
·de la causal invo

,·-cada · po;r algunos de los mag•istrados que ·c01ftorman .la Sala, ·se"'7' 
.. ·. ·.- ·r·á. ·un ásuntoe::'tjue . sé márginlirá ·del ámbíto0,._de las atribµ-c.:j..ones · -
· ·. • -� que\'nuestrq :-ley le estab);;�g·�·.::l:(·:�a )ionorah:).e· Corte .S:u�r�ma .de -

·-
-
---

1 
·-J u_st ici-a � . - ··· .,,

· - 3 • 5 ·• 'Fun e i ori.ani ien to _pe 1 _Tr ibqnal •. ...
. . 

·=·.".: ·'"' _;,•.·:-·::::Una .vez que los á -rhitro:s ;-ac�ptan y toman_ pos_esj,.ón de· sus
. cargos; ·s� deberá ·instalar. el tribunal, par� que _se. in'icie y -

·· - -� · adel-ant.e · en ... estudio_:_éle_.los .. asunt.o�. _que van ·hacer� materia· de./�
j '\_,:·...: .. -- � --'�---- ;'_ ---- - ···------� ---�---

-· . . �·'
...

. . :� .• -. ' 

_ 1 
, •• _ Séilo a �partir de .ee,{-e mome:ntq ·eg:,· cu�ri•ao· comier;i.zan: a 9orrer

lo·s .'términos est.ablecid'os ;:por 'la · l·ey ·para\:que los ·árbitros ·emi 
tan su f'állo. .Antés No •. i ., . · 

. . Una de las :partefs ·::fundamentaies del procedimiento. arbi -
ti-al· "és. la :aU:d ienc'Ía':=misma. <A trávés de--la' · cost.umbre· o· de- .acuer 
cfo• a': lo señalado --por· la Íey �:,:::Tas ·partes - ; incula·d�s )?or: :�i · c.on-

! ' · ·:r1i�to tienen· e1.. dérecho; __ aé:t,ft_ �rite, los � Fbi:t:i;-qs y :preseI?,tar 

.,.. t • ' 

...... ·. ·,,-_'�. 

·las pruebas ·del cas·o�.�::::��·.· 
Óómp � �stos. triburiáles le·s CC?rrespÓnde 

�- cione·s 'jústa·s, y eqtiitativa.s·: eñ ·1� .r-e'ii.ació� de. 
1 

= 

73 

:. :.. 

establecer cond i . :: · 
t+abp jo. e_:rrtr.é �•-,·�_.':,'_ >..

l . . :, �-,:;·. 

.:' ¡,. 



-�

·"'·

' 
l. 

r ;·• .......

: 

i. 
1 : .. 

.. 
las partes,· 1-os árbitrosí .. no �pueden prof'erir: una decisión que._·-
contraríe .:notoriamente a la equidad. Es por eso que para volo-

' 
rar los motivos aducidos por los ·trabajadores en el pliego de
pet�ciones y para _estimar la: capacid_ad -económica del patrono,

. . - ; .... . ..... 

-ellos apro-vechen éste momento para soliGitar inf'orm�qiones gúe
consideren necesarias para obtener datos adicionales, e inclu
sive pueden ordenar la prácti�a d.e ciertas pr1.,1ebas.

'- · . .Cuando haya quedado :1a r-egula·c·ión de gasto's · y· hóno:rar-io�
def'inida:, -cada una· de las :par.tes podrá ,depositar en_ ... poder del
presidente del tribunal la mitad · de la suma en un lapso pe diez
días.

�t. 

S:i·'i.ma: de las- partes ·no con_signa·· d icha.-.s�a�,' · la oi;r� ·p�r 
te. .Pü:ed:�·fhác.erlo, ·e;] entro� de lc'.>':s:•A)iri�·o;.--d:;ia_s. siguientes·: a, lo.:_s,-�se.:..., .. 
ñalados ánteriormenté. ---- --- - .. - ---- .. ·- ---------------

·-· .. •, ·Eí"ect.uandd el pago, el: ·presip.ebi;_e '.d ará--la mitad de los
honor.ar-;i..o�·-.a.-�los integrantes_ d-e.l � t:r; ibuual .-y al se.creta:rJ.o, . lo : · 
restante quedará en sus manos para que sea repartido cuando el 

:- ________ __ .:_tribunal termine st1 tar�ª·· ___________________________ _ 
, , . . ' . ¡ ·¡· . ..,, ______ :---- -·::-:-_·.·:·"···Si e-.J:-·a-sunttt ,qué va a- sér'··mat-eria""·de·,.·a:rbitrament:o·'·-Ya��e--0

--
,. 

. ' 

. encuen:tra en .. poder ·de La .j_ust'iscia.O::t;'.Qinq.ria,._se._entr$g9rá ·e1·-
,, .. -expedi-'énie �l presid"ent'e.del tribunal previa ]\>e.ticióni de ·éste,.

' ' • , • l 

acornpa�ada de la copia de la respectiva actuación. Cumplido tp 
� . - . 

- ac;:.10. anterio.r .el tJ:Ó.ibunai •citará a las :partes :para qu� ·as-is -
. \ 

. 

·tan ·a la audiencia :y les- indicéq;·á. el dma y la _hora· en ·que ésto
se realizará�

' . 

- i_ ·' : ' -: ·  La: ·pa-rte :que .cancel:a .to.t�lrnente ,el monjm ·-estipulado_ .poc:frá
requerir -a ).a . otra. para que- é·sta proceda a ·  ef'ectuar el depósi- . i 

I· .. / ;, ·to·· rés:p.sctivo;: s-i. no :}e·;·_-atiiende;.-�:e.s_t,e reclamo' no.,.:ser�. '?--Ído .. llás�"' :/i' ' 
t: '· ··ta q·ue· ·la ,e1'e:ctúe\ é:!,-·::menos que- se ·refiera_ ,a, re(:!U+'sos · o:: a . pet+,2¿/'\·:·. 

· ción de pruebas. ·:;. - ··,., 
· 

--,:
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..,_. Sí ·ha vencido el··- ·término §eñalado .:Y··rio-·se· .ha pagado to· -
' - ' . . . 

talmente el monto señalado,· el tribunal mediante auto ·d,eclara-
rá qu� sus f'uncion:es se han terminado y se acabarán• los·. efec -
tos del compromiso o los de i� cláusula · compromisoria !·

-·-... . . . - :�_ .. : . 
-
,: .. -.., 

3-. 6 .• ,--<Ncit5:f1cación de las P1;:oyiaencias y de lás DiligE:!!1,Cias.
'- . ·- r . 

· Como es a las partes a 1.as que les corresponde cumplir_.,;

.la sentencia a.rbi tral si lo c;on_�ient·en: y como por otro lado - . 
;_ :. : • •  O .• ·no-�·=sé' ifxc·l�yé-�lá ·p·osál!Jil"idad: :de:;gue el·. falló �bntetnpl; ,Cl?�SU"".". . . - . . 

Ías: de·· int.erpretación ambígga; ·adémás del 'derecho gue· tienen -
efe -pedirle al tl:··ibunál la respectiva aclaraéión del--f'allo como.. 

. en las sentencias comunes: y del recurso extraordinario de ho-· 
"moiog,ü:ifó.ri'. ·g:ue se: püede �t�rpon·�_r-•-_C(?:Q-t�� el- -1-�udo_ .ante Il.a ·Cor .. . . 

té ·:Supz:-etrra· de: J·ustic-ia o el ,T-r1:-btiti�1 .. ,Superiqr del Distr i:t.o�Jµ- . , __ 
-· .

diciai� según -e1 · caso, es razonable lo d,is:puesto por el leg:is
lador• en _ _.,·eJ articulo 460. <!el, _··cgd.ig� · :Sustantivo dei -�r�bajo_ al -
pre·scri�ir __ .qli� _: "El fallo arbit!al: �e no,tificc:_1rá a las partes 
per'áoiiailmen'te id ,·:por ·medio de-·•::com-rinicaci6n ·: :es·crita" _y .. solamente 
deber� cumplirse cuando �l laudo esté ejecutoriado.--· :--

---- - ----- - -- -- -, . - .... -- ---- - ------·--·-- ----- --- . ---------�-- - --·---·•·- ----------------
/. 

�,: •. ,�----,··--', .. �- •: --"3-i;7.� , . ./:..:F:irfma s-,0fle ... c:L a s., •:.A-e ta-s- .:a e ·. A u°a,i�nc.ias __ ,y_ __ ·.D.;il ;t°g�n.cJta.�.:� : _ · -: . . � . : .. . � . 

,/···---· .. ·.-- ... - '. ·<Lo� .. árbitros o-rdenárán S·�{ �s el. caso,.<,que se haga:, �na. -
f.'eiáé'.ión de lo· que sucedió"· en '1-Efs·' audiencias o ·diligenc,ias -en 

• ; .. .. 1 -,-""� 

., 
. ' '.• -�-

. ... ,], . ,, 
'' 

,, ' 

/, ', 
:, 

1 
'•' 
' ' 
. ', 

,•' 1 

taqui,gra.;f ía, ya sea en -p·aP,el c��riente,. a, mawuina o a tinta, 
.
_

· ev'entb-s e::i"tos---en. que deberá· s•e; .firmada: ·cadá hoja por 16s· á:rrbi
tros y el· taq.uígrafo,. ,quién_ ter:i&-rá g�e _.entrega� .. �ü día_ sig_uie� 
t_e 'cori ·su ·firma� la· traducción :artiqulada del -9�ta. con l.a. hoja
original --'taguigráí'i"�a, lo cuál �s� "fiñ:ac;l,irá al .. exp�dieilt�:_· _una . -
vez g,ue- se haya e.fectuado :la_ r�vis'Il,ñ y la firma de los, árb_i 

• • !.. • - • • • • •• 

. ·. tras.. -�sifqs ···.Y.-.-+-�-s partes. ·est,án·_.:f�_c'1;1 tad() � .pa;r-a .sol.i9 ital;' -d�n -:- -
- :· tno de. los tr�s.--_dJas:_siguientes\a1 t���-�g�:?fo. -9�§- les, ��la;� .::,9�>::< 

- . coi-rija- ersa ,·trá&ticc-ión; en un ia�s9 a:e· des qias; · _pasado::;, est�:�·1}::}�
7_5 

. . . - ._,...._.'
., ..

. ::-. 

.. ¡ 



'· 
, .. 

tendrán otros" ·días;· pará-0gue den.en· constancia .. esérita de la .i,n 
conformidad que tuvieron· en la· última tradu_cción de la� acta•s� 

Si :1os árbitros a�eptan y aut9fizan podrán ser .cambiad,as 
p�r .los m'edios · de. grabació;n, los -eual-e!3 -ayudarán .a· los al,l.Xili.a 
res en lá"préparac-ió,n.,del. ·acta, 1� ,que á·eberá e·sta:r· firmad� : -

• ' ' • 1 • -

por las personas que manejarU{l. esas gral::;,aciones.

Dentro:·'·.de los tres• d·ías isigti�e.I'ltes ·pueden pedir las par-. 
:�,�/tés' d�1 "t1rta::manera ·verbal que "·.s-e �éonfronten el. acta Y· la __ g+ab.a.�.· 

ción. 

Todo lo anterior, aunque .informado en preceptos del. _Códi 
go de Pro-c.edimiento ·civil, 'p_uede_ apróvec;h?_rse, a nues·tro jui ·-

- �cio,. :e:n razón de'. los �poderes d'e . dirección det, proceso d_� qu� -

_,;,,• 

, . f ... 

. dispon_e· eri' �atería lab���·r, ·en ausencia_ de. norma e�-=-�es_�·�_der .
Código del Trabajo. 

'1 ' 
'i ' 

: l t "'I . 
,1 

' 

! 
,,1

. 
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4. 1.

�cAPJ.TULO IV 

ARBITRAJE. Y LAUDO. 

Laudos Arbitrales en el.Derecho Laboral. 
"· 

-_ · En-tend euros pór laudo,· la decisión o fallo. que profieren 
lcis_ árbitros. 

La ·voz Laudo significa lo mismo que_ 'CO!lvenio, juicio o -
sentencia •. 

. . . 
.. 

·,. · .. :, · .: -·· ti-erre -la· cc:>iis:j.gu,ieñt·e .:obligatcir ie·dad ·para las .parte
.
s, . comq. :re- --�

·- ---------------·-- --- -. ..-...,. ·, - ---. .. . . ' . - . . ·. 

sultadó obvio. :. del acuerdo mutuo que - manifestaren aqúéllas, pa-
ra ta· solü.c•ión árbitrai�-· o_ por •·imposic�ón de l_a· sentencia que
establece la ley. 

Por,ello en la_ práctica no se presentan problemas mayo-
- -- ------res,- ya -q ue-la--remisión .. de .. _la __ resolu.c_i_ÓJJ.:._dfJl __ qqn:fl:!_g_�º---.h�.J?ido
_,, · ?·,--·=s·c:,:-.. �." ·"ti-:isj::rn-e·sta /-y· -o-rd·énada- preéi-sameri:.te; .. ·pir. ,.l·as . par.te.s _____ e:n ..:;P.Ugn_a.-:•-º .po_r -,

---el-legislador. 

El iaudo o sentencia arbitral, que decide conflictos eco 
.nómico� o: de :interés, es un :fallo d� equidad y tiene por fina-

- .lidad crear o �od.ifiéar· módál·idades= de trabajo. consagrando . al
efecto lá· correspondiente normat:i,yiclad j-qríd_ica�· 

··Las,, de··cisibnes de :equidad ti·�nen· d1ferencias,_: fundamenta_; 
. les c·óír relación ·a; los- -i'allos de 'd-e:r:echo ._ .Al resp�cto_. la Cort� .. · .. :, 

. . -� :". � 

Su-prerna de Justicia. ha·. dicho : 11:Al·-ifirmarse. g ue los .:f;:ülos en ,+;, 
- � . 

. ' 

', .... ·i·os·�conflíc:tos -a\;· -"r1at·ural"ézá·-:ecó;:nómica · S€é-pro:(ieren en -e:qu_.td.�d · 

-:¡ :" : �:;::-;-:···se e"stá· atend.iencfo taY ºpriti•cip1.o: .en· su_ verda-dero 's_e;n-t-�oo··, :_e-s ___ ,--·;•- · . 
. ·1 .' - . . ' 

.. r. ·. . decir; de, .justicia natural·�·:- de _eqlrt1.:i.br,io, de arm:qnía .de ·.,lo:5·\\-- ·. 
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' 
. inter&ses 'de las partes en, conflicto_:, pues de otra manera se -

caerían en la arbitrariedad,_ en la injüsticia.·�-Por eso los ele 
mentos de _ estudio que se �e presentan a los . árbitros· para dec.i 
d ir en equidad, deben ser analizad:os con detenimiento, buen 

� � . 

juici'ó Y· -:r:esponsabilidad, midiendo las consecuencias que. pue
dan: derivarse del f�llo, para· no quebrantar aquel sano princi
pio 11 ( 1) • 

La 'éc
f

uidad -eB un concepto qiie. debe. _:fundamentarse en la::+, 
igualdad ante el�derecho y_ en: el réspectq,por los de�echos de 

· cada parte�-
:-,:; . 

. -.Al ,decir que los laudos en los. conflictos de· . .índple ,econ6-
. mict o de: �terés ·deben ·pr,ofe�ii'se con equidad .entendemos que 

tiehen· qué<a ictáráe" :,;teniendo ·em. éqen,ta �la justicia, el e,quili
brlo ·de los ¡interese-� ··a_e lás -;art•és·���� se -en�uen-tran--en pugna, 
ya. ·gü.e d-e io conttario se ,actuaría_ en __ el campo de la mjusti 

· c_ia:. De a"hí · que los ·asuntos_ que van a ser materia de e_stud io
: por los árbitros· tienen que ser :analizados con mucho. ciudad o .Y--,------

responsabil·idad. 
/' 

En .. ios cqnflictO$' j�rid·i�-�-��;l_Jaudo es -un-
-
proñuncia�ien

. ' . . ' ... -·- -- -- . -· - -_ - -·-;-• ----· , ------ --�- -� -- -�-· -'.•- -, ··--- -- ------ - - --- -· _;_ ___ : -· 

to en derecho. 
-·. ------ -·- ---

-¡. ·-Teniéndo ·:jú:·ªsen:te ::·todo-· lo ·anterior, exam_inarerri_os más de- .
tenidamen te lo-. que es el laudo arpi tral. 

NUéstra · 1ey lo é!simil'a · a ·1a convención cOlectiva· en lo 
que háce·· refel;'enciá a las modalid:ades'_ de trabajo que: a través 
dél falló .sé Juzgan.;:- -d�ndose_ �ntonces /un �ustituto de la volun 
t�id de 1as.;:pa:ttes :��P�E?sadas en la ·'co�v�nción .que obliga a agué 

_, .. _• . 

llas a respetar la _p�z social. 
� ':- ' .  

...(_1_) ___ ""'"c_a_m_a_c_ho Henriquez, Guillermo .. Derecho; .d�l Trabaijo. Tomo. Ir. 
Editorial,: 1.-B. e· .. �; got-á, , 1 �73 � _-J:á g •. 249. 
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-- Be tal modo .g·ue ·1a ·décif::lión ::a_ ;que .�:s.e llega en un - laÜdo -
arbitral, tiene fuerza .obligatoria par� las-partes en conflic
to, así como también para los afiliados ·a la corporación sindi 
cal respectiva, y, :�·en - general, pa_ra todas las personas :del ám-

-i- ··bito de la c·onvención ·-eolectiv_a�- ::'de acuerdo con sus: dis-tintas
··:regulaciones.

:i �� 
En el fallo·arbitral hay que:distinguir dos aspectos que 

son bási.cos : el .formál 'y el ·matezii?l• 

El aspecto- formal hac_e Iiefe:tencia a, la pl'.'eparayión y pre 
sentación .del falld •. Como es una .verdadera _s:ent�ncia. tiene que 
ser séme jan-tte en su forma -a ·fa que· d íctari los .. jueces_ ordinarios· 

' ' 

en . materia. laboral. El :tal_lo d�be c_omp;r-ender una.-parte motiva, 
. ·. -_,-, -·.,gue -'·éón:tierie lfrs c·onc,é:ptos:·0 qüe_ ld,_s\�rb_i tros. han ··--tQmaq� CO!DO ba 

., 
. . . .. � ::· 

' -. se para furidamenta:r:cYlá.-providencia; _pues--las-partes•·t-ienen--el-
_.·"; derecho de'saber ·-éúál-es :sbp aras ·ra�ones que e�·isten en el fon 

do de la de"ci'sión. ·En- -la- .-sentenciaaarbitral, el ·árbitro valori -.. - .• 

�- .zá los '.árgümeiitos de{:.ias par.fes·.- Casi siempre- �.e:-�bUsQa . �fectu.:��

1. -- ·- -- -----
una-confrontación de las propuestas de cada una de ellas hacien 

l 
.-:; 

·¡

:1�, ·' 

'I 
\ 1 

�-__ : � -: ·;¡��- ·-;;·-�e·C--�-e-�-t-Úvi"eron en . cuentá" pa:rá ·.fundamentar ""Ta - prójfid·enc•ía:�--' : -·_ -
: '·Debe: ·."incluir --t-ambién, '· una parte. resol ut.Jva_ -_en la __ ,gue-. se -in.q-i'. ,..._ -
. que.la de.cisión que s·e·· tomó sobre :ios puntos que se· ·sometiero.n
· a estudio_. Es decir, .que el fallo · debe contemplar el _porqué d·e

sus regulaciones y ordenamientos� ·

Por·. otro lado{ ·e1.·:asp'édto material trata -lo relativo ál 
-: .,. - - .. · . . ·. . . . ,·· ¡ ,· � • • , 

. 

l..
·.'?:-'.'';:fondo del '_conflicto�• Est,e·''.haée referencia a la 'reso_lµc;q._on que .·.

·1 :··· :, .'·::·:-.·:_'J:,ha:cen los ár1?itros :éoh reá;a;c":ión ª "l<;rS- :pretensipnes :q�:·:]J-�_s par-
1- · · tes que.· buscan el cambio:·.a ·través. de .. un mejora_m.iento -de. las - -
1 �; '. t,' :._ ?¿' ,.

�. ··... / .. (' 

- '' 
� ; t 

: ,: 

. ' 

, ¡ · 
, . 

: 1' 
: 1:1' 1' 

··c
ó

nd fc·fonEfa ecfonó:riiic�ü{·--ya� iestciblecid a·s. o l'p- ,d ecl-�r�c·,ión, en �u. ,.,. 
. ca'so,

. 
·d:e'·1crn · ·c��r-espbnd íent:e�s- 'deréqho·s�--- Es- dec_µ, que .. :trata·_ ],.o.,,,/

.. referente a '1as nuevas nioda{ía·ade5J de ·;�rabaj'O que ·f .. ij"kr,án'. i�-s�<:,; -
79 
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'' 

. réli:Í"cd'.one'� ó'brero patr·o:nal.es -eniun la,.pso-_,_detet'Ininado, .- gue nq _-
:· podrá exceaer de dos. años •. Termin�do · este tiempo se prorroga_ -

·'·,:automáticamente en períodos sucesivos de seis meses siempre
. que las partes no lo' 'denuncien dentro de los sete�ta dias ante 

'rióres al venéimíeri.t_o a·el' ·-plazo,;· y si la den�cia• -segu±fá
. 
c;:pn

vigencia hasta_ el momento-·en que .sé .firme· 1a. nueva. convencién 
' . . .. ) ' . --

. 

o que se p�efiera una nueva se_nten�ia arbitral- que lo.reempla-
:ce�1 :En el con.flicto-¡júríd.ico e+ pronunciamiento ·a ebido,- será -
d_e · este orden. 

N,o .. basta con que lo;s .. árl;>i tros tomen una de cisión -y a ioten'. 
su .falló, para que E;!ste _entre a .regir- las relaciones. 'obrero :pa __ 
-b,·onales·. Es _in'dispensabi'e. qu�.,el laudo sea.,noti.f'icaa·o a.

-
las -:-.. ' . . . � � ·:... . 

• • • , •. - .-. : i ·- •. ' 
, - ·partes, - en forma '. p·erso:n?l, o--·m.ediante comunic·acJon escrita, 

��---:�ciorifcirm·e ':a lo- d ispu'�s'-t/·:�or ··�:ei _ a'r.tículo 460�7 d�T::_::có��i�o ;;ustan
.·--,�iv.o ·_del:-Trabajo, y 1 sól�. c:om�1;1:�_ará .a regir.cuap.do quede -_ej�cu

·=toriaci'o, respe·cto ·--de --algunas -disposiciones·, en su. caso, en la
---.f�éha -que :ordene el :·mismo. l�udo.

:Ot�o aspecto digno de consideración en esta materia, es 

·---- .. _:-_�_Q_ll��--��6.--.��:� ::�·e_�_iere � la . riatUI·alez·a-: ·a.e--ia ·::sentenc·ia ·-arbitra:í=.--------
- . - . :·-·-· ------ ----- ' . "' .. - , .... , ... ----: ... __ ..... - ----"·-·-- . 

Pará prec i·sar' estos 'cci:rfceptos. es ind lsp�nsable t·ener · en 
,_ .. , .. :· . .  ·:_;�:. . .,,. . --- ---�---:-- - �-- --· -- .-·· .. - ,�,.. - __ ·,_ ··- ,. � 

. 

· . · _;·cuenta los aspectos·'ae :md·qle··'ecfonom•ico· o jo/;t.�-ico_ qu� pueden 

' 
,; 

- 1 -. - ' ·,,,,, .e, · 

encontrarse en· una sentencia .arbít:ral. 
-·· 

• • 
� 

A, • 
•

�,.-!. ... 
, 

• 
• • · El articulo' 471 ·del Coa �go Sustan:t:i-vo d;e1· · Trabajo ,•est-1,pu. 

la: 11:r.;as sentencias, deben ser claras, précisas y en consonan -
,.·cia con· �1.as dem.andas ·-y -démá� > pretens·iones· opo�rtuna�ente: d�du,ci
das �orlas partes"� 

., -., ;:r_ ..... _

_ .· En ·efeé·to, el-laudó' tiene qu� ·_contener :im_a_ ·resolu�ion .. s� 
/-par'ad·a· p�ra cada üfro ,::a,�\-1ós•·:punt9�

-
que �,; é:st�· id :i_pcutie·:��l_o, .. ,,,:... . , . , .. '. '·--· - 1 

- - � '.. . . - .. ,,,;. '-� 
. 

. ', 'L'a .;sent'enc1ta= 

?rbi_traT terminar?· o_o,n: ):9 :·C?'J?(?.en re�9t:iva, �; .. ,.,�, 

1· -so - -•. , 

1 • 



su notific·ación · y con lá. ,;firmá de .los ·:árbitros q.ue- la· dictaron 

así como también. con la dél. secretario del .Tribunal.· Cuando- la -

sentencia es proferída por .rin tri'buna:�. integrad
.
o por tres árbi

·:-"-.,·tfó� y alg,une ·: de ell·os ·haya -�alvad·o .s.1i· voto� :éste.�� eberá f�. �
mar_ 'tambien, � agregancio su salvamento de voto, el cual tend:r;"á 
que ser suscrito. por él y su\secretario.

- El laudo que se dicta para: soluciona�. un conflicto· CD 
., . .-: i�c

.
tivo :de ·.indole ·ecoriórriica:,··--tien,e de lá sen�encia el car�cter

:, ··. 

,, 1, --

meramente formal, ,pero. no. tiene el .aspecto 1 d�clarativo del de-
··---recho que· ya existe. Es un acto creador de.derecho,. y por en'ae

ti.ene -cowo directrices. en �u. pronunciam_iento preceptos :.procesa 
:-;··.·Ies,: sin· �mbargo� es·_"±'uente·· .. é;e·adora·-.ae derech� ya sea .... PrÓdu -

:->c:tci;do,·urio .,nuevo o_ m�faI:rl���ddi'o. Tiene -q��- dicti��se;.t
.
�niendo . 

' - - . --- -- - --- --- . - . -------- --- _,__ -. ·- --- -�-- --� - , __ - ·- -- . 

. en cuenta ¡a realidad. económica y social de la empresa donde -
•·

0 ha
0 

·surg·ido la pugna, ·cómo···.tambieri l.� •de la ci�dád··_;� Ja:.:!1aci_ón
_: é�t�ra •. Debemo.s resolv�r .. ep.tori_ces el papel_· ql}.e juega .9.l .in ter-

-- . . . ,· 
. ·- •.' ' , ,· . 

-

vencionismo de los poderes publicas en estas mate·rias, pues· es 
. -

···:.:.:· -- --· el._.Estad6.. _qgJ_en._ __ .fj,_ja en las rel�c::iof!-es . c_o!.��:ti?_��.--9-��jole __ .J:a
·. ·• .. ..: ¡,-�, _;.-.bo-ra'l.· .e'l--mod·us� viv:endj, · u .. ,p_pe;r.and,i. de las clases :t::rabajqdoraf?, y_ . 

. . • ., .... -·· ,-•=.-.· ----··· :-"-·"-'-------·-· ·····- __ :.,-__ _ 

ernp�esariales. 

Coi( rel•acíón a la sent\�ri-cia que se· profiere: para .solucio 
. nar un conflicto de indole ·jurídica, ella ·\1 º s·e .diferencia ni e 

• • . • - • • • . . • • . • _· , . f . . 
-� • 

en su· ·forma ni en su fortd9 de· 1as providencias- jurisdiccionales
comunes,· y alcánce de su apl,ic::ación al. caso.· de autos.

� • • . •  ,,_. -J • 
-

, - , • . En lo to·cante al·_ me.rito del la udo; este hac� transito a 

� :' ···,1 

: :· �- :.�- .. \.:·cosa, j�zgada y :por ende·:-�r��ta mér.i to eje_é-u:tivo •. Con�ra. e� .f?-:. ., 
110· ar.bitral·.solamente procede el recurso 'de homologación, que)\�r 

: 1� ' : -� •. -

·:' ·y

.\: :: .... ;, .. 
1·;, d = 

',¡ · ,, 
1 ' •q 

' ¡ , 
: ,1 

• •'
r : -

;¡ 

1,i 

. -. ·. �-. . , ·' · t:ta t·ar·emo9;:. mas adelante. 

'Fi11almenté• hablarem6s··-d el .. aic2nce y. efecto qué ¡·t.ieneri:.. · 

· ' - 81 -
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'1 
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·
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-
.. :� - ...... - . -: . '_ .. - ..... �. . -·.-_- -., ; :- -.

-

--. -- .. .;._-·'·---::,·=-�-

; los· laudos · irbftrales·,·en. ·nues��a_: legi_slación ,-:·lab,0:tal •.. 

Los.· precepto� reg-::-_lameni;;adóres · de \�stos :puntos, son los· 
. artículos ·456� .461 _ y 467 deÍ Cód ígo. Sustantivo ·del· Trabajo y ;_ 
·.los artículos 140.,.·:141,· 143 .del.CÓdigo:d� .. :Procedimie'nto·del·;Tra -

. - ' - . ,' ' - . . - ·- . 

bajo en los juicios ·iaboráles. -. ,· 

".Artículo 458. Los· árbitros ·deben ·deci,dir ·-sobre los pun 
tos· respecto de lo.s : .. éuale�·-J?-o. se h�ya· pro·ducid'o .a.cuer·qo entre 

1 ' '",,' ' ' ' ' 
' ' 

' ·'!' : ' . ' , . ' ' ' ' ' .' ' ' ,�· ' 1" :;¡ .. _. ,· ,_ •• ' .1.ajl ·partes ..: en ,las e.tapas ·d� :arreglC?;-airé .cto :p _ _d�. porcl�;aciq,n .. �' .. 
1 . . y .sü falló río puede afectai· d�r:ech�� ·.o· iactiltad�s de' .1:�s-J)ar ·-:--, . 

l 
i 

1 '· ' ··· _te_s .recorioc id as --por ia consti tu�ión,-·nac ionaf;,. ·por las_ leyes o 
por las normas convencion:al.es vig�ntes". 

' ' ' . 

carácter' de;'convencicSn .·:c·o1ectiVt- en·cuantó.a.. laS' ,cpndicion.e's 
' ' - . -

. ' . - - ' -, 
.
-.,· ·-- . . 

de �rapajo; . 
1 ··'.: .. ·i; �>La vigencia .cl"él• ·0·:f:állo::�a;hitra.J,· no -puede: -e�c?a'er :de.•-: .. : 

' . - ' . - -· . ,. � ' � .. :.
1
1 

__ : . 

dos años; .. . .. .,, ----- ------ ------ 3. �--No-pue-:f
f
e-··'haber-1suspéns i'pn. c·o1ect-iva-··d�-tr.aJ:iaj·o·�-a -uran------

.... :t;:•:�l--sti;-�po ... q .. uE
t
a·ure"'eY:l:t;11ó•---arb:�.'tral".: ' . _;·-�---�,- ··:···------- •·-· 

' . 

·<·-·· 11 .Arlíéulo 467.. :convéri'ción\col·e·ctiva -dé trabaj·o .-es .la .que 
.. ' . ,. ·! ' .- .-: ·. ' . ' ' .. ', . ' 

se celebra entre uno o varios patron_os ·o. asociaciorf�s. patrona-
·.,, .. - · - Tes po:C_ún:a párte, y uno·¡� ··varios,9-ind_ic�ros º fedéFac.��n.�s

_l ; 

,; l 

sindicales, por Ja o'tra, ::para fijar las condiciones que regi -

_,<�\:1i'.Ar'tí-vulo-· 140 a�i-·c,�- :P. dei:;T.;'.·�?-,·•fallq :arbitral sé.�q';'.'· 'JI·,' 

tificará pe·rsÓnaime·nte a<las par,;es., �a;á, trá!'ls·it� ·� .q°-s�/.j_;�:� .. -
gada\y. \:'io1o,.· s.erá sucept'ítíJ:� ,qel -�e_eurso;. de· homol:og_aciió�:',a..oe,'.·,;;r,1u�i �- ; __1 

.. trata el artículo. siguieri te". 

82. - ·
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.=-- -1!-

- · - -·-.-- _-.-. - __ ..,,---·; ....... -·-

traordin�rio· de homologáci6n:·pa!a· ante ·e1<respectivo Tribunal 
• l � 

• 

.Secc iopal ·d,el -Trabajo; contra los laudos 'arbi�rales·:de que trá_· 
tan los artículos anteriores.· - � 

., ; : .

J. ;-· J , - ·<Este, 'rééurso 'd.eberá. iñ:f;,er·po�ierse por cual:g��iera de las -
partes .debtro de los tres díis.-siguiente�- a la not-�f-icavi6n ._,del
íaüdo �y ·si asi sucede el proc·eso ·,s� enviará original' al .Tri1��al 

: .... se:cci6nal:}re-spectivo dent�i;(._9�---�cfs¡-do1;¡ .:qu�_ si?':1en". - ________ _
.•:·Para · determinar c_uál_ ·es·. el 'ª!-car:.ce· ry efecto· que· tienen-.

:.las. �-ente.ncias arbit,rales, bay gú.
-
e considerar <tiay que conside

•· ·rar sin en el laudo se .encuentran asp_e.dtos :de . :indti>l� j u�id icÓ 
·o ·económ:i,_co,

__ ;::.Ai '.r:�ipecto ef án
.
tigÚo·:�Tr:i��al .Si.rpremo d_elt· Tr�·bajÓ, en

• 
• , . 

• - - -; ----- ---�._J - • -------�··--- ----:.......:..- •. � :_ --·�-

.. ' .sentencia ,de homolo�acion del 21 _de_·mayo de·1954 dijo:· "En ma-
teriá cle c0·n-flié-to;· d-e _c'arácter _·puram�nte�:económlco. la' co�pe ._ 
tencia .-.Y la·, ca:pacidaá decíshriá_··ae _lo� árbi�ros no ti�nen<0m�s
-limites ·qué ei éuantita'€ivo -iju{ stfíalert. � ·.el. pl·iego _:io•s :traba

-"'---·- ----- ----.--.jad_o_r�e.s:�-�S_µ ___ :(ªJlQ ___ �n_�?�_e �.s1wect0 es de pura equ1dad y. para,✓bus . 
· · ' c;rl-a� t ien;e, __ a.b.ier,t_o ___ t.Qq_o_ :· et }ijampo ;·de i�� . s Í t;i�i6; .-_-ecnn3m.fca--d e· --

- ·- "': . 

-- -�-- - - - �: .. · ... �:..... ; .- -- -- . ; __ ,_ .. ,i,t--�--- . ;. -·-,-:-�,- . .  - , - .· --�-... 
""";·· 

·. ··---:----::---·--'''-·-·· -••
-,

•-;las· partes. De ahi que es"t�-Pá.;facúrtados para· buscar sq�ucione_s 
/:. qhe ·aun' 'Eua�'d 6nb ···á�: ene iú�h·�i:rl,> expre·sament e·. de terminada� >en-· e[. 

'. . - . - ' . :,: . . "'.::· 
. . . .  -._ ,- ' - ':;.-�- � - . ._• .... ---

1;.ego petito:r;-io, pueden ser, .'sin embargo, up.' .acéptaple · sustitu 
. � 

··t,rliá' de 1a·s mi:s.ma'�.--i-Los .arbitradores '.son:·c.ompe�entes. pa•:r:�_, 99�0- .. · 
· :cer y decid ir tanto 1óS-co:riflicto¡ �strictamente económico� co 

• ' 
• 

- • ' 
• 

�. • 
• . , - ' . • • • ., .., ___ - ••. : ' .' ► ·:_ ' • 

, 
• .-• .• 

· · .:· mo :algunos ae· · caracter ju:ridicó!/.:,.Qúando· obran dent_ro: .. eel p:rd: �
· �ei'ktápecto, el Tribunal g�e ;�v1i�a �� fallo por ·1a···•ví� dt/.��-�-,
'mól'oga·c\ión tiene �una cori:rpetenc:Úi'·:limi tada· gue. se r�duc� ·.ª' �-brt�;,�

. - . - - -,- . . . - . . ,,_ -

frontar la decisión· tomada eón .i"a:i·cuantía:de:lo pedido. ·cuatra:,() · __ 
.ac/túa�--,déri:tro del. segúnáo' asp-�g:t6�;· él:>-t;ibunal ·rev is6;:�:go-�if<'.�:�.-.'i�-,
uná ·cómpetei-í't: ia;Jrri'á·s .ampiia, púes ,ásumé"·:�i ·:éa:r'á,cter .áe su-périor .. :r, 
j_erárguico�•. (2) � : .· - , - . 83 ·. -
·• ! . 
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' 

•.,,.. - -

· :  

- .:. ::; --- �-: -

Sin ·1erribargo, .'esta jurisprt;1.denc.ia_ en su integr,tdad tq.vo -
muy poca· v.igenc.ia,. ya .-que la Su:pre. a Corte con· el criterio de. 

. . . -
, . ' . 

· que ·en un .fallo de· �quidad podí9 -ir e.:-:vuel to un ·problema jurÍ-. . . 

dico, emp.ezó a veri.ficc:r ·Cargos; CorisuTtados sobre la base .de -
falta . de· ·-equidad o de inequidad; map.if:iesta.. 

Fue así como veinte afüo_,s aJspués la Corte •Con ponencia, -
del ilustre mag1strad.o Juan·' Bé��vides Pat:ron y é3. raíz

.· de la. _in

.térposic.i6ri �aél .recurso de_ hOI!lf?�C?g� ci~ón �por _parte de la _f_µp.da
ción _.A. Shaio, ·qontra el au:to gue'·profi.rip�. el Tribrui.al···a·e, .Áitli� --

1 
• • • 

tram.ento O' liga.torio, el día 5 cle :Junio de 1·974, convo_cado por 
· el l'{inisterio del Trabajo para p.irimir · �l conflicto -colectivo ..
con su iindicato, ·se· expresó de · este moao·: 

·-" .Aé'erca -_:_c}eJ.··.re·éiµ:-so ·'de hómo·J;ogácj 6n tiene d efin�da +ª j't
_- -r.i�pru-d enc-ia•··1a·borel", ""•aesae· ·sus-¡ primeras- ·expresiones:, ·que se ·�·

cónc;et·a a 1·os>·aspect�s juría3.�os d-el 1-aud:o objeto del. mismó, ._ 
. pués· los e . ord·eri -.económic·o cor�e�po�den ex�i�siv�mente a i�s: 
árb'i trOs; ·, ·en tus . d e·ci s'iones de equidad_; ·S-iif embargo; �lgÚIJ des? 
rrollo p0ster·ior Bsumi6 el examen del pronunc�amiento arbitral-

.. :, ... · __ -- ---- -- ��g �e--;�lruiie_!!f e en c -a-so-d e .fueR qidad manifiestá�-- La' ·va·r•iant�--- - -
. 
se .

. 
ha. --�-��:t�:ri-id�"---;�·-);r·��i-iteri'o:··,-¿e·--1a'""-sa¡á\ .. seguramente fü)i�ii.{e_ · 

-··- - , res�rv·ada .para -;el- {�-süpüest·o_-i�c-�c�aqo, .. de �iolaQ:iÓn m�-�if-ie,�it �
de· ia equidad _el}o implic,a también un �uicio jurídipo, del -ám
bit'o··que en tod-o t.iempp�e ha se:ñ,al9do co�o propio de todo� e�ste 
recurso extr�,ord_inario" (3). 

Nos octipáremos. ahora dé . :os e.f-ectós. :que __ tiene .el Jau.do 
arbitral en·nuestro derecho laboral. 

- .)·::. ·- , .. ,í-:'.�·--

:, 1;,' .. ·-( 2) ·carhaqh:q_;,-ir'en'riqqe�_; Guillermo,, .,a. C. :Págs .. 234 y ?�5T __ 
! 
1 . .. -: .. 

(� . . ' �. . 

'• 
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., .... :,--�-:-;

:E>or o:ífra parte, '-'-en lo atinente a que l�_:'seni;enciá�arbi 
tra'1 -tenga e.fectó:: rétroactivo, es decir,-.ª -la :facúltad depro -
yec_tar los· preceptos ceonvencionales hacia el pasado, hay dos -
-tesis : 

, . �:- :r � 

Uria en qué- ri'Üestra Hónorable Corte .Supr�·ma - a�_-Jus-ticia no 
.acepta el �:fecto r�t�oactivo;\ y ptra en que si ·10 acepta. A-,. - . 

-i continuación tránscribiremos ia Sente�cia de_ -homologación, de 
''Técña •25-: :ae-·Junio: de :_.1. 949, · _tg:Ue :.corresp9ndé :�i _Laudo· ar1:¡i tr;ai ;-:_ 
pro:ferido por e� Tr'ib�al '8upremo1 de Trabajadores- de la� -�pr§_ : ...
sas de· ··Férrocar:f'i1:c, de -la Do;aáa y.·-.cabl:e :.Aér�·ó_i:de Mar:Íguit� y � 

_ dich9S e-mpresa'i,--- pués en ella -i,e consagra --ia ·:t-esis :de· que. el - ·
y_.·>--:-:_, "_.:_"Latidb :Ari:ütráJ:·-deb'É)f d-ispont::ir .'hacía-· ei í'uturo, -y ... a 

-
-_pa�tir de

-·:-�?:- . -... su ··expedición 11• 
- ·- - �·: __ -

. , -------�--._:..:•------ - ----- ·------� ._ . .Anota el do9to� Juan B,en"a�ides Patron,tMag?,-stra:do p�.r;ien-. 
·te·: . 1iEl. laudo' arb,í-ii>ai tiene. iin' .carácter -rfo-tbrio. -a� ·.reglament�

...... ___ ::ción nueva; de estatuto que. _r,e.fór�.a -.la� relaci��es ante�-iores�
\:1e nÓrma qu

.
e reEtÍii¿ ;üh�· - s1tuáción a ist-inta - a-e· la-- preb·isa-men-te ,

. ' ' ' ' . . . 

·:asiürª ___ m:q.9j_;(;i._9,?:P,_:e1· pliego ,petlitorío. Desde· este punto de vi_s-· 
' 

. - . ------
-
- ----. -----·-·:---·-------- ----

, ' 
. - ---- � - --- .- . -------- ----�--- ---_:� __ .:_ __ -,::_, __ ,_ -·:." .. ta-�·-señala ··· y �,const:ituy_e>.�� !J:lU:::Y.Q�.J}s�a.dg pJi.;r?:- las_ pa;r-t�s ,.Y sin -

- . . #••' � 
. - •

. 
"! - . • ' ..

. 
-- - • • • - • :.. ( ., 

. 
. - -_.. ··pe�der -1as· ca°lidades péc·ul.ic:ire·s, . es· -una- sen:tencia_ · cori,stitutiva -

��_.':: .., '--: d�'iiuevos- déreéhoi:i y .. :obl:igac.iÓ�eá.-· Mal ,puede:�(;é�tonces, volver · · 
hacia el pa�ado para producir - efe�-tos sob;re.,s.ituacion�� j�ríd_! 

:� ,-_;"•:--- ·::::�ca�'- que··,quedaron -1-í�"itá- y de.finitivamenté:éon,clu-ídas •. Su c�mpo 
. ' ' . - . . . . " ._ . . ":: ·- :-· _·-

--�e aplic�cióri-, es, -:preicisamente, �1 riuevó ,esta�o ·_de, co.sas,, o -
· ·::,>>- '_Como' lo-- explica- lá 72·a:octriná :;,í:Los á�b�trps esta�uyen equ�tativa .· 

rnent_e u.ria r_egulacipn j1:l_rídic·a que rige .la-s relaciones entre l•as 
partes para"-�l :futuro. 

-

En es .ta ·m�-t:eria y· en el· a-e las convenciones. colectivas. -
.. -. 

de .trabajo casi· todos los autores e·stán acordes en 
. - ' ' . . 

sostene:� '• ··-
:· , ...
l, � 

-� ... . .  .. � ., . � � . . ,' . . , que n.D" e_s..:p,_osibie .. Ia- retro�:ctivid$,d;, e_n atenc-ion. a 
!' 1·-· 
' - _·mente SE pr�oponen regular situaciones_: futuras� (4) 
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I{, ·J?osteriorrfrente _1·a "Saiá' La o.oral .. de· l? Supre�_a_ Corte, en,. -
sentencia pro.ferida. �1- 2·1 d_e .. ·Abril de 1964,. · cambió .la jurisp�� 

' 
' 

: dencia anterior y admitió la retroactividad. de_ los laudos arbi
trales, .así : 

-- "Ciertamente· el Tribunal. Supremo dél Trábajc;,; prime:'('Ó:, .Y 
luego esta Sala de la Corte, \�an estimado en casos análogo� que 
:las disposiciones de _:::.las convenciones colectivas y los laudos 

� · .. �r:bft_ral,es _ sólo puedé� 1:1egir ha'é-ia_ el .fµtq.�b". Más .u:r_i,_nuevo ex!! 
roen·- de la .-éuestió:n ·1e ll_eva .-a. adoptar. un Ítu�yo criterio gu� se 

:· a�empere m�jor � los ',riuévos: di�tados dé ·1�- -�;uidª�- Y- al �s:píri 
tu ·de coordinac�ón' ecónómica .i eguil_ibrio' social en 

_:
que

. 
deben

•":fundarse· y desarrollarse las .n.ela-ciones entre .patrón.es y trába 
jac

i

ores·, ... :coniórme · a·: Tos -�p_r inc·ip._ios . q-ue cons�grancc'.lps -;artículos
· 1-,o. -�y-�,19-- del- Cód-1.go .. : � ·Sustan·tivo .·ae.L.:Trabajo -� En · �-ste_prden de
:ideas; la- "Sala observa lo:=tsiguiente :

"La circunsfanéia de que· el ·artícu:J,.o 467 ael · C. S. del 
· T};·, •ai definrr• la conv�:rfc'ión ':·cóléct;iva, le señal� --·como .finali-

. dad -1�- de fijar las cond'iciones ·que· regirán ··1os- contratos de· 
. 
··.,tra-bª JO ·:durante-· su. vigenc_ia' nó debe int'ér-p7retarse rigttt'oSaifi��----

,-- •• • •�,--• •.• ""• ·_ .. ..;. .•• ,-;--••-••••l-••-•---•••••:� .•• --••••··-:- -·-• •••--•lª
·•••-•,-•-. ..:..,-•••-•-•• .,. •· , - · · - ·te ·;en· :éT -sentido· de.: que -Tas- =estipulaci�nes ·1co_nvencionales solo 

:i-.'. hab-rá.ri- de -·obrar en · �1- :.fu,tur.o.,- -puesto--· q'ue es obv�p ._ d � _que· l_?s '.'"'
par

.
tes, al p6n�r términc>' al' confi icto, rrÍed fante '-ia · :fh'�a de

.. una-· convención colectiva, ti.ene la faculj;acl de asignar. a esta 
. . ' . . i ... . :. 

vigencia _qüe'f·ije rcomo-_punto de ·partida una fecha anterior a 
·la--·gue se suscribe- el acuerdo -consideráb:a�- :el momento en que .. -:_,'
·ha

0

yan s·urgido los: mci'tivo·s· -deté!mihantes del- .�onflicto. T�l_ :fa�.
_ctil tad _· de proyect:ár _los - ordeljam_ientos conven6iopales hacía ú�.i .·_.,i:

� . '-:: ·. 

__ jasado,' no 'ha· sido·.descbnocida ·hasta ahora ipqr la jurisp'rtiden-: ·•. 
�,;º"'c·ia y' por la- doctrin·a y<no cabe-·rechazarla.: ... ,; ;y luego é3;gi,;.�;gc�/! 

¡ ' 

i' 

¡ 

• 1 

1 
• 1 

' '

. ( 4) González Charry� Guillermo. O. C.: lágs·. · 1365 ·y 366� 
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: . 
: 

' .. 

--·-.------4-. __ ,.,. 

"Sobra- anotar que- én el .caso·:del arbitr_qment-o voluntário-·susti · 
tuyendÓ los árbitros _más _directamente ·a .las partes�· puede l.le
�ar el .laudo, sin violar f'ac_ultades legales, o normas · constit_g 
cion.ales o situaciones jurídicas consümadas, ·. a cgeñalar las mis· --· - � . ,. . ---

-· · mas· cond·iciones :que uná· -conveneión. de trábajo podr�ía �hacer�·!'( 5)

Para· entrar a compre.ride:if eáta segunda. posic,ión, : es __ nece-
� . . . 

sario -traer a la memor,ia ·no ·áó1.o lo preóeptuado en. el ar,tículo 
•·-467 den-�Oódigo - áu:stantivo tjél · Tra1;>9.;to., s�o· :también lo ;-dispues 

. . . . . . ' � - - --
___ to én. el '·numeral 2o. del artículo·/4 79 del. ,mismo· Cqdigo. qu� - es-
: 

" . 

típula,· que Cua�dó• se .ha deñunQiado la .'c.onven'.ción:,'.esta c·onti 
j .nu'ará v_:igente hqsta tanto se-. firme·, una· nueva convenc·ión. - · · 

j
¡,-. . ·:.. :_·Es·.p·erthÚmte '.tenep en-··euent_a�--a_demás;: -1�;:s�ñalqdo .. por :el 
' . 

¡· . .- .:n,Unier�l 22b. del'""'artí-�uloo - 46'� ·�d-é :ta .. misma o·bra qué· .e:s:t.?��ce;: ,-
·/7_, __ ··-·--t· "L�. vi"iencia del' .f'allo ·arbit;ál ·n·o· puede, excedeÍ- de dos·.año�"; ---
¡ . . ·'· 

¡.-- ·· _;:;:: .. •.:Los: .. razónamien.tós-- de·. ia ,�tég.unda --posi�ión s_eñ�lad�-�s�L-pue
1 , - ,d erf<,resum)-r .d iciendó, que. s.4., -cla� :{.la:r:-tes pued·en proyec:t� .:_. .§I',l l�
I . converición' coÍec:tiva de. tr�b-�

-
JO .. sus, e.fectos h�ci� atrás: =;la.

1 
. . . :- . ' . , . . - . 

1
7

---• .... J sentencia .arb1_t.ral __ q1¿.ª_ J,;;t _;r-_e_(:II!Plª.g;ª···:!;_9mb� _�rt ___ p�_�e .surtir igua� 
J i , . 

.r.- t ·. 
1· 1 ·· ---- -- .. �"....,-�es--.e-±-e.c- -os.-. 

-- -- -�-..:.: ...•. ...,_·....:.._·----.,1-::: ---- ·- ---�":.--.--�---=----·-- • ·-:.� .: .. .. ;.· ·.J -

,. 

I· 
. 

�.. .,: t· -· 
_.! 

_:S·.l,ri, ·-�e_mbargo, una s�ntenc'i�., _pe. 1_2 de_ noyiembr_e d:� "t974, 
·· ·,vuelve· ,a•; la· tesis de irrect"róactividad de los -,laudos -arbitra

I' .. ,:¡, "\ 
1 . 

. 

les, en los términos si�uientes.,

"Est_á sentenci_a se?':profi�re por ·1a Sala de· Casación Labo 
i;aT_/·en- pleno, - .porque' 0nii:rd•if'ica:,l? :.j·urisprudencia sqbré retroac
tiv.idad \:1e los · laudo-s� -Volvie:hd'61 sob;e . la B:nterio_r .del T;iºW'la._l

- . . . ' - . 

.. . s·upreriló :· del Trapa.jo;·: ·y ::a·� lol __ :jjrimeros añqs de dicha. -Sala:.�n-·-'_ :'.-. . ' ' •' .. ,. '• 

la· úOrte Supr.em_a ·dé :Justicia, ·entidades que· sostuvieron la __ ;irré.:' 
•. - 'troáct'iv-ida-d·, a·e.dos:-�fuisl'im-á-.,, ,E1 ··asurito. Sf?. s-u·scii;Ó '.COJ:1' i;9,f�ffÍÓD/�·�"*; ;. -1 

. -� �- - -� .. 
{5) Gonzá·lez Ch8:rry, Guíilermo. O.e. •pág. ,36_8. 
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····i. 

r - ·;· . 

. --...... 

d·el exanien�·'de-los·articulos Jo. _y1c,l6 de la ·se'nten.Gia arb;itr�l,, 0,. 
- '• I' ' •• ' .J; 

objeto· del presente recurso de homologación,. en sus· ordenamieñ __ _
,1 

. 
'• -

tos retroa.ctiv'os, al '.·primero de ene:ro de 1974,. de los aumentos
de. salarios y de vigencia general ;de la. convención, .a partir -

:: ···::e
r

e' aicho 'p-rim�:ro-.de ériero .. ·de"-1-974 :, ·respec_tivamente __ ; or_d��Iiami�n-: 
tos· gue, juzgados inexequibles -por· los magistrados .de· la secc_! 
ón primera\. determinaron la cbrivocatoria de ·1a Sala Plena Lab.Q. 

" ral, en la cual los magist;r-ados d� la -sección 2a� mantuvieron�' 
. - . ' : ¡ . .. 

Fr···,-·.�,.,;,·:�l_:!l'á1 7'V;igén_:éia:-:·d·'e .:-]:a ·r-e·troaci;:i-vidad,-:m�pcionad'a' . todo .lo, pu_al. OC§,:--_: .. :

siono . e·l scfftéo de un corijue'z, .paf� dir:i.mir_ el epipate que se -- .. 
J • V • . , 

produj·� en el asunto, . conjuez· gtie:::10 decidió/ conf'or.IIie a la t� 
· 13is de irretroactividad, · acogiendo la. de la ponen·cii de �los ID.§.
. g).strados _:de la -.-sección 1 a.· • · •• - . .

Y l 'uegcf
_
:_� i_é_e : ___ .

Por _otra parte, al disponer· el tribunal de arbitrament_o!_ 
el 5 ·de· Jun-io ·de· -•1·9.74·; que· ·los áumento�:.de-,salarios rigiera�_ ··a_
partir del ·,c16cr·'sde:."Enero de, dich_o a&.o; ___ .q_i!:�.Qn.�_retroac·tivid�d . a 

! . �u sentencia arti tral� lci. cual contra;·ia - .el carácter_- f'uturÓ de 
! - .e 

L_ ___ _:___ ____ e.sta clas·e de ;re µ:�.aciq.re_E> , ____ CQ-!!f o�rne al artículo 407 en ; rela,_ .. -
1 . 

. --·------------·-------·---· ---·,---- . 

---� ·_:-"' _·_._, __ ·::,0---- c-i6n· con -los · o.rde-namientos. 461.., 1 _:y .. J() __ dJtl_:.:_0.§g_i_g_Q ___ §_u�_:tap. tivo _ -_ . . ' . . � . � ·- ··-· ·--1-· - .. ·- - ··• -···-·-

1 

1· 

d e1· ··Ti'abaj,o::: vTola aa'emás e_l. artícó.lo 4 79-2. de la misma'. obra --
.. · .pór' l<·, cont':iríüid'id 'á_e•: la yíg;ert-�--ia · de�1��:�-,�-o�v�n-d3.Kn·-�ni;;�ri or, -�

. . . • ··• º t 

que gobernó la celebradá. :po� la f'unda.ción con s� sindicato en 
· 197°2 ·y¡.·: .conforimf a: lá cual :debi'eron. cubrirs.e·_ los, salarios._ de . ,-. . • ! 

·ae 1974, ·ar:teriores al laudo :recurrido, pagos que hoy no -pue -
·_ den ser' objetc:i'=°

.
'.de reivin·dic.��ión, ·coro ·-s1Úftitución pé: si tµa __ ·._:� i-'

. cione·s consumadas 'que son;:-- con ·_s:üi;feción .además al orden
.

2m: Lentó,:, 
· 1 

. 
· ·r�troEÍ.�tivo de-'.J'.;·'artlculo -10·· .. ·del· }aud o ·que·· sólo ·pued-e disp-61t�T.-,;;-,

' 
,1 ;.• 

hacia el fµt_tiro y a -partir de- su e;xpedic-.10:ri 11 (6). 

( 6f G·Ónzález - charry, Gliill·errrfo �: O.· C. :f ágs- 368 y 369. · 
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1 .. 

1 

:-! " -- .�-r,e_:g• .G .,,.,!.-S�J-1-#.---,--·· .. ! . _. ��--�-::--,�_.;ri:--:'f_·_��--�'--7 

. . 1 ---:-:· . . . Es· -claro :Y nada ambíguo,_, gue--.las--;:facuilitad;_es de. los árb.it:r.os no 

_ �on las mism_as de 1
-
as ·,part�s,: 

·
_al preceptu�r el artículo 45s···del

· 'Código Sustantivo deJ,·1Trabajo; los árbitros n o  pueden. pro:ferir
· .fallos_ que afecten .9erechos o .facultades de .las - partes recono
··--cidas,-por la. const1tuc·iÓn -de-,,d-on9e-.,se de_s,:prén_de gue .. :esto�-o�u ,--:-- ,.
rriria si se admiti�ra el efecto retroa�ti�o d� la, sent�ncia 

· arbitral que es cor.i.stit utiva <5;e derecho, tal y como· acontec_e·

1 ' 
:; __ : ·.- J • •  - . 

· con las ·-leye1s ·comunes_. Se observa además- -'que la honorable Cor
;:t;e:.:-Sirpr.ema-_de,··Justic}.� .en _:m·uchas :·oc-asiopes::ha, ,re�terad_o_-e�_,con-:: -::::.;. .
·cepto de la ineptitud del .fallo arbitral -para ·a.fectar situaciol; 

1 - ·- . - � 
1 

:,:., 
\. 
f· 

.r -- -

. . � ,· . . 

: �es ·que �ster1 definidas licitamente·�:en norÍnas·_'.anteriores·.

:-'_4,.-2.;· -- -'D ifer-éncias·E=entr,e =e,l. --lraudo · Arbi tr�l y '-l.� Copv:ención .. Co
• • 

• 1 

lectiva de Ti'al)abjo� ·_; -=- .

. · T?Dto ,el la udo arbitral ·como la convención colectiva , 
-:.� .:·no,.obstante tener -al-gurias;-similit udes eb lo-_q11e ·,t0.c.a·a los_e ·;..._
·. ,., .• .fecto·s qye_ su ap],..;j.ca�ión._ �i1,g�ri_dra ¡, tiene grandes_ -d iferenc.ia.s ,en

... - . - ·- - .. ;- . ---- . ,. - ... . 
cuanto · a sus orá'..gei:fes · y· naturaleza • .A cont'inuación ha-remo_s un 

J _____ s_um_ arig _ d�_·tas carácterist_i_��.?. 9:�--�-��él_§.: .. ·�-�����-�'?.!:1�-�--'- -��-�_!_ ___ .::_! ' 
1 ., ... • - • _, __ - .. --------··----r-,--.- _.,_ -- -·-- ... --- ·--r--·- - ..... -- - -·· --

! . - .. 
1' 

:-

¡--
1 

. !. 

· Origen. 
-;- , -. . -- . - - ---------.--- ·-.- - --------:::--:.·-

---- ---- - -- ---· 
, . .-·,:··-·La :·c·onvenciÓh é'ore·ct·iva' ''tÍ·ene -�como origen la -:manifesta i;-.- • f • . • • .. 

ción de voluntad que libremen te hacen .:.los trabajadores y los :-
.---: c-•\pá•tronos, ·pa;ra adopt-ar·acu:erd_os · tendien_te·s. a_,.fTE;�Ul·ar · s.Us-.. condi_ 

cione·s gener.ales de trabajo, como sala:rdos, prestacior;�s soci? 
·1es, jornadas de·:trabajo� etc. . - . � 

.:·�- '; 

El laudo árbi.tral, no• obstante ser una,.·:
é

6ntencia · _dictada •- -,.:,, - . 

pÓr un: tribupal de·· arbitram_entb: paira solíi�lonar cie�tas di.f,e·-·.,... :\;, 
· . .''! ·.�-�ncias, tiéne .su·.o:p±gen e·n 'la ID.$_ñi:festé!ei'op·:-o.e volrintad,··::ci;i�n.,/-

.� ;·, 
• . , ' • o;, 

, 
do-·es ·1fólu.>J.ta:i:'io, _pero no directamente;, · sino·. in_directarr.en:t,e-.-··-� 

- 89-: · = 



- - . .:�.----

I 

· ly en la l'ey curi.d ó es obliga·torio·�-

Naturaleza.

Existen varias teorías con re·laciñn a este punto, ya .que 
-� :se - c�nsi.dera que la. �

a,
nven.c-ión c�lectj_va -�ie�e un. ·car�cter· emi

nentemente con_t.ractual· aung.ue,· tip.:j,.co deJ. derecho laboral. 
• 1 ' • 

. ,.,_ Sin embargo la convenc'ion tiene -una· naturaleza jurídic2 

..

.... ___ : _s_uJ ge;ner is, ya que e�- s;. forma� i6n ún.icamente participan las
- . agremi"�-�.iori es �ina'i��Í�-;" ·��-o�o;ii=rn �o; la. l�y�

=

--�-y-jo-s: "'pá'-f"ron·c
f
s: ' ' ' ' . . :. . .  " 

además del imperio gue para·su ·v�lidez le o�Pfga él poder p6 -
blico. 

.. 

El laudo · arbitral, es un fallo pr_oferido por un tribunal 
:> arbitral ·y nó diréct-amente por las partes corripromet·idas en la

discusión •. 

� La n aturaleza: ·del. laucio dependerá de la clase .de conflic -·
to�gue sea s�jeto al fallo arbitr�l. 

·Efectos. 
' '· ···---------------- - Los f-fectos ae· l"a crónv·e·nt:1-ón--cnle·c·ti-va-�e-·han···reducid ó- - -

-- . -- --- - -----iui'i·a�m en taimen·t e· if- dos : úno de· :índ ore·· ·no�matTva:-··· ··y··a ·-·g ue· · en�rre1: - :.. --- ' ' 

I' '. 

' ' 

-� ·ve el· establecimie.pto-:· 9 e preceptos generales _sobre,· -1-as--cond i :..
. cione's y ·modalidad�s 

_
d·e trabajo,. y otro d.e c�-rácter obligatorio 

p�ra .}as.partes de su ámbilb d_e a·plicación, y gie_ tiene po"r,:fi-. 
n�l�(ra·a . ase�u;ar ia 'ef�dtiv idad de l.a ant� io·r. . 

.

.
. 

:: ·.-.. Los efectos del latido dependen del tipo de conflicto q�e 
vari' a resolver: eh cUa�to: al primero acuden los inte;resados 
por -voluntadad de ·ellós,: ''mientras_ c;ue en. el obl�gatorio lo im-

. . -;_:, 

:pon,e el legislador para ..!.OS di•stintos casos qú-e: él regqla. . . . . -· . 
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C.APITULO. V

RECURSO IlE HOMOtOG.ACION 

5.1. ·.Gén'íi!':rali'dades nat_.uraleza-.,y finalidad .. 

Com_9 se habrá podido ve\ a través de. los pun.tos anterfor 
mente\-trátados, los con.:O.ictoJ·�c61éctivos - no terminan ne·cesaria 

:,_::, . -;:,.s .. c·. 
nien"te ·:c'on'·\�r',ta'flo·· ... ar"b·;i;tra1 : j·'sli' ·riótif ic�·c·ión-,-.--ya- -_g-�e•�-l�c ley . , . _.

� 
. 

,..-·· 
.
. . - -

- . ' ' , . • / . 
' . 'J . . ... ' 

. . 

consagro.· .un recurso que_ le permite a las :partes impugnar aque-..:. 
.ila. d ec isi6n cuando �11�� o aiguria de ellas �stimen i,g ue sU:s _.-pre
�c-epto-s _ coptr.arios a ·:1a ddnst�t-ución _napional,. a la :·1:ey -6 a la -

--- ·---.-·. �-o;v�nción. éo,J..ectiva d-e ·,trabá¡íg ··pr·o¡ongándose. entone.es_ l_as dis..:
� __,- ; - ¡ • -. • � 

--'�. �-------- Jib.tas'. hast'a. ·el instante 'en que SB·-::p):-o� un'c·ia ' sobre ellos .ia· sala 
\ l;b�-;�l :~ d-;· i�- c�;:t·e--s-u:p;e�a de --J-{u{tj_cia o: ios Tribunales . supe-

riores de: :bistri to Judicial; .S.�•gúp.:. �l ca_so-� Este reéurs? ·.,le'· ca
rácter extraordinario, ·es·_propio ·y- _exclusi_vo .del derecho .labo -

. ra1·, :;�- .d é�ó�in·a homologación· y --�·Ü.-éne por- �bj eto 1a �6nfron:t"a -
--

-
--�----·

--•_éión del ·1audo con �quellos preceptos superio:res d·e derech_o, _ .. pa
ra,_;_eri�_i,c_ar�: .. s�:-.��;�gúl�;1dad �- . c�nsec��:r:i -�j� -d�-lo "ciiia1···se-cfe�S.-a;:- �-

:r:,ará su·-,,cotif 6rmidad �-- --�;J:-�1·b
·
�¿;d-;s:e< o sti -inexeq\J.-i bÍi ida·tj ";·h---�i' :.- ...

pa·s�o -:-���-t;;_:;;i�; · . .
·, -� 

:·f .'1 
4 

• • 

i ,, r ¡, ' 
. ) 1 

•,, 

. 1 

. HoJ:Ilologar, sigrrif-?,-ca s_anc•ionar, darle - firme�a y v�lidez 
ai· ·fall9 ·arbitra:1; pór0·:·parte de··Jos organismo� fa_cul taa·Js para

-éllo.

Este: recurso . fue.· creado rned·i�nte el ,De'creto:-:-:.
Ley 2158 de .:;.

1948, ··act-uál ::éód'igo. dé. ·proéed im'�ent¡o. 1a_bo;ral. Ti�ti.e que int7+··.7 .'. : .. :

-ponerse po;r1·ia · parte o partes
-

·-interesadas den;tro ·cle los :t:r��·ª':':;':-. -

·· d·ía
i

s. sí'gui•éntes "ac: la· noti.ficacicSn d�l; 1-audo. 

·Este :r:éc;úrso ·-tfen-� q u·e interponerse: por una· perF3on;a 'que.
esté habi:.itad-i ':l.egalme�te pára ha._cerlo. De'he · pr�E,!-entars.e aríte 
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el .-tribunal· que profirió· el laudo .recurrido .el cuqll· procederá 
a q_pncederlo. Sobre estos: .p_árticular .es, : de .. la_ interpos;i.ci6n_" y·· 

'- . . . - . ... . , - ,. . 
, . 1 .,. � ' 

' 
·, - ¡ . 

. 

concesion del rec'Urso de homologaclon · .los textos dél C_Ódigo · - ·. 
Procesal' del'LTraoéijo adolecen de varias· de!icierici�s, .. gue cons
tituyen vacíos h:i'gales; pero el. Tribunal ·Supremo 'del .. T�abajo --

'1 ·.:;:; '--·:::. '?'príme-ró -y 1i Sálá'--'de �:cas-aéiión-L��pr�l �:e- 1á 'Co�t�_-'.,:SU:P:Uema: de-• ._,. 
. Justicia,· d_espués y dentro de--

1
su misma 'linea de enseñanza-s, :-han· 

'- . . . 
-· . : 

supl-1,-do esas deficienciaS val�éndose -al -efecto de la dpctrina y 
de las normas:�:regal-es pertinent�s que gohiernan ·estas.materias.-

Naturaleza .y_ f iJ;ialidad. ' 

. -El· recrirsó de homologación ·.es"un· p�o·cedimiento propio del·:· 
dé;ec1i; lab'or�l. Con -tod�, e'l "Nuevi:(táócitgo de l>ro0cedimien:to ·:ci-. ' 

:.·,v'Íl ,··:�v'fgerit'e desde '.Cél: 1.: d€r· ,,j;Uli�ti�d·_¡}i§'7_1, c
-
�h a cog�mien.,to. de:. -�- .

· •"� ·:'·, Vár.ias ·;o�iehtaé,ió.ries ·:y. e�perie:á':t.�-ás:::pr:q.ee·sa1�s- del _o_;d.e�- de_,��§; -. 
tra· materia, estableció un remirso·.gu�· ·aencún'iiio ·ae�·-a11�1�-c-i•6�-,-- _;_ .

. . - .. , .. , . - - - - ' - - -

' 

··Jirécis·amente ... paréi'.'..fin-es--semejante·� ·al .'d'e. homologación ·laboral�
, . .. . . . . . ..... . � . 

. �'--'.�Frecuent�i,iente_ se c_onfron-��::1a·- hqmol·Ogaéi.Ó:n con o -tras :fi-:: _ ·
guras como la . casación que han sido .co�sagradas .por él - legi�l��

- . 

---- --- -- ----�-�-;dor-c:olomb.iano ___ p.,;:Lra ___ irni;,JJgn:ar los :f;ai11013 _de los jueces. Sin �m· ·.:.
- : . . . . ' ,- . ,. ····--·····-- --- .. ·-·--------

.. �.�- -· -

. .-,_ 

·,•ba:tgo··:-de·be --ano-tars•e0 --'QUe-�-,e.l -r.e,c,UI'.sQ.-- .de .. casa .. ción se in.terpon,e ·con_
e.l �i'ín '. ·a e impugnar' la s'eritenc·ja �ara, ·un-�·.f icar 

-
la juris;;�d-�;:�·;i�- --· 

· nacÜon�i del� .:1;f§'.b-·aj·Ó -al· �a'so;:: a;iie · ·el x·écurso· de -horriol�gaÓion ·se
- . . .... =-·· ·- . - ; . ' - . 

· · 
,
.· interp?ne ·

1
par·�- gie la regularida!ldel laudo sea_ calilficada ·por ;.

· - las -'-é'orporac•ion"E.�s ·'. con compe.tenéi.a:':·::rata ello·,< para ,ev5t8:r- ex;tr-a-. ' 
_-. lil!litaciones de funciones y ·1�si01:!eS de 'derecho' o fac.t,J:l tades re 

. � . ' - , : , coñocidos por la constituci�m, ·la_- ley _o por normas •Cqnvencion_a_-
-� les· \rigé'ntes. :Por- .donde. l'á homolog�ci6n tiene difere�óias d-e ··- _,
• .- fonéfo ·y·7 :forma·, éo'n· "fas proc.ed�ie'ntos' establecid�s .-:t�adicional 
-: · mente en nues-trdls ord:enami_eritos proc�:sales. , 

:� .,.._ --'. 

La Corte· en· ;u.t.Sala Labor�l y ,en la _._homotpgacj,ón,
. de su coni'.

:petehcia, . eÉ e·1 órg 2n·o_: ·que· tiene ,·com�: obl
.
igEc'tó'� �el,a�r :PO� _,ia,::i_l:/,,,

.:. ' 
, -

, • 
' . ) . :}-.¡!,: 

gu�rda: de'• ·nuestra consti tución:, asimilándose. en este ·pUil to a ':·.: 
., . '- . . ' . 
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gue ejerce esa corpor�ción en Sala·Plena en lo atinente a las 
leyes y ,__ l<Ds d-ecretos leyes •. 

5.2. Facultades de ::ta">Corte y de los Tribunales.,Superiores de 
Distrito Judicial • 

. ..;:. .. ;- .. -

De a·cuerdo" con ·el inciso 2 ·del - artículo 2 del· decreto-ley 
2158 de 1948, la jur.isdicci6r(del trabajo conoce entre ot;os, -

asuntos, de la homologc1ci6n d� las· sentencias· arbitrales. 
• . 1 . . 

. - - Existen dos·· cor·poraciones .. cpn. competencia _para qonocel:'. __ d_e 
ést;s. rec�s6s: La,:·sala Laboral.. dé-:los. Tribunales Super.ior_es ·a:�
Distrit'o Judicial, y -la :Sal� Labo�?l de. la ·Córte · suprema de Ju_s 
ticia • 

. ,: ·Tratánd;ák'e· :d-é" /.fallo·s ·aictádos. por· tri
b
unales ·prbi traies_ 

. ' . ·• - � ... ., � . -

____ 
·--�-- _:é-E3tablecidos pa:ra.--a:·i:rimir conf-lic-tos -origina4os en actli.v:idades-

- de. servicio público� ell�
-
;--� �--de--¡ c:ompet�ncla' d�- ·1? 'ff6rte·: $up;e

ma de _·justjeia en :su 'Sal·a Laboal. ·En qamb_io .· c·�andó�_
-
-s; trata. de -

i'allo·s árbi trales 'pJ.-iofe·rtctos ,·en: :lqs· casos establ�_cidos _en el ·ar 
tícuio 130 de i�-�bra :procesal y de agueii:b�--que:·se · dictan ·en J· 

___ _ . ____ J_as empresas _Eriva�-���-<?°-?.t.�rm�- � J lo esta ble cid o en,_ los art�c;u;
1Ds:i32 y 

.
34 .. l�_t;r�?, .J? ... 9.�1-. -º-�-.S!_e:to 23.51 d � J 9��, _-er.i'" ei-·-dec'reto.�939 -···

de 1966,,-Y �n el artícuio ·3· d�-i-�---'.i�y_,--48·--d-�--- .. 1968,·.�l cc,�ocit1i·ien. 
.: - :·;.:,_."' -

.: 1:-' : 
. ' 

i 
> l • , •

1 
·• •l

'

' • 

'. i . , l. 
'

¡ ¡¡ .. 
\1'' 

' 

i 

:t·o->compete -.a· ·1o·s- ·Tt'i1{�alis-}Stip-ertores de_-Distrito Judieiql�
.,. ' . . ; . . 

.Ha cons iderado la Corte gue:cuando ·e�la· y los tribunaJ,es 
sup�riores, revisan-·por vía de horiio1·ogaciói.J.:=:·:·1as providenci�s .:__ 

- , arbi t-rales,,. a_ctúan como. superior je::rárq ÍJ.ico· de los tribunales -- ,;.
· · de arbitramento. . � �. 

Al tribun::ar de arbitramento· le co :respón·ae calificar .-:1�----
- !. . • • • • - -_-.._ ):. - ' .  �· - -

· -procedericia de .ia homologación.· -La ·concesión ·o denegac.�ón jclse · 
est-e ré·éurso- ai :lguel' que· lop otros _rec1,1r13os. judiciales-,.-··.:t_sndrá __ ,_ �-

. ' . . . . 

�úe•r-esol:verse -medi2rite·· auto 'de--todos sus integ::r;antes · y nci,.s�::>lo 
del¡president� de· dicho tr i·buna 1-�

1 
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5.3. Decisión.· 

::• " ··.-._- ---
., ., 

La ~fa'cúltad: dé los ·-á.rbitros -varía- -1?egún_ la .nai:ura1eza del 
. asunto. 

.. ·,: .- . 

Para los laudos· arbitr•ales prof'er i_dos _en· tribunales de ar 
bitramento volunt�rio en los conflictos qe orden jurídico, y en

- - - ::i'oil' :éc'óncS-rriicfá_s · de :a .. ctivi"da9 e-s q·ué -·no _seªn de� ·s_ervic_fo público_, 
el recurso d� homo'logación, d�be interponerse ·,e�· tiempo,·. es de -

1 ' ·cri:.r� dentro· de los tres ':días ��ue siguen, a la �otif'icación de 'la
, pro vid ene i2. La interposici6.n se ef'ectuará. ·e.n/J,_a secretaría dei 

:.'º: ,C'. �,; :: :�:·=ti:tb.wi'�l' 'ár15i'tr'á} ;- �cv:riced'.·fd,a ·· la .:-�hoti!ologaeión ;:�·.:�e ��mi t.:ir� �1- .�x-:. ,

1·,·,·

1 j ': . 

. 
p-ediente -a 12 Sala· Laboral 9e·1 trib-�al :0résp�t:tivo

i 
,·dentro de

los dos días siguien tes.·.

Rec.t bid o el expedi�nte · se· efectúa s·u. rpparto � tal_ como o--· 
- - . .: . .. 

c.-:.: ctir:i;é- con l.as apel't:1c1cfr1és/=c;oiiúiri'é:�� El magistrado .. ,:t;ien,e .. un térmi 
- :L c::·_;��-::.clé.-die'z días h§bile��:-:p�i-á�:"pre'i:i"ent'2r el ·p.r�yec·écj'::�d� ºS��:tencia 

• - - ' - -
• ~ --··· •• .,.,._ - .!... ----- · =--

-: ·El tribunal deberá decidir de:ntr·o ·ae los diez .días siguient;s�---
-

-
· :, De :óriinario, pu�s,· :el -re�_urso -�e-··tramitará '.e:n·_llll.:_lapso de vein

'-.··:L� tE/-:ct:ia�, a partir ·de la:_ v,e:Effícación del �e;a;i'.to.:iü m��i_si;.rado 
r 

.: 

' ; - ¡ • -• • • • '".. 
{ '-- •- � 

sustanciador; 
.. - ·----- •-En ·est·e-·tTpo--·de·-- -c-on:fl-i:cto-s--la-·--f'·inalid�d- de -la -homolog�é'ión·_

-�-=- .-' ::- • ........ : ¿;11 �. ·- ..; . - ' • l ' • ,. . ' ' ' 
. · 

. � .:· es··:calif'icar ·.:s·f :-ei:-12.uéfo•:se"·aJtts�t1l:�o�:no ? los· térnri·nocS�idéL- ·com-
:pro�_mso o ·de J2 cl�ústüa ��mpromisoria y s·i- n�

¡.

_ lesiona: dere.cb�s 
�-:-·1.-�:cultad�s ;contempíadais p6i·1:aconstituci6n� p'�r·-las leye; � :-

. ::po:r: normas . conven'cionales V igent�s,. a. al-gúna de las p a:r:tes com 
.
_ 

-- pr;métid-cas·:e·d ias diferenc_iá;. sf ei la-�do se ,a_j-Ú.st_�
- a �-esos tér.

minos· y no :a:f.ecta esas f'acult?des o dere-cho de., .las pa�tes, el -. 
- · tiibunal lo homologará. En:-__ ca�o ·'contrario ·10. ari�c ia;á y pro.fe

r.irá una' ·próvidenc.'ia- que .id reemplazará. Está: ·dispo,�ición' es:i �-;·.:---

defiií.itiva, y;--���-�-: contra· :est9s d .tc,tárn·enes n� �abe. r�curr;;o ?,1'f?::U:I/
<·'no,� segú� lo .d ispu�st:o: -jio; ·· el ·?,rtícu::!_o 142. de).: ,Qó�igo •p;��ce-.S�?.,-.,. -

del Trabajo-. f 

= 

.:94_---. 
1 1•:1 

' ' ', ,. 

'; � ,·:' ' 
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1 0 

1 ,  
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La corte Suprema de Justicia en homolég9ci6n de enero 27

de 1961 consideró: ":El artículo 142. ·es un .,control de .forma y·-�--
. - - ·= p • •• ' • • -

fondo sobre los poderes de· los· árb.:i-t_ro·s,. cuyas :.facui tades están 
limita das por el petitum, la consti tuci6n, · 1a, ley y las conven
ciones cole et i vas vigentes" ( 1). 

·' ··•�'· · " •·: '.·Para 1 1-o -s :-1aud:os-·p:r:.of·er·idÓs·.-en arbitr�ento,-d�.-�c�;m:flictos_
económicos de servicio plÍblic"c:5, el· ar�ículo 143 del -C6digo·_d.e -

· Procedimien_to Labo:I'.al; tambiéh consagró la posibiÍi.dad de ínter
poner la ho�ologaci6n, �sí: 

1,,-

! ' 

·: 1 

l, 
,, ' 

. .  
·. .: ;_ .:- ., .· . . . ' ·\ -� - -· - .._ ; .. ... 

. 

· · ·. "El· laudo que,·pro.fiéra -�·-tr:'._ibunal -especial· de ·-arbitra.·-·
·mento,· cuando_ -el arbitraje :hUere de caráct

1

er:p,bliga�cirio, será 
remit-iao· con todos sus antece_den�es _al Tribunal Supremo del . -

· ·Trahajo. {hoy.-Sala de C�sa�ión -Laboral áe_'la. Corte __ suprema de -
·J--ü:�ticicl },7-para ;su homologa�_

f
ón,_;,._a .. sol·icitu

1
d· de_ �a de .:·�as par· 

-t�s _o_ �iñi>it�/- :pr,e�ent·aaa·s ·-a,entr6 ·de ·i:os . tres ·aras sigu_.ieú1\-�s - al .
de su notif icaci-6�----

-
El" t;ib��1·;--a-��:t;�·-a;i--tirmino d;--�-Íp�� .. -

.dias',. -véri:ficará ·la regular:fdad del --lé:¿1:J:do y _lo d�ciararª•· ��e. -
gui.bie,.-.. ,eonf--iriéndole fuerza_ 'd�- _-sen_ten�ig, si. el t_ribun_al _ de -
. 

. -- - -
-- -- -.: :·..:.. -· � 

arbitramento no hubiere extralimitado el o .bjeto por el_ cual se 
. _ :le conv:o_c6, ... o ... l.o _gnu.l.ª�-á en c<?_�c�g_p._1�§_.r;io_�-- __ J - ___ ./�------

-_ .. · . -�·'s1 .. éÍ' "'tr·i"bunai --haTI�f:bt f :g:ue�·,.rrcr···s-e·---a ec·±d--:iJereih-: al·gunos de . -
las cliestion es ind-ica da·s en --: el--.decre.to.- de ._. co �oc·a-tor-:fa; d evo),. ve
rá ·el·-·expediente a l·os"•árbitros con· el fin deLq.üe se.pronun�.i�n. 

· s�bre ellas, señalando-les el plazo al efecto,-. sin perjuicio de
· -gu'é.-órdene, si io -est·inia ·conveni·ente, la homo�·ogaci6n. de· 1-o -ya

decidido". 
- · En lin ·comienzo· se pen-so ·q,ue la labor del Tribunal .-S.upremo
.·• del ·Tra"'ba:j'o, -era únicamenté la d·e �a1;if;icar -1·� :i;egµlarid�d _:d��- ,,.\?:;·

la sentepc-ia arb,ttral y a·ecrararla:'exequible,'· si el tribunal\;:de,,2: 
arbitrament6 · no -había · -vulrierkclb' el-- obj·eto para el 9ua:1 ,�k. le --�·-·
co"nvocó, o anularlo -en ceso contrario. · · 

-9 5-
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.- Posteriorm:ente -1,?l_-jurisprudei;-icia con�ider6 que_ las facu1-
- - ta des -del _-!¡iribunal :Sti:prem���-�- p�dían· ��r infeeiores .a la de los
··t;ibtinales .s�cciona1es'· co�:.�ela�ió�·,� ·1a/-·:prov��en�.ias arbitra;

les proferidas. por los tribunales de arbitramento 'voluntario,
cuando ·solucionaban conflictos -de_- .indole jurídica, _:pues confor,;;; _ 

- ·me a -10 _:_consagrado �n .el- art--ículo-1.42 del -�Cód:Lgo P�oce-sal del,_-'.
-
-

Trabajo, los . .tribunales °É;'eccionales --,del trabajo ha��:ae co�fron·- _:,� 
1 -· 

tar el fallo_ ?ºn la Carta,. la$. leyes, y . .los preceptos -·conuen_c'io -

nales, para .impedir ·que esa sentencia lesione derechos o facul-. .
tades·:conteniplados -por· elLos a .las,c-partes •.. 

'' • 1 
J. ---· - ; 

.:Y c_omo -de confol:'midad �con el' artícul'o_ 458--del:_ Código Sus
tantivp del Tr.abajo · el_!allo .no p�ede _afectar .. derech�s o -'facul-

-
ta·aes de las ·-'J)art·es recono,eidas por ·1a Con�t. Nal.; :··por -las 1�

. - � ' 

.. _ ·:,·yes: o nóinmás convencion_:a,1-es�:v'igeht�es, para ·s�.:homo_logación debe 
;· -·� . �-- )_ ·-· . . . , . - . � .. \ .� . .' 

- - . ...... 
,. . -

atenderse tambien a ·e·st'e-" asnecto • por lo g uc nl éidvettir - una vio 
--- - . '. -- .- - . - ; - , -

: laci�n .-qe ·esta naturaleZF¡ procE/9e igualment� a declarar- su··-ii:ie-·

xeguibilidad" (2) ._ 
., -

-. - .;"": - • ·:-.•. .- ::r :_ - - ·•�Las facul tade's· b _de-reéhps a que sc:;::cefiere. �1.-artículo
458 del C. S. :r., son los que tienen ori,g�m .. en la ley_y valen -

. - - - �, 

. -·- por si· --mismo$ -,- -ind EJ?.end ien.temen.t.e_d.e __ léL�-J;roluntad conjun_tª
· -

-de::-�/""'.'_ .
-; --i-�--, .. : .. , ... _:J:a�-partes. ·Por eje�pH>,"'E-± -d-er€cho --d,e :-}O�---tr�:Paj_qtd,O]:'e_p �,.p;re,

sentar- pliegos �e p�ticiorie�; p bien los q�e s�_desprenden ·de 1 

. . l .• 

;, 

!¡ 

! 
' .:: 

'.•' !· 

\ f 
'·: 1 

1 ' '
1; : 

_ ----:ra n�túraleza misma�:áel. contrato' la-b<;>:r;al, como la potestad del . ' - � 
. patrono de dar órdenes _ e instrucciones a los trabajadores e.r:i lo 

'. • l. 
-

atin·ente .a :·1a .'ejecución· del contrito" . (Homologa9ión, · 31 ··octubre -

. 1963)- (3). 

:· · ( 1) R_odrigueiz Cáma+.-go/,G1'._'egor_io. '- curso de ;0erecho Proc_esal -L-abo
: · .ra:1. Ediciones -Librería del profesional. Bogotá. -1978 P.174

· ... (2) Ort_�ga T.orr��, ·J,9�ge.· .Qqdigo Su�t antivo_-del Traba-jo Y Códi-
.. -- go Procesal

--
·de.1·.Trabajo: •don notas concór.dantes, .. jurispruden_,-:-::·· ciés_ y normas ·1_-egeles complementari2s. Editorial Temis, Bo� 

gotá. ·1965, páKs 506. . .  . 
· (3) Ortega ·reorres.,. p-orge. O. C. P_ag 506 •. -
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Los· •á:tbitros ·:cuandq::aecialen.::iun .:caso controvertido, .median 
t,te··e�-a-rbitramen

.
tÓ :voluntariQ,. sustí�uyen :a .la �utor.ia'ad judic-4.

' �' ' 
.,� • 

t ... ---· •• - - . 

:cial, JJO voluntad de la_s partes relaciónad?.s ·en ".las ·tff'iferen �:. -... ;_ 

cias y sus·providencias son ·iguales a �¡as-de las sentencias· die 
-.ta.das por- los. juec�s ·ordinarios� 

._-:::_::_�:Sobre el·-'-ínif.J.tó-dé"Taá::,:.facuTtades gue·�tien�n-..,los1 :árbitros 
' • ' • -

-- < • • • - • • • + • • 

para_ crear preceptos extralegales,' la-··Córte en sentencia -ael 21 
'J ,_ . . . ' . .. 

d_e f'�breró de 1974 prof'erida \en recurso. de hoI11ologaci6n inter ·-
. ' . r, - . • 

• 

. :_puesto por el gobe;rn:?dor. del, Depart?rri�nto .qel Huf_la C(?ntra la -
·
. 
/::·��s:e:n'··éenc iá a'±ctádci' él l•1 t e d t::'.i::f�j)tiérrib�e de '.1973' por: el� ·:tribµnal ,.�

.: arb:i'tral- obligatorio convo'c.ado. p2�a 'so0Íuc'ioilar las · disputas 'na
. _·_cid�-s en :el Departamento 'en' men,éión y· él--sind'ica'tó de.·: traba:ja -· 
.. dores oficiaies d,e ·\a,; 'obrás ·.:Pública:s: d'e ese Departaménto ,- 'dijo 

- �... - - • :: : '.J,_ .. - . -
-

. .! - - • -
: -- . . 

,. • 
__ - • • - ,. 

. . 

' . ' . • • 
-

• . j 

-·� �c'Ort. fundamento ert ·_el_ art.:1.cu10: 458'�Bel C. S :- deJ<T�. ,qµé e�. trfbt?-,_
-�.,,, > ; ·:.f:nál. de a:rbi t'ramé:�:to·�_pbligatórJo· ·puede. a�,mentar.-:,las-.--:pres_ta_c·i�nes�,

: -,,, ' --· ., -··, -·--.-- .... :. ,.......:�·- --� ---¡---,-... � - ___ ·-r.. 

____ ___ 

'

::_ • _:,_ __ _'. �=..:.. .... ,-•-r-' -- - - -- --,- - -- : •. 

··- . ..,. 
- ·: ... -_ 

• 0 ya existentes, pero .no pue_de cr·ea.r una nueva, porque lm prim_e�o · 
-/es úna -ordenación ·e.éonórriica: c9-antit,qtiv�. jnientpas que._. en la se 

. ;:g�da ._h.ay _uri,a. extrl:1limi'taciqn; de f'uricio�es, :sin base- legal�
- . . .,

.... • -
_ .. :�-.. - , _;. • -- '� - .,_·_-, - _-. • ., • � '":..- :f 

La anterio:i;- juri_sprudencia, fue; r�iterada en se.t;ttencia de· 
. . '\ - ' , 

:-··------------....:1.2 de n_oviembre dé-_-1974 .y .. :31-d.e.....o.c.t.ubr.eL:_d_e_J_9'.l5_"':· ,------. ,.__.· _____ ,.,..,:
-:.--:�J·"":" .. .,. . .. ·•·, . · .. .. ',. -;', - .. . . . - '- . ., ''. i . 

Pero ·en - sent·,encia ·,cfictácta-·-e1.::.23 'c:i'e--�JüTio-:"ae--�·¡97&\p2ra·-·d·e-. � 
- ' . - -

. . . .¡. . . '• 

',' '. _::_,- �cid:ir 1� _. horno :logec•ión in •terpuesta por·"'�ran·s·p·0r-tes-�de 0ó+orr(pia .. - .. _
.. ·-: s·. A., º'contra --1:� P+ÓVidehcia arbit:taf ·q,Úe ·solucion'6 las· dispu· -;,-·,' • • • 1 

· · · tas ... ent'r� :esa én.tidad y s� s�d):.cato,' .J..,a _Co.rte mód�fi�ó 1� pos.i
';ci6rt. á�tecederite --�·�'í ;�.11 si: de·· conf'�rmidad cori. 'ia -jurispr-ua-en:�ia.

· 
' - . . ' . ' 

que se re\7 isa ·-es--·posible a los -�rbi tros aurnen:ta;· · la' cuantía, d.e 
la·s -rres.::ac.icines· extra_leg�l-es ·,establecid�s · co�vencional��i811te, ri 
rí0-s� 'vé con·clai,$'�a:á ia razón para gue no.·sea'·v�iidaiia:'er:ea..: 
-bion. de. e·sas· pres

.
ta:ciones� pués 611 un.o y <e� otr� casb. se. �um�n ,,'¡,;f

ta pa¿ra el p2ib;.ori6'''1a ·carga económica·;:}fodo :a entró d,�i .\2 'f.ii.p<?lJ>;,-\_· . 

. :d·aa '�d�l coa.flictó de·' 1nt�re:i'es o· ecbh6micos QÜe .. es _di::f,eten:t.ei:;¡::,:...,.,
al jurídico!'; (4)-�. 

97 ·:... · 
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: , Fr�mt·e a; este problema origina�o .por el. artículo 458 :aei ·. · · 
C. S del T., sólono�· resta comentar :._q��- hay•_'!µ� dií'erenqiar
las reglás legales que _regulan· el conflicto ·�económico iy los
preceptos legales sustantivos que contemplan ·derecho_s de las -:
p�rtes. }( particularmente el mejoramiento de las modal)daaes del 
trabajo. • ... ··-� •' �-. 

' ;,..., 
.-

'' Por Último mientras no .'se eleotúe un. estudio n,q.evo ·ae 'las 
faoul tades que esta diSJ?OSic·iÍS.n le confiere- ·a los árbitros, ,_con 
sideramos_ q\1e ia senteneia' arbitral 'tendrá que acatar los dere.:.. 

-cho-¡3'·mín·irnos ·-qu.e-i·at'ley le •otorga.-a'.·los- .. trabajad_ore.-s,. los cu,$lés.
. . - - ' . ' , ... . . . ' . . - .· 

no. pÓd±'án ser lesionados o enmenda'dos por 'Convenciones. colecti-
vas de trabajo, ni por, -i'allo

0

s arbitrales.'.. 
' ' 

.. ·: . 

Esta i int.erpre.tación Te 'Ba v_igenc.:i._a, ? la :facultad q:ue. tienen _;-
io:s·· ér-hí t_ros•: pa"ra. -'solúcion�r-Ios;-�éoh.fl"ictos de- orden .. económico 

. ' . . - - . .-. 

..... e1?- ...:,tjQ�de·.:1·:a:eb·�A _aé�ua_r··:�onforme<aº�la ·eg·uidad· y ten-iend·o ·en cuen-..
ta 'las circu.nstanc•ias objetivas sociales. -y ec:onópica·s··:.a_el _,á,.surii;;o 
cont-ro'vecrtido:, é0n. las restricc·ion:es ya ·examinpda·s ant�rio�mente� 

·- .. --,, ' 

5.4.'-Resúmenes de algunas .jú:risprudencias de la Sala'Laboral e
f
e 

.. �- .J la Ebnorable Corte Suprema ae' Justicia. · . -- ·:·· _.,. 
', . . .. ···--·-·--- ··---- ----· ·:·=- ----·.·;-------------· ---·--·---•--.---------...:..· . .:�-

......... _· 

1 ' 

---:--:t:::::Pa'ra ":f lliál"izar e·ste ··_estU:lHcf"i10s· parece -de·'])T'irnerd ial i,mpor 
- . --

' 

--- ·-'t-��C'ia �e,� oi'dar y .. presentar ,$'1.,guna s e.e.. las princip91es- _ju�ispru 
. 1 .: , ' . : ",, ' ' . .: : • ' 

:·"·d·eric;ias pro.fér'idas :por :-nuestra;: /Corte ·:uprema d:€.;,Ju_sticia·; \•para 
darrios cuenta así de los avances .que ·.en esta m·ateria se han lo� 
grado en Colombia. 

__ "{. 

... -. __ ., --

(4) pniversitas. po�::t;ifica �Universidad .Javeriana. No. 51 •. Bogowa 
• i . ; • :diciembre .de·-1976. ·jiag. ·363 •. 1" s� 
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.ASPECTOS JURIDICOS ·Y,:ECONOMICOS -DE ·Los -LAUDOS .(!RBITR.ALES 
. - - . ' 

: POSIBILIDAD DE· -ESTUDIAR EN· HOMOLOG.AClON LOS PUNTOS EC01�0MICOS -
DE LOS LAUDOS DE . .ACUERDO 'A J.J.A , EQUIDAD -�-,�LOS ·TRIBUNALES DE- -.ARBI
TRAMENTO PUEDEN .AUMEN"_TAR .Ls·• S PREST1iCIOilES EXTRALEG.ALES EX�STEN 
TES EN'~L.A EMPRES.A PERO .NO .PUEDEN CREARLAS U ORDEN.ARL/4S POR PRI 
MERA ·vEz· - tos L.AUDOS"ARBITR.ALES -SOLO -PUEDEN'"DIS PONER H.ACJ:.A- EL 

- . --
�.... . 

FUTúR6. y·:A-_PARTlR' DE i.A FECHA .DE s_u :EXFEDICJ:ON PERO NO Él-t-FORM.A 
RETRO.ACTIVA - L.AS CUOTAS SINJ}JCALES EXTRAORDINARIAS RIGEN .8_0LO 
PARA LOS �RAB.AJADORES snqD ICALIZA�ós. 

11 .A cérea deJ: recurso cié homoio.g?c'ión, tiene definido la ju
. ±isprudenC:ia laboral, des_d�. sus - primeras expr.e siones, -que se 

�oncreta a los aspeqi� s . ·  ;lurídicos
. del' lauab: objeto. a·_el mismo_., --

. 
,.:pues. los -de orden e�onómico __ corre sponden· exclusivamepte a, los á

·· ·árbitrm:1:··ert süs
c d�cisione�·'ae ·eg.uidad._ S_in emba;go· s·egfui .�l :-aee

·· · · · - sarróllo 'po s·t·er·ior a suñíió--·e·1�-ei�m'én°�económ·i-co--del-·-�-prori�j;_�iamien .·

· ·to arbitral, aun.que soiámente en-c_a·so -de iriequida·d- mani:fie�ta.
·- 1' ' ~  O '• • O 

•4 
•• ' '; 

_ _-La·· variante se hé mantenido én ef' .cr'it
°

erio de la Sala, segÚra -
·-· meri:te -porqÚe, rese_rvaóa paré:f · el-· �upues_to in._dicado,- de-·-viol�ción-.
- " ma�:lif iesta de la equidad' ella implica -taq¡bién un j uibi�-: j.uri-:

·---------------,-- d �co dél ám'b:i to. g.lie . en•· fiSffo -tTempo--,¡�fe--:na··-señ-aiado·· cqmo ·pro pi� - -
--·--

--
--: 

-
--� ' ae·1 6-ont�o1 · a·e · e·;t:e recurso extr.áoréfina~r·ro::··.-·:w.·----->---::- -j-- ··--·- ----.-- . 

,,' 

. < 

... - -' . . - ·. -·11 Por::btra parte, al dfs:p'ó:n:er~�-ei· Tr
°

I°biina.1--éfe--Arbitramen�o, . 

1 ' 

- '-, ... 

t • - • -- , 1 • • 

en ·5 d�- junio· de 1974, que J.os aument,os _de sála±ió :i-ig.íeran a ·_
partir del 1 · de enero ·.de dic-ho- año dieron- retroaétiyidag ª� . su -

\ 
- . • f ' • 

s.entenci·a -arbitráI, ló cual contaría el caracter .futuro de esta
·-�iase de<r:egul¿ciónes,: confor�e al a:rtículo 4 67 en· ,;eiación con. . 

lb� orden2mientos '. 461-1 ·y '.·16-del ·c, •. s: T., :viola ademé� el: artí 
cülo 4 79-2 ·· dE:; 12'' misma 'obra, :sobre .continuidad de ,1•a, vigencia.-.;'.-: 
de la cqn·vencién snterio-r, que gobernó la ·celebrada: ,·por .la .fun�-r-·

. d ación·;,'cón .. si;d ic'at·ó-0 én ·19'7"2 'f'· c,onforme a�- -le cual. :d ebi�r,on - ccl,i,,'."'." 
. -"· brírse lós saleri'oS ce- "1974 2._nteriores al l2udo re·c,1rrid ·o�. p:c1,;r,..;._

•• .-
e ' ' 

' • • .. ; '< • • •¡ - ' • • • 

• 

, 
� 

• - • O 

gos, que hoy no· pt:1s·de11 ser· objeto qe modificacion .ccpmo s-ituaciq 
; : . - 99
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"í 

-- -

. .  - -- -

nes 'consumadas que son, .con sujeci6n, :además a ordenamientos de 
· ley; Se --declarará inexequible ·en consecu�ncia·' el ordenamiento -

retroactivo d�l· ártí culo ·1 · del la-udo ( a���:nto de· salarios),· q u�
sólo puede. disfoner hacia el fut!iro y ·a partir de su expedición"

. "Los art!éulós dé.c·imo y décimo primero, -sobre -atenc·ión mé 
-cfí¿á 'par2 .. l'os trábajádor�s"y··-'sús'·f.am�liares y fonaJi ·de pr��t�ti-1·

rnos., resr;,ectivamente, son man{festaciones -inexequibles, .pU:és -.-ª�
g uélla · constituye una presta crón extralegal sin. antecedente�· én 
las regulaciÓne·s qüe han éxi$i1'ido entre "las partes, y como tal, 

- . . . . 

s6::t::o·· püédé·;·s·er es"táb1écída· por- disposición del patrono O. por 
- - • - -- -- • - - , 

! - ; 
' 

• 
. • • . . .

convenci6n, pe_ro no imp�esta por los ·árbitros_. Y. el otrotambién 

.tiene é·aráctér extra legal, sin .ant�_é-�_d eni:es asirnisl_!_lÓ, p.ues el � 
fondo éstablecido por el patro.nQ papa· .-calamidades .no ppede ·trans 

. ' . 

.' .fd.i;-ma-r�e-po:r::.1-0s:_ árbitros ni,"G!l1

S.U cqntenido ni én su f:in�lj,dad. 
·_ _:··�obr�_ �e:ff6s _;paritcul·ar�s'---conviene ·reri-t-�1?r ia <juri.sprud!;!�cia··-d,e -�

.l� ··Sala según 1� -,�ual �l ·-Tribunal de .Arbitraj-e obl.igat
º

orio,: pri·e
. . 

:áe, aurnert·t"ar 'las· 'prés:tacio.nes'· extraiegal�s que se hállen - .�stable
_-�cid-as ·por·�convenci6n; o laúdo::áriterio.r, _pero·no puede ·crearlas 

�u orderiarl2s· ;��,-la· p;-1�·er�:-vez, c·o�t;á-•: i�- ·volunt�d. obfigada. o_ 
-· ________ al ·margen· de la misma, porque lo primero es · una oraertación eco-

. 1 •.. ··--·-····· ---- -----·----- •...• ----·-···.--·--····--···- ---------- . ,/ 

----... . ...... · ---·-·
0 con.ómi;t::a., .. sim;,lem.ente cuantitativa, del ámbito arbitral y lo o-

. �. -· ·-. 
. � ! . . ' .. -� -

. 
_.¿.. _:· .;- _.. - - _, -- -- --·- -- ..,, ___ ·-.. __ ,: ___ --= - ..:..-.--;;,__,,--· . ' . 

· --.,..:-� _______ -t;r-_9_--�re·2c•i6n- extralegal sin
1

··sop.orte de .ley fuera de la v:.oluntad 
.• •e 

·ael su/jeto ��':'c/ú'.ien ée?le·irnpone�t·se dec)farán inex-eguible·s esj;�s: 
ordena�ien tos. Lo .cual, de otra ;parte el

.
irnirla la e·sirnaci6n e·c�rió

mica g1ue.·''·tal'"es · prestaciones . implica·ban . .y. con: ello .la _e an.sidera
ción de. ihexequibíiía·aa. tnanifiE";;.sta a que contribuían ••• "... 

. .. . - ' 

·. . - . . . . .. . . . \ , :Er1 cuanto. al de=:scuento especial g u_e ordena el articulo
·:·: déci!ll� gu:into 'del laudo y ·a :::su distribuci6n y pago dire.C.to. a · 

-los organ.isrrio:s qu-e ·G1 expre.sa,·se · ajüsta á la ley.·en lo "que se
., 

·re.fiere a ·1os .. -traba.jadores ·sindicalizados, pues tal descuento - -
_·
·
se d�be cons.idéi·ar co_n�-i'.der�; cb:ño ·un�·. cu�ta . extraordina;ia pa� 

-·':ra . 
ia ·cua'l confir.ieron···a�tori·za�•íón -los dichos trabajador�s .. eh . ._:,'

. -.. ·.,, ... 
· .. -1 oo.:.



-•' • •  l 

·rázón -dé.- la aprobación de1-···pliégo de peticiones - · en ·_·1a -.AsambTea .,
General del Sindicato;- :�·ás para tal d esclÍento. -n� -existe- a�t�r1
zación de part.e de .los trabajadores no sindicalizados, que se
ben'eficiarán 'de la convención -conform·e. a las regulaciones de -

··-lo� a±t·1ctil0s 38-y· 39--del. cle�·retc/-2351 de 1965-, los-=-- c_uales ve!_'.>:·-
. 

san sobre cuotas ordinarias y·
1
·:110 sobre extraordinarias. El or�

. ' . 

. denamiento arbitral ·se homologará, por 
' •· ' • 1 

lo tarito, tan sólo res-
pecto_ de los trabajadores sindicalizados.-•• ". 

"-Ésta· senten·cd:a ·�e:_··profiefe _pór.1a ·,sala dé ,Casación Labo"··. 
ral, en pleno_·; porg.ue modifica. ·1a jurisprudenóia so1Jre retroa.s_ 
tividad de los laudos volviendo so9re la anterior,del Tribunal 
Supremo de Trabajo, ·-y. de los ·primero:;3 años de la dicha Sala e!l 

<j_:a Cort:e Suprema de ·-Juá-t:ic'la; entid_ades
0

·ague 'so�tuv:i�ro"n la irre
· tro�-6-tividad de los :�isni-Os.-: :El -§Ísunto-- se--susc-itt{._:_cori:.�oc,asión

. ' -

. del· examen de los artículos, Pr:im-ero y Décimo· Sex-to de .la asen 
· ,: · -� ·-·.: ·fencia · arbitral o.b'j eté:r :- dél'-- :p.r-�sente recurso de ·hombloga�-ión,

-:_-·,e, __ :.; :,,>;en sus� ordenamientos-::.:rétr�a:e'tivos del .10. de-·ene:ro:·:de ·1974, de, - . . 
.· � . . 

los a umen�os de salarios y de v-igencia general de _la convención __ . . . -

-------�------·-a-·partir-·d·el dicho 1 o. ·de :en·ero· ·d e,·. -1974,---respec-ti-v-amen-ter--ora·é • -

'.l•' 

" .. -.. ··,-:--e ... _.�- nainTénto-Éf-g-üé, . j mtg�d0 s ··in:exequibl�s p.or ·]:off" M°a"g±stFado·s;··de_ Ta - , í __ __

,; �' 

1 • 

- .. ,s:eccmóti Segw._da mantu
.
vie;ron ],� j ur isp_rud encia-�dé.· .lª---t-e.tr.()acti-:-:-

'_:- =vidad · tnen.éionada � Tódo l'o cual' o�ásiónó el s·o:rtéo d-e un ·-conguez .. · 
para dirimmr el empate_ que se prodt¿jo sobre . �-1-·asunto, - con juez 

. 
\, ' ' '  ! 

g-ue lo decidió· cnnforme a la -te.sis de· irre-troáctivid-ad-, acogien 
do la de. la ponencia; ·-ae los magistrados de la: s·ección primera_ • 

. ··(saiá d:e Cas·ación Lá°Qóral ,en Pleno-sentencia del' 1'?- de noviern-
. · bre ''de 1974·;' -Homologa·ción_ de la· Fundación _.A.· Shé:l_io: y, el S�c:i'ica _ 

-to·ae sus trabajado-res. Mag. ·Porú�nte: ])r.- Juan Ben_a.v•ic.'es p.-.)"5.>)/:'
. . . ,· - '. . . 

-
. '.: ' 

(5) Universitas. Pontific_a Univ_ersidad Javeriana. J'fo; .1e;Bog:0:t_á. ·,
junio de 1975. ·Pags 358, ·35c, y 360. · ·,,. 
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• 1-' ,. 

-.- . - .,_-_ 

;_··.En esta "máteriá.:- saJ_v.aro11- �-u vot_o. los. Ma'gistr.ados- de l·a
. � -:..;'· . - .

sección segunda, quy sobre este punto expresarán lo siguient·e -: 

"La completa igualdad de posibilidades que las partes·tie 
• ..,1 -� -

-�.. • • • 

: nen en las etapas. del conflicto colectivo, - .para- celebrar la con_-·

ya de� que se trate .o.no a.e e#presas de servicio· públic9,·:;sá.gni 
f-ica que la definición de) .. artículo 467 de1.c:s: del _T., y.la.·.
norma. relativa ·a lá 1.prórroga a.,utom�tica , no .impiden c.'gue las :;;_ 

. ··.:c
-
o:ri:{j-i-c�iorie·s laborales. �'�ó�

.
áá·dás� en-- la nueva condición entren a

--:. ·• • J • • •. _.. • 

- -regir· 9 esde la -fecha pretérita, naturalmen_t·e·. · sin in_va� ir ia
- vigencia de la anterior, ?CÓrdada expresamente j:>p� .lá_s ·

:pa_rtesll._

_. 

· "Eri la tercer¡E� �tápa, cuando · sin resu¡.tado ·_posi t�v� .. 
. se/:-.h'�

-
;,

(
'.-c'iimpÍido ias, p;.im�ras(- ;el ·c'on-flicto colectJ v:�·:--en ·empre - -,--- ·---- �---.... .:..sa·s�:;:

c
fu:e

)
bo---·s·éah. ··a e:. §é_rviéio·::;ioiié�-,: ·como -es ·S;hido:� :: .desemb�éa 

1 

,. 
' 
l. �-

•--!'_., ..
I·· 
I • , . ',. 

L.!'. , .. , I' 

,¡,: 
i ¡

:":
·-

'! 

·_ en::ia- r\·uelga, . 
.
-in.strumento_·de -presión que 1,a ley conc.ede a ·1os -.

·_-- trab�Jado;r:-es . y que· éstO's utilizan··-- para obtener v.enta'jas en 1� .-·
. ··c-�tj.J:�rt;i·6n ·e.ole� ti Va. · Perd-·s'f. -'ei-! é:füri.flicto ·se ha-- susc�i tado __ :e_n ,•- .

. - ... •. 

tre patronos y trabajadores de � servicio públ�c º.' pasa _e�ton -
--e-es al arbltramer.ito; obligatorio•,-· To-:cua-1--t-ien.:..d·e-·a---ev-ita-r......:1..a-s��---------

.. .,.__; .. ___________ ;·:,-•···7-:--,;···:-· ·c7···••c .. =·•··'··'·-·;-... � .. , . .  , . ·,. , . . 
e ons ec u en e ia"s so e .ia11 es:. c

r

e···Te' .lidelga ·; <:J ue · ·-in é'ii tabl.em_en-t·e-- �fu - .· -- -· --
c6A�t it uyen t·ef h2···e�tima_do ·m�s -grav,es;

1
�n ��ta �esfer� • en.· la de 

Bct·ividadesde otra hndole". ·· ;¡ 

_,·. -1�.Ahora. _bien: ,Si los trabaj�dores - d� ·una empresa q�e n_o 
esté: cal�f icada como de servid.o- :PÚblico, pu�de indll:clir -al pa. ""'.. 
tron·o; en.· el paríod�- de -:1:nielga al acuerdo - de una conv�rición co. -
lect1;á :de traoaio, que·, t·-endría ·lós mism�s alca:nce·s,,\ú;;· las que . .. . ' . . . . � 

se c\iJ:ebran en la dos . . pr.i.Meras etapas, po;g_u,� ?- _l -�_es'pecto la . -
ley _n:o

. 
ha. irn;,ué'sto :r�st;i"cciones, n� hayi ·razón valeá'�ra para_ .�os

te��-r ·c¡·u·é' el ··laudo' ;profef.fd•o-- en ··arbitrarnen�O- oblj.gatorio te!1ga· ·, ;J 
:,:; un campo· <J'e.:accjÓn.Í1;2s· reducido, ri6:r las �ol_as limitaciones._q.ue_, 

.

.. 
le son pr�pia s . � virt.ud ··aen 

_ 
.. art'Íéulo 458. de'l C. S �-.-�el·. T .'._/:,rt�-�•:·.-�

; ; - ' : .. 
to menos si · s� con�iéra qué .el ·a�tículm 4�1 9;e -la rn�:sm_a cfüra ···-,,.:.. . . 
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. ----r-···"' - -.,.. •;. ----::-_· .::-

· e'q u.fpá ''el "laüd 0 °.�ae ·, la0•:c'm;i.ven·c i6�; ·colectiv,.� ---�n-
0

·cuarnto a las f;;OIJ 
diciones d� tra�o, condicion·es. ·que son objeto fundamental,· - · 
así de . la una corno del otro. Esto es, que s_i la convenció� pue 
de reflejar _nacía _atrá.s sus . ·e.fectos sin invadir- -desde luego el 

.... á'mfto ,.. tempb.r2l' de _:la 'cionvén ció��.0ant erior ,'· el laud o.�xiroitra1 .al 
qu� se aplica por exten.sióri e1·,- -ftgi�-en · de aqu.ella, 'lóg-ic����te 
t�mbién podrá.a serlo. Serí_a a}tütrario restringir hacia · el .fu'tu 
ro las disposiciones de ,los laud.os a�_bitrales, ,con baf?e a uria -

. no:rfüa' 'iégfll-;':;due· .. sé �refiere espec·if ipam:en te .a· las . convenci�nes 
,; .. colectivas .Y que como se ha '.vÚi:to/·-�·o i�pÍd� -�u� éstas en \o ,:-'_;_· 

qu_e __ atañe· a las relacionei:; ya existen�es, tengan e.fectos retros· -
pectivos". 

•:.,..·. "N.o hay.e a,e:·-cfr>rid'e 'inferir" :que. ¡a· le.Y, haya .. querido colo .-
.-. car - a ·1os _t�ab3;fado·i; .es .de 1ó's -�eiv:i�.i��s __ :p _�blicos. ·en: condic-iones

-, � '

. . - .- ----- -�--- --- ----"'--) - .-- - ---- --

de in.ferioridad drente al empeño de conL.: uistar .mejores condicio 
... . -- . 

. ·'- . 

nes - de :trabaj-o.-- Si_. se l·o� ha privad,o del .dere,cho. de ·huelga, ha ,
sido sirnpl:emente.'.'·c-ori el 0 fin de evit"ar ._lQ,s .per;iuicios que en al 
• -, _,.: 

, • 

1 
- � 

:-�-
• • 

• -· ll. 
• - -- ·- - •• -.... 

. gl..lD,os cas_os q uizas sob:r;evendran · a la comunidad• con el us() de 
· ·----·-·:···--.::.ta-l-- ·ins·t-rumen-t0---d-e--pr-esión po� estos_ trabajEl,dor.e.s� •.... En consec.u-en 

_,_.,.. 

'º' -,;·cüa; "-e·s--·forzos-0--a:dm±-t�ir .que -,el· laudo arbitral, : s,i.n, pe.r.j ui.c;io __ cj_�_ .. __ _ - - - - � , . ., ... "• . . . . -

, 1é, lim�-ta �ió� de q µe _trat·?, ·el a·rt·fculó 458 del· C •. del, T., pue.:. · 

_: d;:,.otorgár ·a ello·.s las ·ventajá·s�� \�ondicio1�es c..iue .-.cori l�- éo:r¡v�n • • • 
,,, ' J • 

� ci.ón colectiva asi sea· 1ograda por la via extrema de la huelga, 
: 'pued eri·- alc�nzar ·. lós .,tr·aba ja:d ores n·o ·vinculados, a ID?-. serv·icio ..., 

pú-blico ,' ó :,.que aún a aquellos misrnós les es· dado .conseguir 
cuando la :.:convención se firma en Ias dos primeras etapas del 

- conflicto ·colectivo" ( 6).

(6) 

::. 

-

. 

Gbnzál·ez Ch2rry, -Gt�illermo. l}ereché Cole·cti-vo de:2. T:upba,jo,.·
Tomot :II. -'-'i blioteca Banco .. di ·la· Repúh2 ica Valledup;:r< <C-bl� 
Págs ;569 y 370. 
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.A contirihacióri ·trán�·�fj_biremos_� eL�éÍ1Vamento \fe voto que 
produjo la -r¿vistéi" U�liversita� de Pontificia ·u�iver�idad Jáve 

•ria.na, en.: jur:iio de 1976, -Y gue corredponde al.laudo arbitral
·pro.ferido para dirimir él conilicto.:co1-ectivo .de··1trabajo -'entre

· 1�- ·xsoc IAC,J:Olf'NAOIOij AL:: J)E -TRJ\ErAJ :AroREs .))E;�HOSP:I�.ALES; _-·CLINJ:Ó.As� :_ . .. .. - ·. -

y CONSULTORIOS. - 11 A�THOC i_,, Ei ��n:lC.ATO ·n�;TRAB.AJ.ADORFS DE liOSPI-.
:T.AlES, ClJlUCAS, SANATORIOS Y ¡SJMil.ARES DE BOGOT.A y el IIOs¡>IT.AL 

-·- _.ANTITUBERCULOBO' .SAN'T.A. C�RA, �n don,J:� se contemplab2 ·un estudio: .
. j\i�Jdico que .. r.egistra ! iÚTa·-· pr'.imórdial import2ncüa-··a1: �-onsagrar �-

- . : . - ,... ·, . .; . . 

ia·:,posibil_idad d� que 1a m,isi6n arbitral se r-estrinja a-·culminar 
·-en :un ·-·:pronunciamiento.netamente procedimental.

- ; 1 

·· · · " _..--. · -Jmota' el --Doctor Gerard·o :.S-alcedo -Angulo; árbitro d.isid_en-
, ... f . ' . � 

e-:·: .� . ·:-:-":_·�·:-re: · 11 He disen-ti�-b<:m_uy_ f:ó"±•d_iafrríepte de Ja_;:i:leci-�:jón mayori.ta-ria 7"-•' 

.-- ;aciopta□a-p6r··irñ:Fs·-a·i'stíngu�:ao·s
1 

compañer6s-'.::en ··este Tribunal de, -
. .Arbi_tramen to GbJ !igatorio ;. pqr. est,imar, ,para plantearlo de _¡a ._,rna

- ·.;,iera .;m�:� simpl·ist�; ----cjue éslé- catJ:?Q� aé--jurisdicé.ión pa):' .a..: e:f��9�_
.,, •--

-
� "::-/· ··t'uar vál idam7

É= nté·�pr�°ñ iJ.nci:�m':ien to·•algun_ot�s�bre-·_-los- �·sp���¿� :q �-e ·
:

. -. ... - -·-· .· . 

-¡vinieron .a quedar sin solución en las. etapas an.teriores a · la iris 
-
·-· -----:�talación del' Tribun-ar�----. ···-··' .... -�- -----·- -- ---- --�_,.. ___

_
__ _ 

, ·, _; --��-;�-�--�-��·;;·:�·:--::��� ;;�:;_-ifFt��,:--��;;;-��í'a
0

r 9óm.b- lo-.gu-e�-aite�ed� - _.,
' 'm'ireci°e:::·�á �-ari;,i;:i�-·::-;;xpi:iJ{�·¡;ión�_de' lcis- �oti_vq� c;üe rne ha,nf 1iev�-do_ .. 

a ápa/t�rme ce la mayo:c<ía, pa;a 1$ cu�l pro�ederé a sti i'ecapitu -

·-1 

• 1 • • 

•' . . ' . - - ,, 

·lación con ·él ·ob·jeto, c:]e·.lo¿;rJ?T-un mejor. enten,dimiento, .i•19 cµal
se '·sigye.

1. - .ANT°ECEJ:)ENTES. Iia . .ASOC.IACJON '-·�� CJONAL ·DE .TRAB.ÁJ .ADORES
- · DE' :HOS;Í?.±T:ALES, CJ.]'.iD:C:AS Y ccms1JlTQF.10S 11 .ANTHOC" y '\1

. , ·: . .  , . 

·. ·s1rt:6idAT0'DE TRABP.J . .ADOP,,ES .DE HOSPJ:TALEs,: CL�ICAs,·---
SAK.ATOF..-IOS .Y . SIJ1�lLARES' DE :B_Q,G,OTl\ pres�ntiron conj un-.•�·:: - . . . � . 

t2r:fénte �� - pl.fego O€ petiéfones aJ' HOSPJ:T.AL .ANTITU ·�-, 
:EEF. GULOSO:. s;.'i:�11:Á CL.AR.4 �-· como .medio de .. �rovo.car · ur. ·co:n 

. 1 . ' 
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.;. ..

:/:.!.. 

_.J 

•.:::. ' 

,· - .. .,_ 

,::....-

'• · .. 

·- ·_-." ..,. ___ - - . : :: ._-. ·::':- - -· - . ;:·-. 

-I'licto c·o:it�ctivét .de trabajao" a. tré:l_vés de. ·las" .eta-pa s
establecidas en la, ley ·y_ en ta·i ,virtud ·se cumplieron

_ susbecivamép.té las correspondientes . al_ ·arregÍo direc 
. to y a Iii é·on�iliac;dón, ·,_ hasta ·- a:r:.:ribar. a -··:i�. ,convócato 
·Í':i� d·ei. TribJma�· de··d\�i;1trari-1en to

.
_:·.Obl.i_gatqrio-, d� cu- . 

y.a de��sió� hoy Ule\�epar.o. Es · CC>IlV€DJ.ent·e obse;·var,
·co�o se de$prerú

1
� de· 10s documento_s que los integran

tes· del Tribunal han tenido ? lá vista, que.:, invaria-
. ··b1�rriente-e1·

0hbspitál ·rechazó. ·-1a; pos-ibilid�d · de ser ..... -
. . 

parte. én el mencionado -conflicto; ·por entender . que -. . . 

tra-tándose. ·d1cha entidad de un establecimiento .:públi 
. - '_-. . . . . 

· co ·a escentraii�ado ·del orden _nac-ional, su� .servidor�s
iriexorablem?ntw- t.en'd'.riar.i ·e1 .cará-qter de empleado:s. pú ·

blié·os a ··tenbr:·de· lo :dispuesto .por . e·1: __ arj;_Í_culo .:L·a�l __ -·· . -1� ' . '' . . . ,. . .... . 

Decr�to 3155 de .19f8�y por ende._margina6os rlel pod�r 
j·µfídico d� :�,uscitar conflic·to·s� Es,tá. ci;cunstancia
q·,ued'a · e·.xpre.'séido· .en. l_os m·emor;icales p:rese_ntados· pqr - el: 

. señor -apoderado de)_ .-_hospital desdE;: que se :pretendió 
. . ' 

··· ···:··--
·-·-----�- - ·.l-a-ini·c-ia-eic5-n---d_e,--l-a-s-conv ersa e iones, hasta .. .llegar.:�¿" ______ _

.- . · ..... ·;•,,• 

. "'· .. º 

· ia ·.:c-onvOc·at·oria::.d·e:1i-"'-T�-i �una-1. g ue- :taml;>áen: -f�ie .. im:pu�a. . ..
·da;· récib_iertao diehos escr·.:Ltos :y·reé·ursos.una invaria
- ble n·e·gafivi pdr ·-·parte 'de ·1_ós f�irÚücitl�rios .com:peter:.tes

. . . - ' ' . � 

· -del. Min.1ster-io del· Traba_jo :y /Seguridad Social.

Así 'ias :e
.
osas, �r miriiste;io :proced.ió 

·
a la .)_onvoé�toria

de.·este Tribunal, la .cual s·e produjo"a tr�vés ··a� ia ·Resolución 
• •• ' • • • ...... 

1 .  

' 
•• • 

Óo471
.
8 d�l :1-4 de ·novi1_=mbre de -'.·1975, habiérlóse jntegr_2do _se:gún -

· .. · ·r"esólucióñ- 001-61 del 26- de· enei.'o de 1976 e inicié;indo .sus deli

',,' ' 

'' ::' ' ' . - ' 

_:,¡ 1 

)!' i: 
'•¡11 ' .

i¡j ; 
;:; 1; 
;:¡ : 1 

.1 . 
,:¡1 , ! I' ); 1 
' 1. 

. .  

_l:>esac.íones' �l día ·3_ ,�.E: marzo del mismo• �fj.o. 

Siri ,e�bárgo �nt"es a·e prcced erse . 2 la. in st2lación· .,, :'SU:hs:::i.-., ,· 
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�:·• l. '., 

·:-_·•:.;-,-r·.---·-·- - ·· _.·-.- -.-- - -;· ---_--_-_. -- :-·_- -7 ... 

res 'a·rbi tra1es�-, :.Tas :partes- en con.fltctó· :-SU�cri bi�_ron un acuer-
. . . . . . ' . 

do e� 1T_.de diciembre de -1975., ·-media nte el,1 cual .se ·:resolvía la 
to.talidad de las peti_ciones contenidas en .el pliego y se esta
blecía .. en su. parte. f'inal lo g U:e sigue-:

- . 11DEén-m·-�-cu.ARTO. ·como-·,el-Minis·teirio (Salud ·pJiú-ica) y_ el -
. Hospital considera que �los tr;3bajadores de· éste Último .son· em -

' . . � . 

pleapos públicos y .. los traba:iadores consideran que· .son tra·baja-
doré/s �fÍ'c iales, El Tribunal de'-Arqitramétito convoqado _por. -el -

·� . . . .._.. ·• .� '" . , , . · ·--Ministerio de -Trabajo por· :resoluci-on·- nume::r;o 004718 de_ -noviembre 
. � . - - - -':". . 

14 de 1975 decidirá lo relai;�vo a la C?lidad .-de trabajad-ores o.fi

ciales 6 . emplea dos ',_públicos _ consecuentemente la .firma o nó de -
'la con1en!ción-·,ccilectiva y su. vigenc.i,a. DECIMOQUINTO •. Este acuer 

-- � a6··· ·cpmen,zará- a cumplirse',-'irih{effiaamente, siguierid o lo.s º�-�rárp ites
hiigáli�- y se �l-levaTá'---.:aco'n;vienc.i"Ón....:cL-nó, ... de ... con.fo.tm:id_ao cpn lo __ q_ue 
decid_a•-ei-t� 1ibunal. Para ·la. int_egraci,Ón del ·Trib�a1,': el .hospi

-. - tal�;, de-si ti;á. de} ·reNÚ'S0. interpu,esto contra ma m�nci:�nad,� reso�
·· 'lu·ción ·0O4 718 ;-. q:uedando- pe.·rá ,las partes la .facul.tad�--d�� interpoC.

. . � - . 
, ' - . , . 

·ner los t_ecursos legales contra el fallo arbitral". 

- ·--- - :·n·e-- ia-s--e-stipulacion-es que ·se ___ de-ján- iiranscritas· pretend-�n---
... -------- .' . ·. ' . ···---·---...--·-·---;·:--·-·-,:-:-:.···---:�-:.-.--------·-- -.--···----.! ______ . ____________ - . inferir el :J..·audo que ,1-a·s·~-pa:tte·s otorgaron ial tríouri'ai ·-compe·ten 

.• • . l'. • • • � • . " 

· - . cia ··:para resol ver d:ichos-- ·_aspe·c·tocs· y-··e-sa es ·rrecisamen.te la. te-·.
sis -�eduiar de la 6ua1 discíe-�to: al estimar �ue füorm�lada-� - en 

-

10:s_ términos presedentes, 9onstity.;vert � punto juríd;i.co cuy� de
fini·ción lé esta'v·edada · a l·os tribunales de ·ar_bi�ramerito; _le 
esta asemás, prohibid.a a las.partes y le eStá en·.forma_excluyen
te,·?tribuida a la ley. .· _. . .  • 

·'2 • .: _CÓNFL-ICTOS JURi:Dicos Y CONFLICTOS EC0N0MTC0S.

.,.- .-.--.,, :-,.Tradicional -ha··. Éi:.:Ído · la clasi.ficación rec:bgida\por él"·_;_,._;
de:rechci d�l-:tr?bajo entre ·conflictos .. econ6mJcos 

-
y jurídié�ii;,t�-::�\-· --�-:
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. -· �--.::-•: -�- . . ..�.- �_; . -. ·.:.-.:::. •;�� -•-: ·_ . .-·'-"-- :',-.:....�-. -�,- �<-; ·---· :( �-: -� ...... � •. :--� . .::-:--.�---=.:.� .•. · 1· ..• ·, .. , 

... "·· 
-

;J)
'- náo1ér1efo;::·s-1db / óbj.eto de_: numero_so-� '.éowentarios ·en la 

jú�ispruaé�é ia \ en· 1ado�trina •· ·;si�(.pret�nd er real i 
I ' . •-,, .'. .,.. . I . 

zar ag u1. un' exp.austivo ·analisis de la '.profusa .litera 
tura sobre· el ·tema lo -cual :tesül ta-�Ja.,' -6or. decir lo, 

· · · -�-s.e;· - merios ;' r s üp_erfl �ci;; es-� im�or±an t_e� ·re�orda;;�lo -� exp�e-sa-
d o · por -el pro:fesor"HENR.1 :BJNET � º�en su hist6rica cate 
gorizáción que fue\_acogida ··pOr ia organizaci6n · 'inter 

. 
1 , • • 

. • 

naciona� 9e-i ·trabajo:· "EJ., confliG_to de derecho ver sa 
-': _:,:: 

¡ . .  ,··· .. •-- ··•sobre'-:::í�)-irt-€Ei-pr'E;ta,friór;i'::·de. Uri ·d_erecho.:na9,idc,.·y.actual ..
- • • ' ' -

) �. - .
.
..¿ , -

• 
• • 

� , -

. ' 
--·• ... ,. 

poco impórt� gúey
·ésté tenga su-}·u�nte d'e o�igen en -un· 

. ' . ' " ·.,, , . � . . . - ' , . pr.e.cept·o- formal. de un& ley_ o .en ·una :·disposicion :de -
un cont�ato ·ina.1yid ual o_ c�le�tivo. su irtterpr�i;aéi6n·· 

. º. - . . . . . ' . . : . r. - . . . ;, ' .. . . . . ' . .- '· .
depende·-·.nor,maljp,eñte del juez•, en- es.te ca.,J30 ,-a el juez · . 

. . ._·._: .. ·.·-'·C. . ' ·; . 
,o·_ ·:" ··,.:�:·": . .. -del "'trabá¡_H5��--��:E'i, conflicto de interes·es,·-:,'.por el · con .. 

• ¡• 
• ,F • 

• : 
�- •- '".•-••,••• ••-e __.._-:-•, - --

-
-••---

trarj o,. no.; versa· _sol)re .la interpret?cion ·:d_e:·-q.n: dere-
cho adqui�id,o -f�·dado "sobre la ley o' sobr.e e.i �on·tra 
tó, - sino. --�'pp:r:�· .. úrta.· sencll1a reiv_¡ná�c�:�i6�- tendiente.
a módific'ar un'derecho. existenteo �re�r �-� -:nueve.-. -

. ... '. ' ' , . ' . - , : - -, :_· 
- . . 

... ...•. :�- -- ---.c...... ______ , .•.• Est.e ____ g�11�)'.'_Q. ___ g_� ____ c;���fl1.cto depende· n0rmalmente d.el-:.,_c-0n 
,· ·.. .·. -: ciliado.r.. .. o. d.e'i .. �rbjt;�:11 • .  (L�s fl:rib�:�� de -T�a�\iiii� ··-·�·-

� 
- . , , . ' ·� , �- • 

. 1 
. .. 

. -
-

-- - - . . - -
• �-· • • .· 

. 
··- -

-
� -

. : ._-, 
Re vu é Internat'ionále au· t:ravail,:, abril 1938), -:En .a 

. . . .: , � 
L' sombrosa., �intéEÍi�/i•el. 1Íl8'6J3tro mexicanb-.,·M.i!RIO':DE.·IJi 
�- GUEV.A precisa: 1.'I-Iay pues \ma dif�renc'ia radical �n--

. . , : . ,· - . .. , 

. .. ,!";.••·· tre los conflictos cole·ctivos ·o. conflictos_, de :intere 

' ... , ... 
.; ... ¡...¿-

, - -, . - ... - -- -:: . .. " . . ' . . ,· . . , ses y los conflictos ·juri9 icos :. En e:s·t(?s: la. cuestion
a_ ci'ebate és un problemé f: aé derech�, que se· expresa � 
_-eri 12 conocida formula, a qu,i�n co_:rr-esponde el· dere-.

.. cho'/ -mientias· los confl'ictos. colectivos o. ·ae ir:tere
ses se caracterizan por 'la a.u�encia d·e· non11as jurídi 

.. '·cas. perá-.>resoÍverlo·s y su propóriito .. ,es· 
la -·creaci?n::_,t�X- ·,

.. de 'lé: norma �ur.Ídica futura". :DerecJ·:o íilexiccE8 .d·E.'·i:·ii 
= 
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' . 

-- -·� .. , 

, .. 
,' 

, :"-: ·' -- - ::-·Trctbá_jo t'·T�··=n; 'p·ág/ -74 7� ·En iel··•misÍno:::se_ntido,, .·-Hueck-.
::z Nipperdey, Lehrbú.ch- d·esarbei�s_recht; 1'.uigi de :':Litala,' · 

Derecho Prcic�sa·1 del· .Trab_ajó; Anton"io Ferr�ira -Cesar.f 
no Junior� ·-De la Constitución de los Tribunales del --

1 • - ' 

: '' -', :": �- :_"_ �� "-Traba-Jó--· en" :fti.Jj cic5n--- d e\'Iá_ "'t�·a t�al e za::• dE?_. -Jo·s - _c·onfl i•etos
obreros y Raf·ael- .Alfonso Guzmán, Estudio . .Ana1it1co ,de 
la L.ey del ·Trabajo -Venezolano. ·T. II, pág. 428 y sigs.· 

entre otros)..-

·:e '-:,_···:_- ·Eri: ·fo:r:ma similar-�y·:·cfo'f{::-1guaI: unif.9rmidaa 'ee· ha 'pr�nuncia-
- do nuestra jurisprudenc"ia '_desde - el- desapareci'do Triibunal Sup·re-·

=-
IIio · del T;abajo h.a�ta ·1as · �1-t.ima� enseñarizás de .la _Sala · de Casa_-
cion Laboral d·e :_1{·Corte _·sµprema de Justicia '.y -así :pueden consul 

--�:ta_:¡:-s"i:?ta.s''.homologabió�es dé1.- 21 :ae· MayQ de 1954;.:-:-:t2···ae 'ºdic·i�m _-
-- -_ --·:·--·-·bt�_:__ dé", 1957,- · -2ff----de-�oct�br·e�-d-�·:;\949, --6--de d-icie,m1J:fÉ; >de 1959 y �e

··-, ,:. 

c·J:�nte�en.te� 23 - de marzo dé 1973, 12 dy noviembre� ae· 1974., y 31 
d� ·odtubre de 1975� 

- ;-.,_ ,-:,:-· . .-.... .  ''.:. ,,: -�con' igual - fuerz-� históriéa -· se ha .prpdu'c1.a-otel Q esenvolvi-
� miento de· la tesis según la cual los á;bitros en ·su de.licada mi

�--#· --- _·:-_-si¿¡;··� -� �t·i;-�-�¡;--lími te -diferent·e·-:ai que ¡·1e·s señala la ·:eú;¡"iiid-ad✓�- ---�-- ::_-

: �-ien_"trás qu-� Ío·¡·:·j-Q·�i�-;-;..:
--
-�i�;¿�-ri'�:��;,--i�r-�on-fi'ic�_q-s�::j:urídicos, eg �

' - -t�1,1 sú'j-et�s a la·s-·regra·á -:-die.-,la ·j"us,tici�-�-- SL.po'r -,�-Qlfida,d ,_se. �n�,:-
': -ti-ende al decir d'e DE_ L.A CUEVA, . "lá hwlf"anizaci6�- de· la. justicia 
,. que '.no. débe ser .abstrac�a, sino ,concreta ·-y reaJ." (op. _ cit.-, id. � 
--�' pá.g. 255)'/'no ':p úedé ·meno·s

··,ae -pensar �ue es eí' �-
íi�-leo: �-o'ral d�

la ·•jus,ticia, así éomo :ésta no es el d!c;rechci objeti:vo .m�s su nú-
. 

-:•, . .  

cleo ·moral. 

"•: --Precisadas_'así�-:las ·clif�ren:cias entr_e los cbr.rf'lictos j_ur_í7 · -

dico:s y ios económi"é'.:os ; .. - las divergentes órbitas en ·que actúan y
,''ú¿;·pü'ed�n ser cómpuestcis 

0
/'ias:-:,d-istintas: reglas- ci_ue infor�an su d§. ._¡, 

Es 
..... . ... per t-lnen l,e e·xamiriar,· sí, C-ircunscrite ·como -está ·Y as�_)¡-±r 
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-·-. ·-- .. ___ . -:-. .  -- -- -

. . ' � 
-- :.:'1Y: ' :. 

�-h1: .sido -:áceptadó-'''unánimerµente ··por ,10� �-:tegrantes.,d�l lribun_al, -, 

-la decisión ··ael conflict� a ·10s puntos �o'n'tenid.¿s :'lJ�jo lo� ·or�
dinales _,-décimo cuarto y décínió quinto del mencion�do acuerdo , 

-. .-

�l. . .  1 

éstos 
.
ptieden ser

. 
ob-jeto a·e/pron:unciamiento arbit;�i .de :fo.ndo. y ·;··

'" ::.;:�F�l'Tegai;fd __ a: 1este ::extremo im·i�-.J;."es·p,µest� :-no: ·pµede- sei; d·i:fe:i;pnt�· .. ,, a -::·.: ' -
la �:�gativa, en vistá• d�l --fuéguivoco car�cter jur,ídlc�- de di � ·• .
chos aspectos, a t;ávés iae · l�� cuales se pr_etende �i má.s ,-ni_ �e

_)_n_os-ique_se realice solución_de as�tos· que e_x:pre·sam,ente ·l� CO!!!_ 
· �-. •. ·'-'-

. 
;,;_.- '·' _:J)"evt'e�·-,::;¿. ;,i-,i '·Tey ''y :;en '._6uant·o ·:'a':osu_::: �terpre"tac.ión,. :"-a , los·· j uec�s · �,

.ordinarios. 

:Es' tan palmar-- la :anterior. reflexión. que. _basta ·:par.a ·_reli� 
--v __ ar- su' evidencia, •traer .a, cuento�.-la - lumin�sa' sentenc�a :prÓferi . 

d¿{�por/Ta, H-.� �Corte: Supremª ,-qé ·•_Jti_�tici_a .el . 14. ·de- oc;tub�-e de_ 1971-
-" __ :pára· �esoTver e-1. recurso �eL-h�in_o'lbgac-ión interpues�9 __ ;_;p9_�-.J�: 'zo 

- _h�á F_ranca · .Industrial y Comercia_l d� :i3�rranquilla cohtra el lf:!_g ·
d'Ó-;:��bitral - que· fin�lizó ei-· corifl--icto · e�tre �a recúr;e:nte _.y su

. ' 

_: --�--S-in_d i-eato --<:
l� "�Tr-ab�j adores-.-. En-�-á icha _- provid�n�ia, gu� re·sa;Ltá. _-

- , . . -
. . . 

···curiosame�te entre -�us antecedentes· una posición s.iÍnilar a la
· que- ado:ptó--a--,1-o-]:a�go�d.e.1---éo�fLi.ct_o __ el_Hospital, · s.e. lee_: ____ .✓-:·_· • • __ _ 

.. -
-
-
---- - . --�-- .-•. - 11'ta:"·crésifü•c.a'cíón: :cfe.:f'é1fid9.?p6f�-Yá>ley a _los- estátutós de 

. - - . . . 

�, ·, . 

1· 
1 

., 

,i , ·l 
1:' 

: '; ,¡' 
". 

' 

-,-los .est_ablecim·ientós -púb¡:lcos, 110 puede ser hecha:,. po�- ot;a ;re�_ 
sona o· entidad, :o: :.sea,: .-que_· el laud-o. recurrido · infiingió la,ley 
al hacer la .clas.:.ificación .contenida en su artículo primer.o de 
la-�arte ·disposit��a. 

·-;,�_ ·::�'._ · El• fallo arbi tra-1 reconoc4ó .  que la Zona era- UJf establ�c1
. . ' . . 

miérito públi00 y que no pod Ía ·,consid.erar-lo como e_mp:l'.'?sa ind us-
. ' � -

- yriál· ó comé·rcial- de-1-Es-tado •. S.tn embarg9 � los árb�trps,·:t,l'fr:c.;ie-. _-
·, ;o� ·1a '_cTa�±iicación ·asignada l·egai�ente. a

. 
los e·st�·tuto� - :�1e·':ili·os· 

:Jl��ble:éimi_entos�'"-publiccis�'.;por lo -c-µgl usurparon @9 í·un�e-ió-11_•,.,.c;\_,:'._
que no . les ··correspondía". '¡ 

_', _· , .. ;_ ' 
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. ·..... ·.� -

·11No es ·posi'ble que una �convención colec"tiva. de 1966 cam
bie lo·;ctispuesto por normas .lega,:;¡:.'es. de 1968, no tSolamente _por
q.ue· ·la¼ ú1 timas son p_oste:r:-iore:s, sino porgue_ tienen Uil� -enj;i - . 
dad gu,e -n&: _puede predicarse d�. l�s :-pr·.imeras. --Las c�nvenciones 
éolectivas no pueden determ�r la natura¡eza de la: relación, __. . 

admi!+istratiiva o laboral en· contra de las disposiciones lega -
1 . . . 

. _les ••.• "..

�or· v irttia de los artíciilo's 1 38 ·ael Decreto· 31-3CD de -196S, 
,.,,. 

f j 

�so •. del,Decreto 3135 .. del �is�o afio:·y·So. del �ec�eto 1848 de -
'1969," _la clasificacicSn dk' lo·s· emplead�-�. oficial�� corresponde 

.'-', ::· 
__ 
:o ·:.:a".ios· ·:es,t·�·-tu-t�,rn: .-ae�0 •l:as · en,tip·ad-�·s,"d·escentr,?l.iza_d.as ,. :�u_.ego no., .po,

.. , · díáil To-�- �árbiti'o·s lia·cer 1.
{

:. �la-�ifÚ�·aclón;·:_··así 1-�s liub{J:�e· �fa - · 
- - . -�,:--.��--:�:..-_·_ ::· _·_. ·--- ·_--¡-·-:··----;-----";-·---- =·-------�:; ____ ·-�-.-....-:._- -.\.. .... -' __ . __ --- __ · . _-_ ,. ___ · .. -_ -:

cul tado una resol"9-c1on m1n.1ster.1al, p_ues Ia nor�a . te gal qontra 
· ria·· es ·_ae{ -iplicac,_i6n preferencial y �a Resolución no ·pµed;�- dis
poner otra cosa •

. En 'las circünsta:n:cias éx�mínadas, al dictar el "T�-.ib�al 
de Arb itramellj;o_ -· un ___ l_a UO,Q ___ �_IL_QQ.-!J.Ü i G to __ _p_�.9_vo C � -q O_¡ por -�mp�:ea:d º-�-:-.. · __ --

. '--:---� p.úbl,icos, v io}:Ó· · ló s arttq_u)..o-ª ••4�L6. ___ y ___ _458_,.p.el_�:O.Q_g_ij.go _:_S.y.s._1ª�t)�yo
- · de'l ·Trabajo, ::pues no solamente �p-erm"i tió i'o gue· �9tab¡ -�r�hibi

. ·· ·do.- .po'i la:- lÉiy, sino · g.�é a"e§c�ridtt±ó-_---�i�-á�;-�ci,h� ae ·: la Zona::;Fr:an
c�:,.a q�e no s·e le·. presen:taran pl�ego� de petici6��s · y a· --�

-
he no

-....; se la Obligu"e '·a -·celé brar · ·conven·c1ones. col,ect.iyas o, s� le- impog

1' 

'1 

·' 

','( 
i ,'! 
l 1,, 

j ; � - • 

'' 

ga acto- arbitral $Ustitutivo de ellas" • 

.-.Frehte.á'Ta:diaiariidad ae·1a·s ensefianzas de-la Corte só
res·ta 'comentar que ha desaparecido la facultad �tribuida a· .la-s 

- • 1 ' 

Juritas o Cons·ejos, Directivos de los. establecimientos púJ:ü"i,éo:.� 
de. esta.blecer. en :-sus estatutos ·l,; ·-clasificación entre ezr.pl-e:ad:os .• ·:... ',i1,.. • � 

. • 
• 1;, � . ----�- • ' -.• _ - .. ) • -

:públic�s y trabajadores o:ftciales por virtud de la inéxeqri±:b'i°li �::,� 
. ;,-

. j . ! ' - 1-1 ·0 ·-



. . : � . . 
-· - -- .-- ,.- - -,. __ --,�--: - ... -, , . .. __ . :· . . 

. (" . �: 

'dad--decxei;ada -p6stériornreri�e-.-por· esa· Corporación .-y .-re ca ida.: s·o-..
► - - -

• bre el a:rt•íéulo. 38 del .Decreto 31
°

30 de 1968,,·al presentarse co 
mo .flagrarite:viólación de lo dispüesto en el artículo 76-9 de 
nuestra Carta Fundamental • 

.. 
. -,- ·. 

- ·Una úli;ima··---refl:exión · eh-·tói"rto-.'de la lliportante .. providen- -
·_cia ·conféritada: Como con· ·sing1llar ··-ac1.erto se indica, el ·la_udo -

··arbitral vien:e ·:a sustituir, a· trav,és de � :cierto . .fenómeno :de
1 inyunción,--.-1á volü:htad de 1.3..s ·part.es .exp�esada en la conyención

. 
. . 

. _i_:colectiva �-·Pero, :en el· cas·o .. ·concr,etó · de· las entidades ··o.ficiales ·
'.- :resulta. �ügo :;má_s y es la in'elud ible culmina¿ ión del conflicto 

'colect3:vo� sustituyendo· ei
°

,J-paso, ;-·�ermisible en otro� cas_os� 'de
·la_·:huelga. -y siendo así, de cqt,i,t,1;n;m,idad con la der0gada condi-

. . ' . . �-- ;.:.·,¡' ·:·· . ... ::·' . . . . . 
. 

·ción prirne:h9 de.r· artículo 1 o.· d:é'.'.-�la:/Lef 78 a·e ·1919 y, ·el yJgen- . 
__ .·_ ·-·----te literal/b) d'�i �-articul� ·.45Ü .'ciél. :cód.i�ó Sust�nt'ivo . del �:r::a\)a .... 

jo, result� .. é1,é:°1ental .concl�ir �que .és\a .y_ agué� siempre· t.;i.�nen 
üna .f·inal'idad ecoriómica y nunca -•juríd-ica • 

. "/3�':.:>JURISDÍCCÍON:.·Y, 'coMPETENGI.A EN .LOS: TRIBUNALES DEi.:ARBI · ..
< TR.Ai<IENTO 0BLJ:G.AT0RI0. · No se precisa, para entrar· en--

. . / 

· .. materia ·ae -e-eit-��- ·apartad�-�-- ·-ae-· si1t1'
r

es··argumentos o .de 
. � - � j, ... : . . - ·eÍ;:co:;�das��t:e'GfJa;.,.:2p�;�·-d�-ja·;- ;�'nt��,i� �q�ue< l.a .fuente

.. "' , .. >· :. -. :·�:&la·: ir-i�tit.uc�óµ.;\le_l arbitramento .-obligatorio -e� la ... · .. 
? .,:_:!•" ' . :'·' .. · ·-¡.1 !·�•\.t:}: ... :' . . 

.'". ::·. .forma especial ,:como está constituido en nuestro "j:,aís 

. :,::_,. ek_: :;La _ley. En é.fecto, la,!?_
. 
partes: comprometida�. en e],_ .. _ 

·- ·- • ·-
: .1 :- ,· - • con.flicto::-a·e· 1 'itrt:ereses, · no pueden su·jetar· su· solución 

,1 
:•¡ 

cumpl,idas las. etapas :previas de arreglo a1recto, con . 
: . . . ; -

·cil,tación y en· 'algunos casos, la huelga,· a -un me.ca . .,.. 
• < • 

·nismo di.ferente al arbitramento• :n.o les-· es dable- se-- - . - ·-· - . � . . 

volvimié:hto ·mismo del . conflicto .y no :puede_n,. fing}---
= 
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t", 

-.- .--·.-

... 
'::-- . .

- -- --.;. :·•:.._--· --- ·-_-. 

,) :lo '·', 

· . -: . . . .-. . . -�------·-__ .-!· ·- . __ · ,,•· .... - ..... J,:f;-;=:� 
,\ ·,·:-= . 

.. .:;_:•:. 
,
,, 

'inYfri't:'e·:-�·-de'.sconócer 'lG:s '"P�Onuncia�_ientos. del Tribqna1· .. ,·_:
,· -· . . .. 

que l·as· vincula, ·a salvo el dere_cho-de:;,reclamar la�•-. 
nulid•aa de aquellos gue violen la ley gue · contengan 

-nianif iestas. iniquidades. 1. ·-

. ' 
conceptos de jurisdicción ,-y CQmpetencia en el. proceso arbitral.

. " 

· Si• por �úrisdicción .s.e ·entiende seg,ún UGO ROCCO "la actividad i'.",

··con gu_e· el' Est'ado,'.: ··a tra;�s ,de. los ��órg�:pos. j_uris�iécionkles, i1i
-:terviniendo-;pór.'.rEÚj·uerimi�;rrtos -de /los·· P?I:i:sicuJ:?res, -sujetos a - _:

.· intereses'· j_uríd'ica�·énte ··prpiegido�, se �us _t_it�ye -a i11.os ·-en �ª:·
actuación· de ·la· .norm·a:ciigue resulta aquelios .intereses, 'd;é'9laran-· 

_ .<ao en luga; a·e éllos ·-sí existe .y-. cuál: es la .. tutela que :1:11a no:;t'-�� 
.. ..::· nia>conce·d e ,·a · un· ·.;d e:t·�rni�ado· interés� impon,iér,iQJ> -aJ_ obljgado,. �n · 
>-: ·. ±ugar ·-·a'el 'aeré'ch0

·
:��na bi�nte,,----lª-·º-bs.erYanc.;;ii�':·ae2\_a_,,tlQ_I;:IJlg, __ y re ali

• 
• 

•• "J • • ,;• • v• -•�. 

·. zando · mediante el._,usq ·de su fuerza coactiva, _·en vez -del! derecho
. . . . .· � . . 

·: �habiente t _direé-tanren·te ��aquellos intereses p,uya tutela legalmen-:--

_-:·te se.·ha· de·clárado;:_'c'i:érta" •. (Tratado�,;_:qe Der�,cho·Procesal ·civil,. 
T�- I, pág_. 53). · por c¿mpeténte-· su 

.
pue�t�(ept-�n�er "l.a aptitud :del-�:'" 

--�-----·-----Juez 'para -� j erce'r ·SU:- · ·j ur-isdicc-ión---en--,ill'.l-,-C-aSO-de.:tterm mado.1! •. (HU-
" ,-.

_
-.---,-- .�-'"'-'JID. ·.ALS:il'Ú, Derecho---Proc·e�:a'l, T��---:J·I,-/i-ág.--:·-5·t2}.---Rl9n-t-eado- .en- eso;

término�- ·1as def frí.iciones · de j úríi·a icc.tpn_, __ ·_=�-º--ta _de· la· ·m?s - éla-:·
:'ia• · e·stírpe ·chiovei�érú:1.:. "-y d� · compete�-�i;�:� es :e-J_:id_e�t-e cj¿e __ .poco

·.�: ·. ' 

:' ·, ;, ,, 

'' 

1: '1 ' ,., 

'1 

'! 

' ' '\• 

se ha avanzado desde la famosa de M.ATTIROLO,. que _define este úl 
... _ tim�-- fenómeno c·omo·1a· dis'tribución ·ae.lá- juri§d'icción .én-tre. los

diferentt;;'.s des·p·achos judiciales.·0 -Y ello conduce a una .co,nclusión ·

. �- . 

innegable : 

··Que ·no ·habi·endo en ·materia ·ae arbitramento una norma d _e � 
· competenciá, ratione mater·_iae o por .. el territorio ·, se con.funden /:i
la�---nociones e·xp':Lídadas, .. é�. qu,e e�lo. implique, d

_
e.s_

de. �ueg�, .. ?t-�'�;;!·,·
·que .los-. 2.rbit'ros están dotados -de p_od_eres absolutos. en. cuanto !t� 

,· 
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__ ..:..__ .
. :-__ .::. -____ - - . - .- .-- . ,- �-- -- . -: - ·- -_-.,;: -

• 

0

-·:;t./<-' .. ·ra "éÜfc·fsíón-oe _::tcfs· ,. é'on:fl.i_ctos: e.fue :-�se ·�les::�: hay� ·:enc9_me_ndado .u ::si ..._ 
re'sultan traspuestos l-ós límites marcados .por .1a·.·1ey, -habrá:, -- _'�--

-,._, . - ejercicio de .la func±ón ·--jurisdiccional p�ro se _ habran .sobrepa-· 
sado los :hitos aue -s-éñalaÍi :.la esf,era de sus·:·atribliciones.· .• · 

-

t : 

_. ,_ 

◄ . 
! - • •  .,-1 

· _._,,_ --,·.' De .c.on�:form'i�:ad✓·-•cón ·,1·0-' expue-�to·, ,córiside_:ro .. ;·1ie �on .el ··la_!!.·:_
'' ·do· del· cual discrepo,� se. ·ban(�iólentado los· l.inderos de. 1� ·ju-

. _ .;isdicci9n -o si ·se quiere de··. la competencia-.. ,Y 
.
se han :invad.i-

. ' . . . 

· ·::- ·-do 6r.bi tas que le� --estaban negad?l s, razón por--.la cual, la scilu-.
- -;" ·' � :··. :tiión:·:gue :_pro'h�jo· :no""·jJciá:r·ía'�sér c:H:fe�ente p .un _Jaµe:lo�,meramente·

:. prOcesal� -_absteni�ndose ei �ribunal de resolver. el mérito ·; aei 
- co:h:flictó, ·en .cuanto a_·lo's-;puntos-exp�esaménte seí;falados -e�--el

·.acuerdo celebrado 'por las �artes- y que __ quedaron tr�mscritos -en

,,_ .:· - ...
.·-,-- .-.·:s· -- - -

. ·, -· ?párfe --r�··sol1itiva, ·'no puedo: m-enos que dejar aquí cons-ignado . mi

. ·>•- ;��mbro �n te l� ::�·audi t'a - s'ólüc'ión -gu� él. pj.antea. -�No P .;tl-:Ercr;::,_en-___ ·:-
· \, :··: _.'::ife�a::�r·.-córrio; há1iienaos·J· a't:f-i15�ído �l Tribun�li-�s-egún.�ilá-,o;fuió�-

mayorit_aria, la clasificación ·de los servidpres del Hospital -
---�--------�-

. 
-· . -

' . 
. . ,.· . '' . entre --ia-s do� categór ías· ·r eg·ales ,--·-se -puede---d·ec'id-rr····al--e-gremente 

- . -���-::-'�::--:• �-;�;: ::tr;-a·�-�-- - -��'ñ ... tr;"bi·j·ado re s -�·oíitüi�s, - - s1n: :QGé'-se :·refál-ifee��ex,apien
- . ;"_aigun·o; �sí sea supe;·fi�iál:, __ sobre; l�s- diferen\es c;it·e;ios:· ;...

' '
\', 

qp.e han orieri'tado en·"�diversas 'époc�s 1� ·evolució� -de: la :·doctri· 
. ' ' . ' :--

,ana y de :La ·jurispi?udencia, como. el" fo-rmál, el de las activida
.- des1 cumplidas por ··el:: em�1eado :o; el: d� l�s enct>mendadas ·a· 1a_ eg 
.. tid ad o:f i.ciai � Y no puedÓ comprender ±ampo co có.mo se desqonoc_e 
··.:en .. :form·a; tan protuberante los ·aictaqos del- artículo 5o/ de� 

· .. ·creto 31.35 de f968 ·convirtiendo lQ que és una excepción. de. li-_ ,.' 
. .. ·- - . '--- -- . ; ' . 

·· ·mitaaí-sima· o:peran·cia, en una .::t;"egla- general absolÚ.ta. . � t...•-�:-·· 

' • .: ·; • '-. . • •• 1 ' 
;. • ' • -; �. Para ·destacar· J:::o absurd_o ae· la soluc·iort gue.,_censuro, _.pc:i:s . .r.· 

, ' 
.,., : ., ' . ti ·pensar que · el:, personal o·irectivo del Hospit:Bl, se_gtm · �:l :·A-?U?- ...
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-- -... �:--. .·.·
..;

·._:.'>'..:-.c;.o_., .. .A-.-.- -··:·- -�··e-·�: 
. . 

- � •· Á., •. _·. . ' 

-�.; º ·-aéi'-teridra el':carácter .::de\�trap�jad_9r _pficial, 'y--co�mc,>;-cde. lp.s co.1- . 
. mo�,' slÚ Dire;ctor no podrá ser,' ·en tales circunstanc.ias nombr-a-
do -y.remóvido libremente·por el·Presidente de 1� República, si 
.ri_o que :tendrá el_ derecho'/"ª la- estabilidad que ·le .d_epa:rran las -
_'ricfr:m."as ·:g tJ.é_-_--go'bi�rn=an.::a los- �;rabajadoz:e_s,: of'ic iales .-... ; 

,:,- .•' ·- .,. - ·- -- - - . . 
, •

•

•• 
1 ' 

_ .• •• 

Ciertamente .la�· glosas \gu� anteceden riada tienen -que �er 
. · c9n ,los-·aspec·tos _fundameri,tale�. e_xp�esados .en este salvamento, 

.p'ero no :'he. podido ·resist·ir eJ?--d.eseo_ ,de dejar sentad.a:· rñ,i incon
:.:for1frida:d'· también en relac•i9n con -�s-te- punto� 

' ' 

En los' anteriores tér�inos dejo expues,tos J..Ós -�rgumentos ' 
·.\· 

··que si:i;ven d_e apoy.o ·a mi ·disentim:ieritó, con· referencia a un_ lau
'", -- - : :�ao c-uy"as bases respetó-, pero que·· mi ·.modesta. forri(ación j:ur'íd ica 

in.e . impide: im1rartir" (8). __ ,. - ,, 

�ef�rente a, lá clasificaéión de�1o·s--empleado·s·,-a'é--servic-io·-
. público:� l<? ·Corte en ·sentenc<l:a' proferida el treinta->y uno de.
:jul_io de. 1.968, exp·res•ó : 

\ .· 
' . 

];:J. ca:r:-go se funda!ÍÚ:3:n.tá eri que las -relacione·s de traba'j.o 
·-· ·-···--�--:._ ______ de--1-os--sérv.ídores d_e la .ben.eficenc:ta, __ _ s_j.n,_�§.K��-PS�J-�_Il_, ven���r.l· __ - .

·-'

1 [' 

1 
1 

'' 
'' 

- · ··- · -- -•-"�---··g:iénd·os-e-;0-·a-uran te·�rná s -· de -ve-in ti� ós, .áño� ,_ . p.p.r_ . ..co.nven.c_i.on�e.s ..... Y .,.· -".:. ____ _· 
i8üaos; :.10 · �ue _éohstituye ··a-eré=cho :para que t�dos �llo�:

-
�.- y no � 

·

· -�, sbliimétií-e 1-6�.""fudic;ad os :pb#.>?�!/;,iént,enci� .·I'�,;��;id·�::�-:- ·-;_��\{r;tf�p .
dis:frutand.o de los benefici�s a·'e la contrata-:ción c�lec:tiva, · -

. : � >bie:r( sea ':'qüe-ello;s sé -encfo.eritren;· eñ conv·ención de éi,te_.earácter -

. . ci ·enº pro vid encía arpitrai.-�� ·-:respaldo de e�ta acusación- se_ ig 
:_:v:oca un córicepto del ··exmin':Í;s;ffró'_del .Trabajo, y la ·COncl_µsipn -

-�-' :éºs la de· q·ue el latido ·viola :ti: ·artículo .458 del Cód�gº:--SÚstan-. . 
. . . - � ' 

·.· ·:t�ivo ·del :Trabajo-, que ·prohib�·,:.•af'ectar. der·�chos o facultades de 

(8) ·univ.ersitas. Pontificia Universidad Javeriana •. -1,� o. 5C
Í

.- .. Bó::.: __ . 
iot2,' 'jUEÍO d,e 1976·. Págs. -75 a.79.

11,4. -

'' · ,·
' 1 

1 1 ' -·. 

} .,. .... 



- . -:::-- - .---__- ---: -. ·::--- -: ·:-,---- -·--�----.: " - - - -- . 

:,:: .. � ,. ,-:'Jias 'párt'es .' '-:Para l"á!;'.$ala este- planteamien:to, COJ:90 el del cargo 
primero, p:i"etend e más· de lo gue corresponde: a los términos del 
conflicto y de su solución arbitral, y s"-u · puestión de fondo es 
inadmisible, por cuanto si la legislación ·nacional. impone, co-

'�·rno· 'en 7ef�cto 'Td. hace.'·'ré'girríen·:a:i:stintó "para ·los., .trabajadores 
oficiales y pára los empleados· públicos� ningún tratamiento 
convencio�á:l 6 arbitral puedé \prev'alecer contra aquélla�· La cqn 
d ición del funcionamiento const'i tuy1;; un· status de der_echo públ2:_ 

: .. : .-- '..-. ·�·':· "ce/;-· gí.i'e" ·nh '·p1i'fd'€'móa'ifi·caráe·:.:en'· :su_ 'Con·cepción .constitucional -ni ..
en sus regulaciones de ley �or voluntad que le fije conseéuen-

-· �ia_s contrarias muchí�.imo menos en· materia .de - contratación co
lectiva, o de soluciones· arbit:z;:_ales,. que. se gobi.ernan con pro
hibicione·s especiales" ( 9). ·.

··- ·-- ··- . - --- ------------·-· ---- ··--· ------------ ,.-

.� 

• ... -

---------- --· -

·- ---:-- _:, •·-, _L ____ • _____ , _. __ _ ., .:·-,- . . ----- -- -�---· - - :· ---�-,------·--·· --- .--

f9) Van·egas ·Hendo za, Jvíanú:el .Ant'on·io. Extractos de jurisprude:ii- ,.: .. : 

cias· de 12 Corte Suprema de J-u;E3.ticia, Sala Laboral. Publi-· 
cae iones del. F.on_do Rotatorio del Ministerio de Justícia. � ·. 

. u,odot� 
..l.) e 

a' D.:E., 1977. Pái:r. 99. ·
o 
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.. .  -.• -... - - ·- � - ---� -. . ..... . , - - ·. -- . 
. ) : 

--.- - ·.::,·�:'! --··f_ -·:- :. -�;•..:-.,;·, :-; .... ·;:-:�_-;: ,.-:�-.:=-:-
---. -.::..-._--.� --_"::'_

. •-f- ":'.""-:-_
-----�7-; .:.:�-"'""-� 

-. �-- ·. _, . �, . ·, ·_ ' 

- -·--·- . __ 

-. ,. 
CONCLUSIONES 

- ..... '-.; __ 

-El arbitramemto es una\de las -instituciones más sólidas
contempladas en nuestro Deiechó, pués á través de �l no ·solo se 

,.: . 

. •• ·, ., • 1 
• ' • • • 

logra dirimir ·cf� ·un modo ef�c_az -�ori.p.icto's-':col·ectivos econ?m;� _ "7 
·

, ' 

cos, sino �ambién ··porq�e rei;pecto de los d� ·carác;::ter jurídico .:._ 
se obtienen ventajas. prácticas para las parte·s _.gue 9cuden a.l ar 

' ' ' . . . ··-

' · bit:i;-aje; y para el· mismo .. orden soc�_al� :en· donde cooperan .y con-
tribuyen ·ios 'árbit-ros ·,para mantenerl_b - o restablecerlo, .;ip.cluso 
de un ·modo. más 'cihj-é:tivo qu� los _juece

.
s · o�dinarios. 

·-P�dríamos �gregar q·µe l'os inconven;.ientés de ·esta iristltu ·
ción n:o radi·cán- ér:í la náturaleza del ·arbitraje; -sino e1:1 su orde ...
na�ión-po-=sitiva)·-1n,c1uso en la maner,.:Lcono-,.::es usado por .las·p'?r ·_.,._ 
tes relacionadas.en el ·caso controve�tido. 

--- - ----- -- - ·- .. -· -·-·· --·- ··--·-- --· ·- - ·- -- -- . ---- --- ... 

nes c -olect-iva-s- de--trat,a jo y resol ver especialmente _c�:m:flictos -
de .orden económico·, es preciso especificar '. en formé3 �ás -é�ara y 
concreta los requisitos qué deben tener las pErsona-s�'il;3m.adas a. 
·ser -�scogidas corrio á:Í:-bitr9�; •aS:Í éomo el. dé aumentar; �as-condi- · _
c"iones y _-aptituoés par� desempeñ.ar ese cargo •. 

-.A m·edida qÜe avanza. la técnica y _el ritmo· de .crecimiento 
del -pafs, que · el Estado y ·1as :Empresas e bren· nuevos 

0

frenté.s de.:: . 
·trabaj·o, necesa:r·iament.e· el'-arbitramentó. .ten'drá Jue tomar un2 ·s.i/: .. ,_,
ñ�l-ada import��ci·a en la_. .

1;303::u.ción d� la·s disputas. col�c-tivas ,jj;,:·, ..
• ' • ,e· ' ' -

I •• • 

tr2tajo y. rr:uy conveniente y saludable serí�.· para el �:Estado, qu� .. · . ;: . '. 
: - 116

·."
. 

' 

J,,,. 

, ,L . 

• 1.•¡ 

'. - 1 ' ., 

' 
, •'; ' 
"·! , 

':, ¡,' 1 



- :-::<--:- : --,-- -..... _::�--=;�----.---

-el I•Ünist:erí'ó del ·.Trabajo ·organizara _y promoviera- campafü:¡s de -
divulgación a la cl'áse trabajadora ·para e�licar las · bondades
del arbitraje.

� .,• ; 

tiva de mayor im:parcia1idad en .. la · �olución de los asunt(?S .QUE: -
. - :i.. - . . . 

apar·ecen en el cas'o controvertido;· pensamos que ·1a designac.ión_ .. 
·. de· los árbitros n0. d ebe.,·,ser .efectu;da por las¿_partes_1 compromet_!

: ; 1 .,, • • �- _- r .... .. · � : . 
· - , 

·. das en la ·pugna.·-�1--n·ombrarrileii'to ''d_é éstos ·podría reali,zarse de·
la siguif!nte · manera : 

,o.. • •  

A ·la Honorable Corte Suprema de :._Justicia, l_as ·.asociaciones· 
'-- -

.gremiales ,de.:·pa·tronos·_y ··trábª·�ªªºre�T=½ª-'gal�ente ·_const.:j.�_uídas,. - ·,
- ··:,, ·los sectores indus-trial ·y ·c_orn�rc·i�:tl q;el,(,_iPaÍ-s�: _ _..# ·el Gobierno, P§.

"'\ • ' 
• 

• > l --:••:- .,._ \ :.i-:r-:;:.: ' 
. • 

· --- -.. ·sarían listas Be inodo infoI'.rná-tivo con :·el,:·.,"rióm,br�.�-_de.,pe.�_:;,_o.l} _�f3 __ Ai_?-:-. __ _ : 
· -• ' :, yores· de_ edad que reúnan- las .sigu-,ien:t:J.;�f�eondi:ciones :- c_iiudadanos

.·.,.-�- de·'na�ionalidad<cOiorhhiána·,· U?ª al_ta coneepció�: � e la .. no_ci_ón de 
.:: ·"'·éguidad y j��ticia;: espec-'Íalización en Derec_ho.,.L�bor?l. 'La Su---. 

prema Cor_te efectuará una selecc;i.Óti:::·de tal lista, la cual debe
---------·-· ·--rá·-ser···env·i-ad·a:.al---M-in·-:ist-e:ri0- del Trabajo, -para. que éste ... á :..s.U.::�-�--- '·-

- -�·-. º f. ,::e 'v"e:z" ·:�íJá •-ios· :-.in··fe·grtint'et:fr-""cte.:J: :respe:é:ti vo · t:!:."ibunal--.d.e( .. ,arbi:t�amen .,_ . 
:: . -

to. 

'. En est2 forma, se e.vitará· la obligación que pueden sentir 
ios árbitros ·por defsend_er J._o9, intereses de la parte gu:e. los nom 
bró. 

-El. objeto ·del arbitraje no es otro que -el de lograr, se
··_·,,_ gún lo .. confirmen '.connotados tratadistas una dec_isión justa y 

e·quitativa·. Sin ··emb'argo; · observamos que en et arbitram
.
ento se· - ':-::_y-

desvanecen muchas ·,Fe':ces los sen-timientos. dé>éau-idad, poraue bás ·., 
-

• .... , ... - ... 4 . :· ···-

ta lt;: rs ··est:r.sdos del Tribunal ·llegan los ·ecos cfal odio,._ y lo�\Jj:h 
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t,,, 

_:'i 
¡, .1 
: . 

,, 
'!j' 

'• .. .,.:, . 
'.,.- -

--_ i·tereses- dé'"las"' ·;parté·s,·e-h., litigio; ·,:y.aun:o_mffi�� '. ,penetr9,n :.el con�?P�. 
to del mismo juez, con lo cual se qu·iebran todos los -p_rincip�os 
de_ justicia dejando· en consecuencia de ser árbitros p9ra conve� 

_ tirse en .peritos o ··expertos .. al servicio de .mejores convenienci9s 
. '�--partícúiár�s ;··-:muchás::v:é��es � s'� =el - ���_or ;espet•�: _PO+-- ·el Derec�o ,- _-

la dignidad hu.maria y la:·_suerte de una reclamación justá. ·No �.b�
tan te; y .-con toda :sinceridad,'·_ creemos que de cumplirse estricta 

¡ - • � ' -

me�te .cpn los . requisitos_ e._�p_ecialme,nr_te señaladds
. 

ppr .. la Ley_, y
·,. ·--'J.\/s •.q-1ú� - rriodes-taniente ·.·no-s· h�m6s·'·pér��tido in-s'inua_r, ::bien- podría

. ser otra la suerte dé muchas aspiraci·ones' in.justamente· cegadas 
y truncas y muchas tambi�h las ventanas qilep;u�den ··abrirse para 

- - � \ - . 
que la 1ti_z de- la ·justicia puecla penetrar con-• m_aycrr facilida:a en 
lo·é sal9nes, d� estos -TriburiaT�s' _pará bu·s�ar .aii-í e�- las _diéfa ._: 
ila§ ,fuente�- de la �quida·d ·i{·herrnosa satisfacción ·:ae Uf

f la�do 
justo .. : 

.. · .... ' ... 
. -,_ ..... ":" ,·;.,.· -- •··;· -·:.---- ·- ------, .. : . .  ____ . .:; _______ .-·-·:·-;--· ·¡····- - .. ·-- ·- -·----·- . 
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